
Pá~ma 1 d(' 19 ,~ CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

CÁMARA SEGUNDA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA 

REPUBUCA: Son Salvador. a los nueve horas del dio seis cte marzo cte dos mil 

dieciocho. 

El presente Juicio de Cuenlru ho sido diligenciodo con base ol Pllego de 

Reparos Número 11-JC-46-2016, fundamentado en el INFORME DE EXAMEN .. 
ESPEélAl A LA EJECUCIÓN PRESUPUIESTARIA Y PROYECTOS DE LA MUNICIPALIDAD 

'"'oE SAN FRANCISCO MORAZÁN, DHARTAMENTO DE CHALATENANGO. POR EL 

-_)-,---,;PERÍODO DEL UNO DE ENERO DE DOS Mil CATORCE AL TREINTA DE ABRIL DE DOS 

"s, MIL QUINCE, practicado por lo Dirección de Audilorío Uno de esto Corle; en 
. 1 

contra de los señores: Licenciado MARIA PETRONA VASQUEZ DE ALVARADO, 

Alcaldesa Municipal; MARIA EDITA PALMA DE AVELAR,'Síndica Municipal: D1 v1D 

CARDOZA ERAZO, Primer Regidor Propietario; SERGIO BERN':o.RotNO CHACÓN 

CARDOZA, Segundo Regidor Propietario; MARIA DEL CARMEÑ MANCÍA ARIAS, 

Contadora y Secretorio Munlclpol Ad Honorem: AMEUA El J IRA AVELAR. 
y 

Tesore,a Municipal: y DORIS MARITZA MEJÍA ROMERO, Jefa de UACI. 

Han intervenido en eslo Instancia en Rep,esentoci6n del Ascal General de lo 

República, los licenciados: lngry Llzehl Gon1óle1 Amaya, María de los Ángeles 

lemus de Alvarado y Thelma Esperan10 Caslanedo de Monroy en sustitución de 

las anleriores licenciados; licenciado MARCO TULIO ORELLANA VIDES, en su 

calidad de Apoderado General Judicial con Cl6usulo Especial de los señores: 

Licenciado MARÍA PETRONA VÁSQUEZ DE ALVARADO, MARÍA EDITA PALMA DE 

AVELAR, DAVID CARDOZA ERAZO. SERGIO BERNARDINO CHACÓN CARDOZA, 

MARÍA DEL CARMEN MANCÍA ARIAS, AMELIA ELVIRA AVELAR, y DORIS MARTZA 

MEJÍA ROMERO; y Licenciado MIGUEL GUILLERMO DERAS FUNES. en su cofidod 

de Apoderado General Judicial con Cl6usulo Especial de los señores: 

Licenciado MARÍA PETRONA VÁSQUEZ DE ALVARADO. DORJS MARITZA MEJÍA 

ROMERO, MARÍA EDITA PALMA DE AVELAR, AMELJA ELVIRA AVELAR, y SERGIO 

BERNARDINO CHACÓN CARODOZA.. 

Siendo el objeto del p,esenle Juicio de Cuenlos, lo otnbuci6n de TRECE Reparos 

que se desglosan de lo siguiente manero: Siele reparos con Respansobllidod 

Adminlslrolivo. y Seis Reparos con Responsabilidad Admin~trotivo y Patrimonial. 
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VISTOS LOS AUTOS Y CONSIDERANDO: 

ANTECEDENTES DEL HECHO: 

SUSTANCIACIÓN DEL PROCESO 

1 • Con fecho d1ecisél1 de noviembre de dos m,I dieciséis, eslo Cámaro 

habiendo efecluodo el respeciivo onólisls ol lnfo,me de Exornen Especial onles 

mencionado y de acuerdo o los hallazgos contenidos en el mismo. de 

conformidad con el Arl. 66 de lo Ley de fo Corle de Cuentos de lo Republico, 

por oulo de Is. 47, ordenó iniclor Juicio de Cuentos, en contra de los señores: 

MARIA PETRONA VÁSQUEZ DE ALVARADO, Alcoldeso Municipal; MARÍA EDITA 

PALMA DE AVELAR. Síndico Municipal; DAVID CARDOZA ERAZO, Prime, Regidor 

Prop,etorio: SERGIO BERNARDINO CllACÓN CARDOZA. Segundo Regidor 

Prop,etofio; MARÍA DEL CARMEN MANCÍA ARIAS. Contodoro y Secretorio 

Muntclpol Ad Honorem: AMEUA ELVIRA AVELAR, Tesorero Munlcipol: y DORIS 

MARTZA MEJIA ROMERO, Jefo de UACt. 

2- Con fecho dos de marzo de dos mil diecisiete. esto Cómoro emitió el Pfiego 

de Reparos de Is. 51 a Is. 67, et cuol dio lugor ol Juicio de Cuentos. closlficodo 

con el número II-JC-46·2016; en contra de los señores: MARIA PETRONA 

VASQUEZ DE ALVARADO. Alcaldesa Munlclpol; MARIA EDITA PALMA DE AVELAR, 

Smdico Municipal: DAVID CARDOZA ERAZO, Primer Regidor Propietono; SERGIO 

BERNARDtNO CHACÓN CARDOZA. Segundo Regidor Propieto110: MARIA DEL 

CARMEN MANCÍA ARIAS, Conlodoro y Secrelorio Municlpol Ad Honorem; 

AMELIA ELVIRA AVELAR, Tesorero Municipal; y DORIS MARTZA MEJÍA ROMERO, 

Je[o de UACI. 

3. De rs. 68 o fs.69 fue notificado el Pliego de Repotos o lo representación del 

Señor fiscal General de lo República. de Is. 70 a Is. 76, constan los 

empfozomientos de los señores: MARIA DEL CARMfN MANCÍA ARIAS, DAVID 

CARDOZA ERAZO, SERGIO BERNARDINO CHACÓN CARODOZA, MARIA EDITA 

PALMA DE AVELAR, DORIS MARITTA MEJIA ROMERO, MARIA PETRONA VÁSQUEZ 

DE ALVARADO. AMELIA EL VIRA AVELAR. 

4- A Is. 77, se encuentro el esenio suscnlo por lo Ucenc,odo INGRY UZEHT 

GONZALEZ AMAYA, en su colidod de Agente Auxiliar en representación del 
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sel\or Fiscal General de lo República. adjuntando lo credencial de Is. 78 y lo 

certificación de lo Resolución No. •(M6 de fs. 79. De fs. 80 o Is. 82. se encuentro el 

'\,__ \ escrito suscrito por el licenciado MARCO TULIO ORELLANA VIDES. ¡unto con 

' ');: ¡:opios de Actas de Sustitución de fs. 83 o fs. 88. o Is. 90, escrito suscrito por el 

;¡~;_ 1./tenciado MIGUEL GUILLERMO DERAS FUNES. en su calidad de Apoderado 
2 & .¡. -\1-s• • J', General Judicial conClóusula Especial de los señores: MARIA PETRONA VÁSQUEZ 

-'(ii. ~'> DE AL VARADO, DORtS MARITZA MEJÍA ROMERO, MARIA. EDITA PALMA OE AVELAR. 

~ MELIA EL VIRA AVELAR, y SERGIO BERNARDINO CHACON CARODOZA, junio con 

copias debidamente cerliricados de los TESTIMONIOS DE LAS ESCRITURAS 

PÚBLICAS DE PODER GENERAL JUDICIAL CON CLÁUSULAS ESPECIALES de fs. 91 a 

fs. 100. 

5. Por auto de Is. 101. se admitió el escrito y se 0<denó agregar la Credencial 

y Acuerdo, se luvo por parte a la Licenciada INGRY UZEHT GONZALEZ AMAY A. 

en su calidad de Agente Auxiliar del Señor Fiscal General de la Repúbílca. 

Asimismo se tuvo por porte ol lícenciodo MARCO TULIO ORELLANA VIDES. en su 

calidad de Apoderado General Judicial de los se/lores: MARIA PETRONA 

VASQUEZ DE ALVARADO, MARIA EDITA PALMA DE AVELAR, DAVID CARDOZA 

ERAZO. SERGIO BERNARDINO CHACÓN CARDOZA. MARIA DEL e .ARMEN MANCÍA 

ARIAS, AMELIA EL VIRA AVELAR. y OORIS MARTZA MEJÍA ROMERO. y al Licenciado 

MIGUEL GUILLERMO OERAS FUNES, en su calidad de Apoderado General Judicial 

de los señores: MARIA PETRONA VÁSQUEZ DE ALVARAOO. DORIS MARITZA MEJÍA 

ROMERO. MARIA EDITA PALMA DE AVELAR. AMELIA ELVIRA AVELAR, y SERGIO 

BERNARDINO CHACÓN CARODOZA. OSI también poro mejor proveer esto 

Cómoro de conformidad a los Arts. 7 Inciso tercero y 375 del Código Procesal 

Civil y Mercantil. en relación al Art. 94 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

República, ordenó lo próctica de Peritaje Técnico en la forma y puntos 

s,gu,enles: o) A los Partidas de los Materiales de: CEMENTO y ARENA del Proyecto 

"Empedrado Fraguado de Tramo de Calle o Caserío los Toreros. Cantón los 

Naranjos". b) A los Partidos de los Materiales de: ARENA y TRANSPORTE DE 

CEMENTO del Ptoyecto "Empedrado Fraguado de Tramo de Coite o Caserío 

lzotollllo, Cantón El Higueral". e) A los Partidas de los MalerioJes de: CEMENTO, 

PIEDRA CUARTA. ARENA, TRANSPORTE DE CEMENTO del Proyecto "Empedrado 

Fraguado de Tramo de Calle en Cantón los Naranjos". d) A los Parl1das de los 

Molerlo les de: CEMENTO y AREN A del Proyecto "Conslrucción de Pasarelas 

Peatonales en Caserío Paso Limón del Cantón Son Mlgueuto" . e) A las Partidas 

de los Ma1eriales de: ARENA y TRANSPORTE DE CEMENTO del Proyecto 
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"Empedrado Fraguado de Tramo de Calle y Construcción de Muro en Cantón 

Sumpul Chacónes". 1) A los Partidos de los Moterioles de: GRAVA y HIERRO #3 

del Proyecto "Construcción de Fachado Principal y Cerco perlmetrol en 

Cementerio Municipal". g) A los Partidos de los Mol eriales de: Cemento CESSA. 

Correllllo TRUPER, Piocha IMACASA Polo IMACASA. Borro, Barril. Cónlaro. Balde 

Metóllco. Almódana de 4 lbs., Clavo de 1 '/,, y Manguero del Proyecto 

"Mejoromlenlo de Tramo de C-olle lo Rondo en Conl6n Tremedal". h) A fo 

Partido: Eloboroclón de 8 Balcones del Proyecto "Mejoramiento de Co,o 

Comunal en Área Urbano del Municipio de Son Francisco Morozón•· 1) A los 

Partidos de los Molerioles de: CEMENTO. ARENA, y TRANSPORTE DE CEMENTO del 

Proyecto "Consfrucclón de Porque Recreollvo en Conlón Sumpul Avelores". 

Todo lo anterior. con el fin de venficor si existen o no dilerencios entre los 

conlidodes de moferioles odqulndos y los colcufodos que totalizo un monto de 

Diecinueve MIi Novecientos Ochenta y Seis Dólares con Ochenta y Ún Centavos 

de Dólar de los Estados Unidos de Américo (S 19,986.81 ); según to cuest1onodo 

en el Reparo Número Diez Titvlodo como "COMPRA EN EXCESO DE MATERIALES 

DE CONSTRUCCIÓN". y j) A los Proyectos: "Construcción de Parque Recreoflva 

en Cantón Sumpul Avelares". "Mejoramiento de Tramo de Calle La Ronda en 

Cantón Tremedal". "'Mejoramiento de Caso Comunal del Cosco Urbano·-_ 

"Construcción de Fachada Prlnclpal y Cerca Perlmetral en Cementerio 

Municipal" y "Construcción de Cerca, Muro y Canaletas en Cancha de fulbol 

del Cantón Sumpul Chac6nes": con el fin de verificar sJ existe a no en dichos 

Proyectos construcción incompleto que asciende o Clenlo Cuarenta y Siete Mil 

Quinientos Ochenta y Cinco Dólares con Cuarenta y Nueve Centavos de Dólar 

de los Eslados Unidos de América (S 147.585.49): tal y como se cuestionó en el 

Reparo Número Trece ntulodo como "OBRAS INCONCLUSAS AFECTAN LA 

FUNCIONABILIDAD DE lOS PROYECTOS. se Ofdenó lib<or oficio o lo Coordinoaoro 

General Jurisdiccional. poro que pusiera o disposición de esto Cómo,o o un 

proreslonot poro que realizara clícho diGgenclo. 

6· A fs. 106. se luvo por recibido Nolo REf-CGJ.884·20I7. de rs. 105. suscrito por 

la Licenc,odo Macla Judllh Torrez Romero, quien designo como Perllo o lo 

Arquitecto ROMMY CAROLINA PERLA DE MONZÓN. qu,en rue juramentado el dio 

cuolro de ¡ulio de dos mil diecislele. en tos lnsloloclones de eslo Cómoro. De fs. 

114. se encuentro escrito suscrtlo pOf lo ncenciodo MARIA DE LOS ÁNGELES 

LEMUS DE Al VARADO. en su calidad de Agenle Auxiliar en Repre<enloci6n del 
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Señor Fiscal General de lo Repvblico. adjuntando Credencial de Is. 115. A rs. 

116. se agrego Aclo. 

:~i 
ca• f"'· ~ · 7. De Is. 120 o Is. 161, re encuentro agregado el Dictamen Penciol, junto con 
::1 l-<! . 
,\.\.' " ..,anexos de Is. 162 o rs. 200 y de Is. 203 o Is. 212, suscrito por lo Arquiiecto ROMMY ~x_• ... 

'J CAROLINA PERLA DE MONZÓN. en su calidad de Peñto Técnico. Por aulo de Is. 

213. se tuvo por recibido el Informe de PerllaJe Técnico: y se le concedió 

....) audiencia o lo Representación fiscal poro que emitiera su op,nión en el presente 

proceso, de conrormidod con el Arl. 69 Inciso tercero de lo Ley de lo Corte de 

Cuentos de lo Repvbtico. De fs. 217 a fs. 220, se encuentro esc(Jto suscrito po< 

lo ficenciodo THELMA ESPERANZA CASTANEDA DE MONROY, en su calidad de 

Agente Auxiliar en Representació11 del Sel\or Fiscal General de lo República. 

adjuntando Credencial de Is. 221 . Por auto de fs. 222, esto C6moro tuvo pot 

evacuado lo audiencia conferido o to Representación fisco! y se tuvo por parle 

o lo licenciado Thelma Esperanzo Costonedo de Monroy, en sustitución de los 

Licenciados tngiy Uzeth Gonzólez Amoya, y María de los Ángeles lemus de 

Alvarodo. 

ALEGATOS DE LAS PARTES 

8- RESPONSABILIDAD ADMINISTll:ATI\IA. REPARO UNO. PRESUPUESTO DEL 

MUNICIPIO SIN APROBACIÓN DEl CONCEJO MUNICIPAL RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA. REPARO DOS. EROGACIONES DE FONDOS NO ACORDADAS 

PREVIAMENTE POR El CONCEJO NI COMUNICADAS Al TESORERO. 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. REPARO TRES. EXPEDIENTES DE PROYECTOS 

DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA CON DEFICIENCIAS. RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL. REPARO CUATRO. PAGO DE CARPETAS 

TÉCNICAS, SIN EVIDENCIA. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL 

REPARO CINCO. FALTA DE FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS POR SERVICIOS DE 

SUPERVISIÓN Y SIN EVIDENCIA DE HABERLO RECIBIDO. RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA REPARO SEIS. SE EMITIERON ÓRDENES DE COMPRA QUE NO 

CUMPLEN CON LOS REQUISITOS MÍNIMOS. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 

REPARO SIETE. SUPERVISIÓN Y DISEÑO DE OBRA PÚBLICA, REALIZADO POR LA 

MISMA EMPRESA. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL REPARO 

OCHO. COMODATOS OTORGADOS A PERSONAS PARTICULARES. 
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RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. REPARO NUEVE. UTILIZACIÓN DE FONDOS DE 

INVERSIÓN PÚBLICA EN FUNCIONAMIENTO ADMINISTRATIVO. RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL. REPARO ONCE. FORMULACIÓN DE CARPETA 

TÉCNICA. SIN AUTORIZACIÓN DEL PROFESIONAL RESPONSABLE. RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA. REPARO DOCE. FALTA DE PAGO A LAS ENTIDADES 

CORRESPONDIENIES DE LOS DESCUENTOS ORDENADOS POR LA LEY. Al respeclo. 

el Licenciado MARCO TULIO ORELLANA VIDES, en su calidad de APoderodo 

General con Cl6usulo Especial de los señores: Licenciado MARÍA PETRONA 

VÁSQUEZ DE ALVARADO, MARÍA EDITA PALMA DE AVELAR, DAVID CARDOZA 

ERAZO, SERGIO BERNARDINO CHACÓN CARDOZA, MARÍA DEL CARMEN MANCÍA 

ARIAS. AMELIA ELVlRA AVELAR, y DORIS MARITZA ME.JÍA ROMERO. o b . 81 frenle 

expresó; "'' ... Mis mondonles me hon monifeslodo que denlro del desempeño 

odminislrolivo. resguordoron lo documenloclón de soporte y pruebo de 

descargo. y que en su oporl unidad, dicho pruebo fue presentado o lo 

Administración Municipal, en lo medido que los proyecloBe fueron ejeculondo. 

pero ante los deficiencias señalados que no fueron enlregodos ol equipo 

auditor, nos molivo ovocornos o lo Alcoldio Munic,pot. poro conslolor los 

archivos de lo Institución, lo existencia o no de lo documenloción suslenlotono 

o pruebo de descargo, que de encontrarse. oportunamente lo 

presenloríomos"", El Ucenclodo MIGUEL GUILLERMO DERAS FUNES, únicamente 

se mostró porte. 

9- RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL. REPARO DIEZ. COMPRA 

EN EXCESO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN. Al respecto. el Licencoodo 

MARCO TULIO ORELLANA VIDES. en su cobdod de Apoderado General con 

Clóusulo Especial de los señores: Licenciado MARÍA PETRONA VÁSQUEI DE 

ALVARADO, MARÍA EDITA PALMA DE AVELAR. DAVID CARDOZA ERAZO, SERGIO 

BERNARDINO CHACÓN CARDOZ.A, MARÍA DEL CARMEN MANCÍA ARIAS, AMELIA 

ELVIRA AVELAR, y DORIS MARITZA MEJÍA ROMERO, o Is. 81 frenfe expresó: 

'"' ... COMPRA EN EXCESO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN. por lo sumo de 

$19,986.81 utiílzodos en vanos proyectos ejecutados en los diferentes Coserías y 

Con tones del Municlplom Identificando compras en exceso en mol eriales como 

cemento. gravo y areno. entre olros: y o fin de veñficor los conlidodes reales 

ullli2odos de dichos materiales en codo uno de los proyectos observados. o 

consideración de lo defensa. se vuelve necesono e ,ndlspensoble, establecer 

mediante lo MEMORIA DE CÁLCULO. los conlidodes de molerloles que pudieron 

haber sído utifliodos en lo ejecucíón de los proyeclos: poro lo cual se practique 



C\,n~ Je C:-uc-nw-. J~ la Rt¡,úbh\.11 
fl Sthldor, {" A 

f'll¡lma 7 de I Q 

reconocimiento en cada uno de los proyectos observados. o fin de determinar 

el volumen real de los materiales ulllizados"", El licenciado MIGUEL GUILLERMO 

DERAS FUNES, únicamente se moslró parte en el presente proceso. 

10· RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL REPARO TRECE. OBRAS 

~INCONCLUSAS AFECTAN LA FUNCIONABILIDAD DE LOS PROYECTOS. Al respecto. 

el Licenciado MARCO TULIO OREllANA VIDES, en su calidad de Apoderado 

General con Cláusula Especial de los señores: licenciado MARIA PETRONA 

VÁSQUEZ DE AlVARAOO, MARÍA EDITA PAlMA DE AVELAR, DAVID CARDOZA 

ERAZO. SERGIO BERNARDINO CHACÓN CARDOZA, MARIA DEL CARMEN MANCÍA 

ARIAS, AMEllA ELVIRA AVELAR. y DORIS MARITZA MEJÍA ROMERO, a b . 81 vuelto 

expresó: "" ... Como defensa lécnlca. no compartimos que se cuestione el 

monto ejecutado en cado proyecto por la sumo de $ l 24.4 l 4.5 I cuondo 

probado esló por el equipo oudllor, que fue lo sumo de dinero que m,s 

representados Invirtieron en lo ejecución de codo obro que poro mol quedó 

Inconclusa. a l término de su gestión odmlnlslroliva munlclpol: y o fin de 

constatar los montos de obro ejecutado y el porcentaje de obro por ejecutor. 

que al final determino lo obro inconcluso. poro ejercer la defensa técnico. se 

practique Reconocimiento en codo uno de los proyeclos observados. o fin de 

determino, el volumen de obro ejecutado v pendiente de ejecutor"". 8 

Licenciado MIGUEL GUILLERMO DERAS FUNES, únicamente se mos1ró porte en el 

presente proceso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

11 . RESPONSA8IllDAD ADMINISTRATIVA REPARO NÚMERO UNO: 

PRESUPUESTO DEL MUNICIPIO SIN APROBACIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL 

Se cuestiono que los Presupuel"los del Municipio poro tos ejercicios Dos Míl 

Coloree y Dos Mil Quince. no fveron sometidos a lo o probación del Concejo 

Municipal. ya que no exisle evidencio de Acuerdos Municipales que 

demueslren que los cifras de los presupueslos fueron aprobados por el 

Conce)o Munlclpol poro su legal ejecución. RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA. REPARO DOS: EROGACJONES DE FONDOS NO ACORDADAS 

PREVIAMENTE POR EL CONCEJO NI COMUNICADAS Al TESORERO. Se 

cuestiono que se utílízoron fondos poro lo compro de moleñoles y servicios 

ulllizodos duronle lo ejecución de proyectos de obras de 1nfraesIruc1uro, los 

cuales estobon destinados paro lo ejecución de otros proyectos de obras 
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de infraestructura. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. REPARO TRES: 

EXPEDIENTES DE PROYECTOS DE OBRAS 0E INFRAESTRUCTURA, CON 

DEFICIENCIAS. Se cues1iono, que tos expedientes conlO<TYlodos sobre lo 

lormutaclón, contratación, e¡ecución y supervisión de proyectos de obras 

de lnhoestructuro. presentan algunos deficiencias. RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL REPARO CUATRO: PAGO DE CARPETAS 

TÉCNICAS, SIN EVIDENCIA. Se cuestiono que no existe evidencio en los 

archivos lnslilucionoles de haber recibido o solisfocción los carpelos 

técnicos de formutoclón de proyectos de obras de infraestructura: los 

cuales se concetoron POf medio de cheques. RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL REPARO CINCO: FALTA DE 

FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS POR SERVICIOS DE SUPERVICIÓN Y SIN 

EVIDENCIA DE HABERLO RECIBIDO. Se cuestiono que no se formolizoron con 

lo suscripción de tos correspondientes contratos por servicios de consullorío 

poro rormutoclón de corpetos técnicos y poro supervisión externo de 

proyectos de obro de lnfroesirucluro, entre lo Municipalidad y los Empresas 

o quienes se pagó por dichos servicios. durante el peñodo del uno de enero 

del año Dos Mil Cote<ce et treinta de obnl del año Dos Mil Quince. 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. REPARO SEJS: SE EMITIERON ÓRDENES DE 

COMPRA QUE NO CUMPLEN CON LOS REQUISITOS MÍNIMOS. Se cuestiono 

que se emllleron ádenes de compro que no cumplen con los requisitos 

mínimos establecidos en lo Ley como son: el precio unitario y total. os! como 

el lugcr de entrego, oslm,smo dichos órdenes no fueron suscritos por los 

portes contratantes. los que corresponden o lo adquisición de bienes y 

servicios poro lo ejecución de p,oyecios de obras de iníroes1ruch,ro. 

durante el periodo del uno de enero del año Dos mil coloree al treinta de 

obnl del año Dos mil quince. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. REPARO 

SIETE: SUPERVISION Y DISEÑO DE OBRA PÚBLICA, REALIZADO POR LA MISMA 

EMPRESA. Se cuestiono que se pagó o lo empresa Serrano y S6nchez 

lngenie,os. S.A .. lo cantidad de Un Mil Quinientos Dólares Exocios de los 

Estados Unidos de Norle Américo ($1.500.00) mediante cheque No. 

00000037 de fecho veinticinco de marzo de dos míl quince de to cuento 

corriente No. 200868180, el servicio de supervisión de lo obro denominado 

"Empedrodo Fraguado de Tramo de Calle en Coserlo tzotolío del Cantón El 

Higueral". siendo lo mismo persono Juridíco o qulen se pog6 lo cantidad de 

Un Mil Setecienlos Cincuento Dólares Exactos de tos Estados Unidos de Norte 

Aménco ($1.750.00). med1on te et cheque No. 00000004. de fecho velnyluno 

de junto de dos mil coloree • por haber reofizodo el diseño de dicho obro. 



Con.e: tl.: Cucnl•l) de llj Rr:puh1ic4 
1-] Sal'i:~lf. e A 

Pdgul3 9dc 19 

o trovés de lo formulación de lo corpefo técnico. RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL. REPARO OCHO. COMODATOS 

OTORGADOS A PERSONAS PARTICULARES. Se cuestiono que el Concejo 

Muníc,pol otorgó cuatro comodatos o fovo, de persones porticulores. de los 

Inmuebles de noturolezo urbano ubicados en el Barrio El Centro del 

Municipio de Son Francisco Moro26n Departamento de Cholotenongo. los 

ciJoJes no son utifizodos poro solisfocer proyectos o programas de ulílidod 

t,úblico y de beneficio IOC0I. srno que son poro uso de negocios o comercios 

y por un plazo de cincuenta oños. odemós lo Municlpolldod incurre en el 

pago de energía eléctrico y servicio de televisión por cable. los cuales 

ascienden o Seis Mil Selento y Siete Dóloies con Noventa y Cinco Centavos 

de Dólar de tos Estados Unidos de Norte Américo ($6,977.95). 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. REPARO NUEVE. UTIUZAC!ÓN DE 

FONDOS DE INVERSIÓN PÚBLICA EN FUNCIONAMIENTO ADMINISTRATIVO. Se 

cues1iono que lo Municipo~dod efectuó troslodos de recursos FODES 75% AL 

25% por un monto de Cuorento Mil Trescientos Diecl~is Dólares con 

Ochenta y Un Centavos de Dólor de tos Estados Unidos de Américo 

($40,316.81), en el periodo examinado. habiéndose reintegrado 

únicamente fo cantidad de Diecinueve Mil Noventa y Seis Dólares con 

Ochenta y Un Centavos de Dólar de los Estados Unidos de Aménco 

($19.096.81), quedando pendiente el votor de Veintiún Mil Ciento Veinte 

Dólares Exactos de los Estados Unidos de Américo 1$21. f 20.00). 

RESPONSABILIDAD ADMINISTlitATIVA Y PATRIMONIAL. REPARO ONCE. 

FORMULACIÓN DE CARPETA TÉCNICA. SIN AUTORIZACIÓN DEL PROFSIONAL 

RESPONSABLE. Se cuestiono que los Carpelos Técnicos, elobofodos por los 

Empresas Serrano y Sónchez lngenie,os S.A de C.V .. y MAOCO S.A. de C.V .. 

por diferentes montos. no contienen el nombie. sello de regtSlro del 

Vlceministeno de Viviendo y Desarrollo Urbano VMVD y firmo del profes1onol 

responsable de los diseños y có!culos reolizodos. RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA. REPARO DOCE.. FALTA DE PAGO A LAS ENTIDADES 

CORRESPONDIENTES DE LOS DESCUENTOS ORDENADOS POR LEY. Se cuestiono 

que lo Tesorero Municipal no remitió o los respectivos enlldodes los 

descuentos en concepto de rento retenido o empleados y por servicios 

recibidos, osl como también los d~cuentos eíecluodos por seguridad y 

previsión social al lnslilulo Salvadoreño del Seguro Socio! flSSS), y o los 

Administrodoms de Fondos de Pensiones Af P'S Crecer y Conflo. por los 

meses de febrero o abril del 2015. 
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Se ha establecido que el licenciado MARCO TULIO ORELLANA VIDES. en el 

ejercício del derecho de defensa y de audiencia de sus poderdantes. de Is. 

81 fTenfe ''"Mis mandantes me hon monrfeslodo que dentro del desemper'lo 

administrativo. resguardaron lo documentación de soporte y pruebo d,¡, 

descargo. y que en su oportunidad. dicho pruebo fue presentado o lo 

Administración Municipal. en lo medido que los proyectos se fueron 

ejeculondo. pero ante tos deficiencias señalados que no rveron en/regados 

al equipo auditor. nos motivo avocamos o lo Alcaldía Munic,pol. poro 

constatar los archivos de lo lnstilvción. lo existencia o no de lo 

documentación suslentolorio o pruebo de descargo. que de encontrarse, 

oportunamente lo presentaríamos"". El Licenciado MIGUEL GUILLERMO OERAS 

FUNES. únicamente se pconundó en el presente proceso"". 

Esto C6moro no puede tener como pruebo lo alegado por el referido 

profesional. yo que no presentó documentación alguno o efecto de 

desvanecer los Reparos que nos ocupan. Por consiguiente. no existe 

evidencio que valorar que perm,ton controvertir los condiciones seí'lolodos 

por los auditores. lo cual dio origen o to fom,uloción de los Repo,os en 

comento. 

En 101 sentido. este Ttibunot considero que se hoce necesario valorar lo 

1mp0rtonc10 de lo pruebo en et Juicio de Cuentos. y al respecto el Inciso 

Primero del Artículo 69 de lo Ley de lo Corte de Cuentos filerolmente 

establece que: ""Si por los explicaciones dados. pruebas de descorgo 

presentados, o por ros resultados de los dillgenc/os proclicodos. se 

considerare que han sido suficientemente desvirtuados los reparos. lo 

Cómoro declarara desvanecido lo responsabilidad consignado en el juicio 

y obsolveró o/ reparado. aprobando lo gestión de éste ... ". De igual manero. 

debe tenerse presente también lo dispuesto en el Inciso Cuarto del Articulo 

284 del Código Procesal Clvll y Merconlil en el cual se establece que· "El Juez 

podró conslderor et silencio o los respuestos evosivos del demandado como 

admisión tócrlo de los hechos que le sean conocidos y pequdreioles ... • lo 

odmisión lócllo en este coso en porticulor se rige por haber coducodo el 

plazo poro conlestor et POego de Reparos y guardar sílencio durante lodo el 

proceso respecto de los hechos alegados. Como actividad procesal lo 

pruebo llene dos prologontStos. de un todo los portes que son los 

encargados de propaner que medios de convicción han de procticor..e y 

de otro lodo el Juez que velo por los de(echos y goronlíos de los sujetos. De 
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ohí, es donde resulto que el sujeto debe pretender que con los pruebas 

opcrtodos se le reconozcan derechos o se constituyan, modifiquen o 

extingan situaciones jurídicos o su favor, pues lo pruebo es uno cargo que 

poso o ser de su responsabilidad y el no hoce,I0 ser6 sobre dicho porte sobre 

quien recaerán los consecuencias nego1ivos que resulte de lo decisión 

tomado por el Juei en lo sentencio cooespondiente: es POf eso que los 

portes deben presentar los pruebas en cualquier eslodo del proceso, antes 

de lo sentencio según lo dispone el Articulo 68 Inciso Primero de lo Ley de lo 

Corle de Cuentos de lo República en relación con lo esloblecldo en el 

Artículo 312 del Código Procerol Civil y Merconlil. Por lol rozón, o contrario 

sensu o lo falto de pruebo de descargo y de explicaciones un Juzgador de 

Cuentos no puede considerar que han sido desvirtuados los reparos, y 

decIoror desvanecido 10 responsobifidod consignado en el Juicio y obsOlve, 

o los reparados, aprobando su gestión, En consecuencio, por no existir 

evidencio que permito leneI por subsanados los deRclencios citados, los 

e)(tremos en que los auditores fundamentaron su opinión quedan rotiftcodos, 

es decir que los Reparos en cuestión no pueden darse por desvanecidos. por 

10 que esto Cámaro comporte lo opinión emitido por lo Ascolio General de 

lo República de Is. 217 o Is. 220, y concluye que procede lo declaratorio de 

Responsobifidod Admlnlslroliva y Patrimonio! respectivo paro los servidores 

actuantes. Por otro parle, cabe señalar, que el oudilor dio cvmpllmienlo o 

lo precepluodo en el Arl. 47 de lo Ley de lo Corte de Cuentos de lo 

República, en cuanto o que los Hallazgos de Auditorio deberán relacionarse 

y documentarse poro efectos probo torios. A tenor de lo anterior. se concluye 

que los REPAROS UNO, DOS, TRES, CUATRO, CINCO. SEIS. SIETE, OCHO, NUEVE, 

ONCE. y DOCE SE CONFIRMAN!. 

12· RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL. REPARO DIEZ. 

COMPRA EN EXCESO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, Se cuestiono 

dlferenc,os entre los cantidades de materiales odqurrldos y los colculodos 

como resultado de lo medición de los proyectos de infraestructura. 

Se ha es!oblecido que el Licenciado MARCO TULIO OREllANA VIDES, en el 

ejerc1c10 del derecho de defensa y de audiencia de sus poderdonles. o fs. 

81 fren!e y vuelto, monifesló: ""COMPRA EN EXCESO DE MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN, por lo fümo de $19,986081 utilizados en varios proyectos 
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ejecutados en los difefentes Cosenos y Cantones del Municipio. 

identificando comp(os en exceso en materiales como cemento. gravo y 

areno. enlre olros: y o fin de verificar los cantidades reales utmzodos de 

dichos motefioles en codo uno de los proyeclos observados. se vuelve 

necesario e indispensable es loblecer medionle lo MEMORIA DE CÁLCULO. 

los cantidades de moterloles que pudieron haber sido utiltzodos en lo 

ejecución de los proyectos, poro lo cual se practique reconocimiento en 

codo uno de los proyectos observados"" El Licenciado MIGUEL GUILLERMO 

DERAS FUNES. únicamente se pronunció en el presente proceso'"'. 

Esto Cámaro ordenó realizar Pentoje Técnico en los puntos siguientes: o) A 

los Partidos de tos Motenoles de: CEMENTO y ARENA del Proyecto 

"Empedrado Fraguado de Tramo de Calle o Coserlo los Toreros, Cantón los 

Naranjas". b) A los Partidos de los Materiales de: ARENA y TRANSPORTE DE 

CEMENTO del Proyec10 "Empedrado Fraguado de Tramo de Coite o Caserío 

lzotolillo, Cantón El Hlgueror· c) A los Partidos de los Molenoles de: 

CEMENTO, PIEDRA CUARTA, ARENA, TRANSPORTE DE CEMENTO del Proyecto 

"Empedrado Fraguado de Tramo de Calle en Cantón Los Naranjos" d) A los 

Partidos de tos Materiales de: CEMENTO y ARENA del Proyecto "Construcción 

de Pasarelas Peolonoles en Caserío Poso limón det Conlón Son Mlguelllo". 

e) A los Partidos de los Mote/íoles de: ARENA y TRANSPORTE DE CEMENTO del 

Proyeclo "Empedrado Fraguado de Trama de Coite y Construcción de Muro 

en Cantón Sumpul Chocónes". f) A los Partidos de los Materiales de: GRAVA 

y HIERRO #3 del Proyecto ··construcción de Fachado f'rfncipol y Cerco 

pertmetrol en Cementerio Municipal''. g) A los Port1dos de los Mol eriales de: 

Cemenlo CESSA. Carretllto TRUPER. Piocha IMACASA, Polo IMACASA. Borro, 

Barril , Cántaro. Balde Metálico. Almódono de 4 lbs. Clavo de 1 '/,, y 

Manguero del Proyeclo "Me)oromlenlo de Tramo de Calle Lo Rondo en 

Cantón Tremedal". h) A lo Portído: Elobaroción de 8 Balcones del Proyecto 

"Mejoramiento de Coso Comunal en Área Urbano del Municipio de San 

Francisco Morozón". i) A tos Porlidos de los Mol eriales de: CEMENTO. ARENA. 

y TRANSPORTE DE CEMENTO del Proyecto "Construcción de Porque 

Recreativo en Conlón Sumpul Aveiores". Todo lo onleriOí, con el fin de 

verificar s1 exislen o no diferencias enlre los canlidodes de materiales 

adquindos y los coiculodo5 que lotollzo un monlo de Dleclnueve MR 

Novecienlos Ochenta y Seis Dólares con Ochenlo y Ún Centavos de Dólar 

de los Estados Unidos de Américo ($ 19,986.81 ): según lo cuesiionodo en et 
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Reporo Número Oie2Tllulodo como "COMPRA EN EXCESO DE MATERIALES DE 

CONSTIIUCCION", con el fin de verificar si existen o no diferencies enlre los 

cantidades de morerioles adquiridos y los colculodos. 

En tal sentido los suscritos Jueces consideremos ocolor que el peritaje es un 

medio de pruebo que responde positivomente o lo legolidod. Inmediación. 

pertinencia y conducencia. y se proc tic o en el proceso por persono 

diferente o los portes procesales quien posee uno serie de conocimientos 

científicos. artísticos. técnicos o prácticos. poro ef esclarecimiento de los 

hechos. En ese sentido. el Juez se ou•IDo del exper1o. poro poder entender 

y conocer mejor si existe acción u omisión, Por su porle lo Arquitecto ROMMY 

CAROLINA PERLA DE MONZÓN, en su colidod de Perito Técnico. o 11. 160 

concluyó: " ... Proyecto 1: "Empedrado froguodo de !romo de Cone o 

Caserío Los Toreros. Centón Los Noronjos", según Reparo $2,638.91, según 

Peritaje $215.36. Proyecto :t "Empedrodo froguodo de Tromo de Colle o 

Coserlo tzotolio, Contón El Higueral". según Reparo ~.799.78. según PeritoJe 

$2. 1 ~.51. Proyecto 3: "Empedrado fraguado de Tramo en Cantón los 

Noronjas", según Repara $5.692.84, según Peritaje $5,389.86. Proyecto 4 : 

"Comlrucción de posorelos peolonoles en Coseno Poso limón del Cantón 

Son Miguelito", según Reporo $2,799.46, según Peritaje $1,107.25. Proyecto 

5. "Mejaromienlo de Tramo de Colle y Cons1rucci6n de Muro en Conlón 

Sumpul Chocónes", según Reparo $1.472.50. según Peritoje $983.90. 

Proyecto 7. "Construcción de fochodo principal y cerco perimetrol en 

Cementerio Munlcipol", según Reporo $1.262.55, según Periloje $600.63. 

Proyecto 8. "Mejoromienla de Trama de Coite Lo Rondo en Conlón B 

Tremedal" según Reparo 974.81. según Peritaje $974,81. Proyecto 9. 

"Mejoramiento de Coso Comunal en Área Urbana del Municipio de San 

Francisco Morazon". según Repara $700.00. segun Perifoje $700.00. Proyecto 

10. "Construcción de Porque Recreativo en Cantón Sumpul Avalores", 

según Reparo $1,645.96. según Pentaje $634.99. En consecuencia par haber 

odmlnlstrado Ineficientemente los recursos de fos mo1enafes que íveron 

adquiridos que se estob!ecleron en los proyectas, lo Administración 

Municipal lncumpR6 con lo esiablecida en el artículo 12 párrafo último del 

Reglamento de la Ley del FODES "Los Concejos Municipales se,6n 

responsooles de administrar y utilizar eficientemente fos recursos asignados 

en una formo lronsp01enle. en caso. conlrono responderón conrarme o la 

Ley pertinente por el mal uso de dichos fondos". os! como el articulo 31 
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numeroJ 5 del Código Municipol "Construir las obros necesarias paro 

mejoromiento y progreso d.e lo comunidad y lo prestación de servicios 

públicos locales en formo eíFciente y econ6mico"._A lenor de lo anterior. se 

concluye que El REPARO DIEZ SE CONFIRMA PARCIALMENTE. 

13- RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL REPARO TRECE. 

OBRAS INCONCLUSAS AFECTAN LA FUNCIONABILIDAD DE LOS PROYECTOS. Se 

cuestiono que como resultado de to evoluoc16n técnico, se gastaron fondos 

poro 10 constn.,ccl6n de obras públicos que no se constn.,yeron en su 

totalidad de conformidad o los diseños y documentación conlenido en 

expedienles y según los presupuestos op¡obodos por el Concejo Municipal, 

por lo que lo consln.,cci6n Incompleto no generó beneRcios proyectados o 

lo población del municipio. por lo mismo lo funcionobllldod es deficiente. 

Se ho esloblecido que el licenciado MARCO TULIO ORElLANA VIDES. en el 

ejercicio del derecho de del enso y de audiencia de sus poderdantes, de fs. 

81 frente y vuelto. manifestó: '"'OBRAS INCONCLUSAS AFECTAN LA 

FUNCIONABILIDAD DE LOS PROYECTOS, como defensa técnico. no 

compartimos que se cuestione el monto ejeculodo en codo proyecto por 

lo sumo de $124,414.51 cuando probado esló por el equipo auditor. que fue 

lo sumo de dinero qve mis 1epresentodos invir1ieron en lo ejecución de codo 

obro que p010 mol quedó inconcluso, al lérmlno de su gestión 

administrativo municipal. y o fin de constolor los montos de obro ejecutado 

y el porcentaje de obro por ejecutor. que ol final determino lo obro 

Inconcluso, poro ejercer lo defensa lécnlco. se practique reconocimiento 

en codo uno de los proyectos observados. o fin de delermlnor el volumen 

de obro ejecutado y pendiente de ejecutof'". El Licenciado MIGUEL 

GUILLERMO OERAS FUNES. únicamente se pronunció en el presente 

proceso'"'. 

Esto Cómaro ordenó reafizor Peritaje Técnico en los puntos siguientes: A los 

Proyectos: "Conslrucclón de Porque Recreallvo en Con!ón Sumpul 

Avelo1es". "Mejoromlento de Tromo de Colle Lo Rondo en Cantón 

Tremedal". "Mejoramiento de Coso Comunal del Cosco Urbano". 

"Construcción de Fachado Prlnclpot y Cerco Perimetrol en Cementerio 

Municipal". y "Construcción de Cerco, Muro y Canaletos en Concho de 

Futbol del Cantón Sumpul Chlocónes"; con el fin de verifico, si existe o no en 
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dichos Proyectos construcción incompleto que asciende o Ciento Cuorento 

y Siete MIi Quinientos Ochenta y Cinco Dólares con Cuorento y Nueve 

Centavos de Dótor de los &lodos Unidos de Américo [$ 147,585.49); tal y 

como se cuestionó en el Reporo Número Trece ntulodo como "OBRAS 

INCONCLUSAS AFECTAN LA FUNCIONABILIDAD DE LOS PROYECTos·•. 

En tal sentido tos suscritos Jueces consideramos acotar que et peritaje es un 

medio de pruebo que responde positivamente o lo legalidad. inmediación. 

pertinencia y conducencia. y se practico en el proceso por persono 

diferente o los portes procesoles quien posee uno serie de conocimientos 

científicos. artísticos. técnicos o prócticos. poro et esclorecim,ento de los 

hechos. En ese sentido, el Jue2 se ouxlfio del experto. poro poder entender 

y conocer mejor si existe acción u omisión. Por su porte lo Arquitecto ROMMY 

CAROLINA PERLA DE MONZÓN, en su calidad de Pento Técnico. o Is. 161 

concluyó:" .. . Proyecto 10: "Construcción de Porque Recreotrvo en Cantón 

Sumpul Avelores". según Reparo $10,850.65, según Peritaje $0.00. 

Adminislrolivo: SI hoy diferencio administrativo ot no terminar o tiempo el 

proyecto. Proyecto 8: "Mejoromiento de Tramo de Calle Lo Ronde en 

Cantón El Tremedal", según Reparo $1.622.81. según Peritofe $648.00. 

Administrativo: Si hoy diferencio administrativo ot no te1mlnor o tiempo et 

proyeclo. Proyecto 9: "Mejoramiento de Coso Comunal en Área Urbano del 

Municipio de Son Francisco Moroz6n". según Reparo $67.793.05. según 

Peritaje ~0.00. Admlnislrotivo: Si hoy diferencio odminlslrotivo al no lerminot 

o tiempo el proyecto. Reparo 7: "Construcción de fachado principal y 

cerco penmelrol en Cementeno Municipal", según Reparo $41.938.25, 

según Peritaje $0.00. Adminislrotivo: Si hoy diferencio administrativo al no 

terminar o liempo el proyecto. Proyecto 6: "Construcción de Cerco, muro y 

Conoletos en Concho de fuibol del Cantón Sumpul Chacónes", según 

Reparo $2.209.75, según Peritaje $0.00. Adm,nislrativo: Si hoy d iferencio 

adm1nlstrotivo al no terminar o tiempo el proyecto. A tenor de lo antena<. se 

concluye que El REPARO TRECE SE CONFIRMA PARCIALMENTE. 

POR TANTO: De conformidad con tos Arts. 195 numerol 3 de lo Constitución 

de lo Repúbfico: Arls. 15, 54, 55, 69 y 107 de lo Ley de lo Corte de Cuentos 

de lo República: Arts. 217 y 218 del Códlgo Procesal Civíl y Mercantil, o 

nombre de lo República de El Salvador. esto C6moro FALLA: 
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U DECLÁRASE PARCIALMENTE DESVANECIDA LA RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL conlenido en el Repo10 DIEZ por Responsabilidad 

Admlnl,lrolivo v Palrimonlal, en olenci6n o los rozones expuestos en el 

Numerol 12· de lo presente Sentencio; cuyo monto cuestionado ascendía 

o lo cantidad de DIECINUEVE Mil NOVECIENTOS OCHENTA y SEIS DOLARES 

CON OCHENTA Y UN CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (S 19,986.81). de lo siguienle monero: o) ABSUÉLVASE lo conlidod 

de SIETE MIL DOSCIENTOS TRECE DOLARES CON CUARENTA CENTAVOS DE 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 7.213.50); y b) DECLÁRASE la 

Responsobílidod Po1rimonlol al confirmarse parcialmente dicho Reparo por 

la cantidad de DOCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES DOLARES CON TREINTA 

y UN CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($12,773.31). ycondénose o pagar dicho conlidod de manero conjunlo o 

los señores: Licenciada MARÍ A PETRONA VÁSQUEZ DE AL VARADO. Alcoldeso 

Municipal: MARIA EDITA PALMA DE AVELAR, Sindico Municipal; DAVID 

CARDO ZA ERAZO, Primer Regidor Propietario; SERGIO BERNARDINO CHACÓN 

CARDOZA, Segundo Regidor Prop,elorio; y DORIS MARITZA MEJÍA ROMERO. 

Jefa de lo Unidad de Adquis.iciones y Conlrolociones Institucional (UACI) . 

fil DECLÁRASE PARCIALMENTE DESVANECIDA LA RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL contenido en el Reparo TRECE por ResponsobUldod 

Admlnlslrotlvo y Patrimonial. en olencl6n o las razones expueslos en el 

Numeral 13· de lo presente :Sentencio; cuyo monto cueslionodo ascendío 

o la cantidad de CIENTO VEINTICUATRO Mil CUATROCIENTOS CATORCE 

DOLARES CON CINCUENTA y UN CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($124,414.51), de la siguienle manera: a) ABSUÉLVASE 

lo contidod de CIENTO VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS SESENTA y SEIS DOLARES 

CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($123,766.51); y b)1 DECLÁRASE la Responsabilidad Palnmonial al 

confirmarse parcialrnenle dicho Reparo por la contidod de SEISCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO DOLARES EXACTOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA ($648.00), y condénese a pagar dicho cantidad de manera 

conjunla a los señores: Ucenclodo MARÍA PETRONA VÁSQUEZ DE 

ALVARA0O, Alcaldesa Munícipol; MARIA EDITA PALMA DE AVELAR, Sindico 

Municlpol: DAVID CARDOIA ERAZO. Primer Regidor Propielarlo; SERGIO 

BERNAR0INO CHACÓN CAR'.DOZA, Segundo Regidor Propietario: y DORIS 

MARITZA MEJIA ROMERO. Jefa de lo Unidad de Adquisiciones y 

Conlrolaclones lnslítuclonal (UACI). 
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!fil DECLÁRASE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL contenido en el Reporo 

CUATRO por Respomobllldod Admlnistrotivo y Potrlmonlal, en atención o los 

rozones expuestas en el Numero! 11- de lo presente Senlenclo: y en 

consecuencia CONDENANSE o pogor de manero conjunto lo contidod de 

ONCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES EXACTOS DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($11 ,250.00); o los señores: Lfcenciodo MARÍA PETRONA 

VÁSQUEZ DE ALVARADO, Alcaldesa Municipal: MARÍA EDITA PALMA DE 

AVELAR, Sindico Municipal;· DAVID CARDOZA ERAZO, Pr[mer Regidor 

Propietario: SERGIO 8ERNARDINO CHACÓN CARDOZA, Segundo Regidor 

Propietario; AMELIA ELVIRA AVELAR, Tesorero Municipal; y DORIS MARTZA 

MEJIA ROMERO, Jefa de lo Unldod de Adqutsiciones y Controlociones 

Institucional (UACI). 

00 DECLÁRASE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL contenido en el 

Reparo CINCO por Responsabilidad Admlnlstrollvo y Potrlmonlol, en 

olención o los rozones expuestos en el Numeral 11- de lo presente 

Sentencio; y en consecuencia CONDENANSE o pagar de manero conjunto 

lo conlldod de DIECISIETE Mil QUINIENTOS DÓLARES EXACTOS DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($17,500.00); o los señores: licenciodo MAR(A 

PETRONA VÁSQUEZ DE ALVARADO, Alcoldeso Munlcipol; MARIA EDITA 

PALMA DE AVELAR, Sindico Municipal; DAVID CARDOZA ERAIO. Primer 

Regidor Propietario: SERGIO BERNARDINO CHACÓN CARDOZA, Segundo 

Regidor Propieloño: AMELIA ELVIRA AVELAR. Tesorero Municipal; y DORIS 

MARTZA MEJÍA ROMERO. Jefo de lo Unidad de AdqulSiciones y 

Conlrolociones lnstitucionol (UACII . 

.'llDECLÁRASE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL contenido en el Reparo 

OCHO por Responsabilidad Administrativa y Palrlmonlal, en atención o los 

rozones expuestas en el Numeral 11- de lo presente Sentencia; y en 

consecuencia CONDENASE o pagar la conlidad de SEIS Mil NOVECIENTOS 

SETENTA Y SIETE DÓLARES CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($6,977.95); o la señora AMELIA ELVIRA 

AVELAR, Tesorera Municipal. 
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Y!} DECLÁRASE LA RESPONSABILIDAD PAlRIMONIAl conlenido en el 

Reparo ONCE por Responsabilidad Administrollva y Patrimonial. en olención 

o los rozones expuestos en el Numeral 11 • de lo presente Sentencio; y en 

consecvencio CONDENASE o pogor lo cantidad de DIECISEÍS Mil 

SETECIENTOS CINCUENTA DÓLARES EXACTOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($16.750.00}: o los seftores: Licenciado MARÍA PEIRONA VÁSQUEZ 

DE ALVARADO. Alcaldesa Municipal; MARIA EDITA PALMA DE AVELAR. 

Síndico Municipal: DAVID CARDOZA ERAZO. Prlmer Regidor Propietario; 

SERGIO 8ERNARDINO CHACÓN CARDOZA. Segundo Regidor Proplelorio; y 

DORIS MARTZA MEJÍA ROM ERO, Jefa de lo Unidad de Adquisiciones y 

Conlrofociones Institucional (UACI). 

Y!!} DECLÁRASE LA RESPONSABILIDAD ADMINISlRATIVA contenido en los 

Reparos UNO DOS, !RES, SEIS. SIETE, NUEVE, y DOCE por Responsabllldad 

Admlnlslrallva: y CUATRO. CINCO. OCHO, DIEZ, ONCE. y TRECE pot 

Responsabilidad Adminblrollva y Polrímonlal, en atención o los rozones 

expueslos en los Numerales 11-. 12-. y 13- de lo presento Sentencio; y segun 

corresponde o codo servld01 ocIuonte. en et Pliego de Reparos: en 

consecuencia CONDÉNASE, al pogo de mullo conforme al Arl. 107 de lo ley 

de 10 Corte de Cuentos de lo República, o los señores: Ucenciodo MARÍA 

PETRONA VÁSQUEZ DE Al VARADO, Alcaldesa Municipal. por lo cantidad UN 

Mil NOVECIENTOS CINCUENTA OOLARES EXAClOS DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (S 1,950.00)· conlídod equívolente 01 ciento trelnlo po¡ ciento 

(1 30%) de su salarlo mensual devengado en el periodo oudilodo; DORIS 

MARIZA MEJÍA ROMERO. Jeta de 10 Unidad de Adquisiciones y 

Controtoc1ones lnsfitucionol (UACI), p0< lo cantidad de CUAlROCIENTOS 

CUARENTA DÓLARES EXACTOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA 

($ 440.00); cantidad equivalente al ochenta por ciento {80%) de su solario 

mensual devengado en el periodo oudllodo; AMELJA El VIRA AVELAR, 

Tesorero Municipal. pOí 10 cantidad de TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO 

DÓLARES EXACTOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA($ 385.00); 

cantidad equlvolenle al selenio por denlo (70%) de su solario mensual 

devengado en el período auditado; y MARIA DEL CARMEN MANclA ARIAS, 

Conlodoro y Secretorio Municipal Ad Honorem. par lo cantidad de 

OCHENTA DÓLARES EXACTOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRJCA ($ 80.00); 

cantidad equlvolenle al diez por ciento (10%) de su solano mensual 

devengado en el periodo ovditodo. Con respecto o los se/lores: MARÍA 

EDITA PALMA DE AVELAR, Sindico Municipal; DAVID CARDOZA ERAZO, Primer 
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Regidor Proplelorio; y SERGIO BERNARDINO CHACÓN CARDOZA, Segundo 

Regidor Prop1eto1io: se les condeno o pago, o codo uno de ellos lo 

conhdod de UN MIL SEISCIENTOS TR8NTA Y SEIS DOLARES CON CINCO 

CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA 

($1 ,636.05), equivalentes o seis y medio salarios mlnlmos vIgenles (650%) o 

lo fecho en que se generaron los deficiencias atribuidos. 

VIII) Al ser cancelados los mullos generados por lo Responsabilidad 

Administrativo. désele ingreso o favor del Fondo General de lo Noción· y al 

ser cancelados los monlos por lo Responsabilidad Polnmoniol, désele 

ingreso o favor de lo Tesorería de lo Alcaldía Municipal de Son Francisco 

Morozón. Departamento de Cholotenongo. 

1 X) Dejase pendiente lo oproboción de lo gestión de los señores: Licenciado 

MARÍA PETRONA VÁSQUEZ DE ALVARADO, MARÍA EDITA PALMA DE AVELAR, 

DAVID CARDOZA ERAZO. SERGIO BERNARDINO CHACÓN CARDOZA. MARIA 

DEL CARMEN MANcfA ARIAS. -ELIA ELVIRA AVELAR, y DORIS MARlZA MEJÍA 

ROMERO; condenados en el presente follo, en los cargos y penodo 

esloblecidos, según to consignado en el INFORME DE EXAMEN ESPECIAL A 

LA MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO MORAZÁN. DEPARTAMENTO DE 

CHALATENANGO, CORRESPONDIENTE Al PERÍODO DEL UNO DE ENERO DE DOS 

Mil CATORCE Al TREINTA OE ABRIL DE DOS MIL QUINCE. hoslo el 

cumplimiento de lo presenle senlendo. 

txp, IMA,U ,20t, / ll ,JC•4••.2016 
Cóm. Set,1\letda de rlfm. lnlt. lm,e,ndel 

Anle mí. 

T•~'""°' PBX j503f 2502-8000, Código Poolal 01 107 
htlpJ!www.c.ortoducuentn.:,cb.s._i a Aw t.orte y 13a e P!o. san Satvaciot El Satvaoo,. CA 



~ CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚlll.lCA ~ 
~ E=L= 1N=F=RA= sc=R=1=T=o = sE=C=R=ET= A=R=1o= D=E= A=C=T=U=A=c =1o=N=E=S= D=E=LA==H=O=N=oRAYrll/ 

CÁMARA DE SEGUNDA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA 

REPÚBLICA. CERTIFICA: Que de folios ocho a nueve ambos vuelto del Incidente 

de Apelación, correspondiente al Juicio de Cuentas numero II.JC-46-2016, 

seguido contra los señores MARÍA PETRONA VÁSQUEZ DE ALVARADO, 

MARÍA EDITA PALMA DE AVELAR, SERGIO BERNANDINO CHACÓN 

CARDOZA, DAVID CARDOZA ERAZO, MARÍA DEL CARMEN MANCÍA ARIAS, 

AMELIA ELVIRA AVELAR y DORIS MARITZA MEJÍA ROMERO, quienes 

actuaron en la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO MORAZÁN, 

DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO, PERIODO COMPRENDIDO DEL UNO 

DE ENERO DEL DOS MIL CATORCE AL TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL 

QUINCE. Se encuentra Ja Sentencia que literalmente dice:"' ... ,. . ...... ""-"" ............. - .......... " 

/ 
/ 

• 

Tol-PBX 1503) 2592~. Cóligo Poa1al 01-107 
htlp //WWWconodeclHt ...... gob.tv, la.Av Nortey 13a C.f'le S.,,Salv_El_,CA 



..,....,.,. ........... ..,. ......... ...,,.,.. ... _ .. ..,. ... ..., ......... ..., ..... n..,..., .. .,,..n..,.,....,.,_.,.,.,_.,<t .. 1'1111" .. ...,.,11.,1'1"1t"lt"""""'""'"...,...,""""'"•"""* 

________________ .. ___ ...,. ___ ,, ___ ,, _____ • ______ ,, ___ ,,.,,,'r' __ .,.. 



L 

¾ 
1 é- COR1C DE CUENTAS ne LA REl'únLICA @ 

...... cAMARA DE SEGUNDA INSTANCIA 1n: LA CORTE DE CUENTAS DE LA 
IU:rÚDLICA: S."Jn Stalvndor, a las quince horas 1rein1n y cinco mmu1os de dio treintu de julio de 
dos míl dieciocho. \\,/ 

,1 ·: 
Consnm<lo en el ineideotc de Apelación interpuesto por ~1 L1ccnci11do MARCO TUl.iiló 

ORELJ..ANA VIDF.S, Apod<mdo Gcncrnl Judlcinl de los señores MAIÚA l'E'rRO~"-._ 
V,'.SQUEZ OF. AL.VARADO, MARÍA EDITA PAl...l\'IA DE AVELAR, SERGIO 
BERNANOINO CTTACÓN CARDOZA. DAVID CARDOZA EllAZO, ~tAIÚA DEL 
CARMEN MANCÍA ARIAS, AMl:LIA ELVTRA AVELAR y OORlS ~Wlll7..A ME.IÍA 
ROM"ERO, en contm de In Sentencio pronunciada por lo Cá:ma.ra Segunda de Primt'm lnst.ttnc:ia. de 
cstn Corte, n los nueve horns del día seis de mnr7.o de dos mil dieciocho, en el Juicio de Cuentas lJ • 
• IC-16-2016, dili¡¡encindo con oos.< ni INl'ORMF. DE EXAMEN F.Sl'ECJAI.. A LA 

l:.rF.CUCTÓN PRESUPUESTARIA y l'ROYl:Cros. REALIZADO A LA 
MIJNfCif'ALH>AD 01': SAN FRANCISCO MORA'Z.,\N, OEPAJlTMffiNTO DE 
CUAI..ATENANGO, COllRESPONOJF.NTE Al. PERIODO COMPRErmmo OEJ.. UNO 
DE EN'EllO DEL DOS MIL CATORCE A J.. TRElNT A DE AllRIJ.. DE DOS J\{IL QUL'IICE. 

La Cámnm Segunda de rrimcrn lnstnncia. 1:11 su follo dijo: 9 
""" ( ... ) H1lla: /) DECLÁR.4SE PARCIALMENTE DESVANECIDA LA RESPONSABILIDAD 
PAT.R/J\IONIAL coJttem'dn e11 el ~paro DIEZ pQr ReJ·pom·abiliflml Admfnistrntfra y 

Patrimtmi11J, 1111 tuenciúu n Jru· rcr:.cmes e:cp11C'Jtas en el Nrm,eral J 1 .. dcr In pntl!nte Sem,ncfn: cr~'(J t 
monto c11<Sfion(J(Ío ascend(a" la cnntidad tle DIECINUEVE Mn NOVECIENTOS OCHENTA ~ 
Y SEIS DÓI..ARES CON OCTJTJNT, I Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE A,lfERTCA ($19,986.81). de lo sig11ientc nronero· a) AJJSUÉLIIASE la ctmtídud de 

SIETE MU DOSCIENTOS TRECE DÓT..A.RES CON CUARENTA CENTA l'OS DE DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AJIJERJC,,J ($7,213.50); y b) DECLÁ.RASE la R,spo,uabllldúd 
Pntrlmónfal 11/ C01ifirmarsa po,ciu,b1rentc dicho Repa1'0 por la cantfdatl di! DOCE Alll 
SETECI.ENTOS SETENTA Y TRES DÓulltES CON TJ1EJNTA Y UN CENTAVOS DE 
DÓI..AR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRJC4 (S/2,171.JI) , y co11dénasc a pagar dir/Ja 
l'tmtidod dr mamw1 conjunto u losr señores: Lic~nciada ftf;J.RÍA PETR0NA vASQUEZ DE 
ALVARIWO, Alcaldesa M1111/cipal; MARÍA EDITA P,ILMA DE AVEUR. Síndica M1111icip<il, 

DA J/JD C IRDOZA ERAZO. Primer R,gidor Propí,iarlo, SERGIO BERN, IRDTNO CIIA CÓN 
C,tRDOZA, Scgwulo Rc¡¡ldor Prop1e1t1rin; y flORTS MARffúl MEJ/A ROMERO. Jefa d; la 
1/uitftKI ti, At111uL,ic1/Jfles y Ccmtrntac fonc, /11s1111,ciona/ (UACI). lf) DECLIÍJIASE 
PARCIALMENTE DESVANECIDA lA RESPONSAJJJLJ.DAD PATRJMONIAL co,11,11/1/11 en ,1 
Repmn TRECE por Respo11sahllitlttd Atlmtulstmlfrn Jt l'mrlmtmit,1, ~" attmcit),, a ltu m:v11t'J 
erpuestos en ti Numeral I J. dt. la prí!.Jtllte Stmt!ucia,· e,~ monto C.ut!&llonado tm:,:.ndln ,, Ji, 

ca111idotl d,• CJ.ENTO VEINTICUA1"RO MIL CUATROCIENTOS CATORCE DÓL,iRES CON 
CINCUENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS EST,IDOS UNIDOS DE AMÉ.RICA 
(S IU.41 4.51), ddn si,:11/,ote mtmern o) ABSUÉLVASE In ctinlidod de CJENTO VEINTITRÉS 
MJI. Sf!TECIENTOS SBSl:'NTA Y SEJS ()ÓLARES CON CINCUENTA Y UN CENT A VOS DE 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UN/DOS DE AMÉRICA (SllJ,766.SI); .V b) DECLÁRASE la 
Responsa/;>l/1dntl Patrimonial ni cónfirmarse pardalmer,tl! dicl,o &paro por la cantidad ,J~ 
SET.SCIENTOS CUARENTA Y OCHO l)ÓL.,1RES EXACTOS DE LOS ESTADOS UNTDOS DE 
NORTE AltlÉR/O 1 ($618.00) , y cantlb,ti.\'t! a pagar dicJ,a camid/JII de mrmera co11jmua a los 
.teñare.r.- Licenciada MARÍA PETRON,t VÁSQUEZ DE ALVARADO, AlcaM,sn M,,n/c,pal, 
MARÍ, 1 EDITA PALMA DE A Vlil.A R, Sintllcn M,micipal; DA llfl) CAJ/.DOZA E.RAZO. Prlm.r 

Regidor Propietario; SERGIO BERNAlUJfNO CHACÓN C IRDOZA, Sc.~omdn Regidor 
Prop/e1arln: y DORJS MAR./TL1 MEJÍA ROMERO. J~fn rJ, lfl U111d11d tle Adq11fsicío11"-' ,v 
Con1rn1aciom!.!i l11.,111uc/011al /UACI). 111) DECLÁRASE LA RESPONSAJJILJD.-ID 
PATRIAI0N/Al ctmtt11lda en u/ Re¡,uro CUATRO pr,r Respon,<1h1lldnd Admi11F.,rrar;w.r l ' 
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Pmrimomul, e,, atmc.,óu ti las ra:u11e.s .:.1ptti!SIUJ an d l1lllmu<1f 1 / - di! fu prt?Jelll~ S<!mencill: y tu 
c.011sn:,,l!l1cin CONDENÁNSE n pagar di! mun~ra co,ifwua la cuulldad ti<! ONCE MIL 
DOSCIENTOS CJNCUENTII DÓL.,IJIES EXACTOS DE LOS EST,IDOS UNWOS DE 
, tMÉIUCII /SJJ ,150.011); u lw .wra,·us. /,ic,.•11ciodo M,UdA PETRONA V,ÍSQUEZ DE 
ALVAJIADO. Alcaldesa Mumcipa/, MAJIÍA F..DTTA PALMA l>E A VEI.AJI. Si11d1ca ,\fumdpul. 
DA VTD CIIWOZ, 1 ERAZO, f'r/111,r Regidor Propú:trmo: SERGIO DERN1IRD(JVO CUACÓN 
CARDOZA, &guudo Ueg1dor J>rop1c1ario: AJUELJA ELVlllA AVELAR, T~.sorcrm Mumclpalt y 
DORIS MARfTZA MEJÍA ROMERO. Jo/o ,lo la U11ulad d, Adqw9/cio11et y Co11trotoc1()11(!jJ 
J,cw11,cim,ol (UACJ). IV} DECLÁRASE l.Al RESl'ONSAIJILIDAD l'ATIUMONJAL co111,n1da en 
el R<!JKJTO CINCO por Rtspt:msahf/idad Ad,mmstra/11,'Q y P,1rr1mm11al, r.n a1C1rc10rr a lo$ razones 
apue.tin.., en el Nrm1<'1'nf J J- de lo prtstme Se.u1w,c,o, )' t!u cwuccuc,1clu CONDENÁNSE a p<1gar 
d,• mw,rru cmy,mta la ca1111dad d, DIECISIETE. Mll. QUINIENTOS DÓLARES EXACTOS DE 
LOS ESTADOS 1/NTDOS DE AMÉRICA (Sl 7,JQ0.00); n lo., señores· Licenciada MARÍA 
PETHONA VÁSQUEZ DE ,tlVARADO. Alcaldesa M,miclpul; MARIA EDl1'A PALMA IJE 
AVELAR, Smdlcu AJ1mlc1pal,· DAVID CAR'DOLt ERAZO, Primer Regidor Propfolar,o; SERGIO 
Ob'JINAJIDJNO C/IACÓN CttRDO7.A, S,g1111do Regidor Prapietarro; MIELIA ELJIIRA 
AVIJLIIH, J'e.wrcra Mumct11al; )' DORfS M, IR/TZ,t MF..J-fA ROMERO. J~fa d, lu U11itlad de 
.~d,¡umcio,re, y Co11tr<ll<>e/<11r,:,1 IILftilucloual (IJACJ). V) DECLIÍIUSE LA HESl'ONSAIJfLfDAD 

l'ATRMIONJAL ccm1euid11 en el lwpfA.ro OC/10 por Re.fpqr,sabiHrlml Admi11istt11Úl't1 y 
/1t1trimu1rh1/, t.u 11/cndórr <1 las r<1w11t.f e,rp1tlMIO..t en el Numeral JI.''" la presenr~ Se11tt11c10¡ )' tm 

culLfttll<ttC/11 CONDEN, ÍSF.. a pagar In ca11tfdorl de SEIS Mil NOVECIENTOS SETENTA Y 
SIETE DÓLARES CON NOVENTA Y CJNCO CEN7'AJIOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉH.JCI. (S6,977.95); ,, la ><Rom AAIELIA ELVJJIA AVELAR, T<.<orera 
,\Jumc1p<1I VI) J)i;'CLÁRASE LA RESPONSAJJILJDAD PATIUMONIAL contrmda c,1 el Reparo 
ONCE por RtJ1'<ms11billdt1d A1lmi11lstn,t1,·c1 JI /1a1rlm011it1/, ~, clle11ció11 a lm ru:ont.t crpue.stn.., e.n 
el Nu1mm1I I J. de la prescll/t: Se11umcfe1, y~,, ,·onstci,em:ia CONDENÁSE o 1mgdr la camldad de 
DIECJSEÍS MJL SETEO/iNTOS CINCUENTA DÓLAR.ES EXACTOS DE LOS F..STAJ>OS 
UNIDOS DE AMÉRJDI /$16.750.00); a 1,,,, s,ñorr,,,. Licc11dada MARÍA f'ETRONA VÁSQUEZ 
DIJ ALJ~RADO, Alcúldma Mw11c1pnl; MARÍA EDfTA J'Al.MA DE AVELAJI. S/11dlca 
Munlcrpul: DAVID C IRDOZA F..IUZO, Pnmcr Reg,rlor Propietario; SERGlO IJERNAIWINO 
CJJACÓN CAJU>OZA, S,g,mdo 1/egídar Prop,etar/o; J' DORIS MARITZA MEJfA ROMERO. 
Jefa d< /JJ U111dad de Adqumclours y Co11trata<lo11cr l11stit11cio11al (UACI). l'CJ) DECLÁJIASE LA 

RliSPONS,1/J/UIMO ADMINISTRA T/Vt! comemdo en lo.s Reparos UNO. OOS, 7'1/ES, SBIS, 
SIETE. NUEVE., y DOCE P<Jr Rcs¡xmsabll1dad Admfmstmtil-n, y CUATRO, CINCO, OCHO, 
DIEZ. ONCE., y TRECE por ~sfX}l1sab~lhlatl AdmJmstmtwn )' Pa1rimo,rlol, cu 01encfón o las 
ro:onr.1 e.tprn!JttL, ~n lo., Numc:ralc., 11-. /2-,y IJ- de lo pn:.nmta S,•11/c.ncla; y ,1egú11 ~nrrespond~ o 
r;11du :r~n•f.dor ocwout<'., ~" el Phegt> de U.tporos; cu r_-wutcuem:in CONDÉNA.SE, "' pago de mu/tu 
,•011/orme al Art. 107 ele /u le)' J,, la Corte de Cm.!llla,s de la Rcp1íbhc.a, a lo,\· $cnnrr:r Lkc:n~mdo 
MAJliA l'ETRONA VÁSQUEZ DE Al.VARADO. Alcald,sa M1111/c1pr,I, por la cClrrlldad UN MIL 
NOVEClF..NTOS C/NCUENT.·I DÓLARES EX,tC1'OS DE LOS ES1'ADOS UNIDOS DE 
A,HÉRICt (U,950.00),· ca.r1h,ftJd ,:qttn'<lfeme al ciento 1remta por c1emo (JJ()%J rl, su salario 
111011,rual d<1·engndo e11 el perm,la aud/todo; DORIS MARTIZA MEJÍA ROMERO. J,Ja ,le la 
{iuidml <le Adq11isicio11es )' Comra,ac,onts .ln.fliluc:lonol (UACI). por la c.u111ldád Je 
CUATROCIENTOS CUA RENTA DÓlA.Rli.S EXACTOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DIJ 
NORTE A.MÉRJCA (Si/40.(/0); t·CJ111tdad cquwalc11Jc al cx:Jrrn.Jll /l(Jr cicmo (80%) de su salar,o 
r,,c,-,,si,al dt·re.11gado cm e/ ¡wnu<lo aut.Ílladu; , MIEL/A ELVlR.4 AVELAR, TC'.Sorua Mwuc,pc1/, 

por la cam,dad d• TRESCJE,V"TOS OCHENTA I ' CJNCO DÓLIIRES EXACTOS DE LOS 
ESTADOS IJNLDOS DE NORTE AMi.fJUCA /SJ85.0IJ); camldad cq11ivalcnta al sew,to por 
d(lllo (70'¼) dt su salorto 111('11.mal de,~e.ngado er, el periodo a-ud11,Kla,· y MAJUA DEL C.ARJ.\JEN 
1\l,4NCÍA ARJAS. Colllodor'1 y Secretaria M1m1<,pol Ad 1/onarem, por la canridad de OCJJt'NTA 
VÓI.ARES EXACTOS DE LOS Es1:;wos UNIDOS DE AMÉRICA (S80.00), cautldad 
equn-alente al d,c pot c11!11fo (liJúÁ) de ,tu salario me.11.,.tual cle,·eng<tdo ~,, ~, ¡,t.r,(KÍ(} uud,raJo. CQu 
respwo a lw se11ar<s; MARiA EDITA /'ALMA DE AVELAR, Si11d,ca M1m1c,pol: DAVID 
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CARJ)OZA ERAZO. Prim<r Regftlor Propicu,rio; )' SJ:.'I/CIO BERNARDINO CIIACÓN 

CA.RDOZA, Segu11dn Regidnr I'ropictnrlo; s~ Ju:; c(md~ua o ¡,agnr 11 cada unn tic tifos In cantid..'ud <}~/ 
d, UN MIL SEJSCIF.NTOS TREFNTA Y SEJS DÓL;IRES CON CINCO CENTAVOS D]l 
DÓLAR DE LOS ESTADOS lfNJDOS DE NORTE AMERICA (Sl,636.0S), ,q11i1'111,m,., a ·'f.'>' 
m,•dio salarios mínimOJ vigi'III~ (650"> u la Jet/u, cm que .,e gi•m.•rnrtm las d~fidr.1,c,a.t am/m,~· 
f'UT> Al ser canc~lada.r las nmltn,o; J:.'l'11erudas por Ju Rt.,pm,.sab,IJdtJtl Jldmhrí$trnJn•o. dés'«k 
ingrtsn u fiwor d••I FtJndo Gt!nerol ti~ lo Noción, )' ni .St!r cam:.elmlo:r lo., ,rt()Jtlo.t ¡x,r /~ :.,:;/ 
Rtspo11.tt1bilid111/ Pfltrimuninl. tlé,r~le 111¡,:nso u Jm•nr dr! la J"t.rorufr1 de h, ,flcnldlo Alm,Jcipul di!. 
San Francisco A lo.rauín, Deportumtntll de CJ,a/t1Uutn1g11 IX) D<ja.,e pr1td1elflt. la aprolmt'l(m dt la 
g,,,;,;,, dt lo; ,,eñores· Lic,ncindo MARÍA PETRONA VÁSQUEZ DE AlVARADO, 1\MRÍ, I 

EDITA PALMA DE All/!L;IR, DAVID CA RDOZA ERAZO. SEJ/01O DERNARDINO 
CFIACÓN CARDO ZA, MARIA DEL CARMEN MANCfA AR /AS, AMELIA EL l'IRA AVELAR, 
J' DORJS ,\JARJ.TZA ME.JIA R0,111!.RO: cnmle11ñ<ltJS t'n rl pre,e1trt Fallo. ~n lo., ca~g,H y ruríodo 
,stabfocido.r, scgrin lo ct111•/g11adn ,,, el /Nl'ORME DE EXAMEN ESPECJAL A U 
MUNICIPAUDAD DI! SAN l' RANCTSCO MORAZÁN. DEP, IRT,lltfENTO DE 
CIJAJ.A1'EN,1NCO, CORRESPONDIENTE Al. PERÍODO DEL UNO DF. f."NERO DE DOS 
MJL CATORCE AL TREJl•lTA DE.ABRJL DE DOS MIL QUINCE, ltastn el cumplim/,nto de la 
pu.,ant, .<en1t11cla. IIA GASE SAlJER. ( ... )"" "". 

Estnndo en desocuerdo con dicho ínlln el Liccncindo MARCO TULIO ORELLANA VIDES, 
Apoderado Gencml Judiei:11 de los señores MAIÚA PETRONA V ÁSQUEZ DE ALV ARADO, 
MAJÚA EDITA PALMA DE AVELAR, SEllGIO Ul:ltNANDINO CHACÓN CARDOZA, 
DAVID CARDOZA Ell.AZO, MARÍA DEL CAR~-TEN MANCÍA ARIAS, AMF.LIA F.LVTRA 
A VELA!{ y DORIS MARrrZA MEJÍA ROMERO, ini.rpuso n,curso de npela<i~n. ~olicitud que 
le. fue 11dmí1ida y 1mmi1ada en legnl íonnn, ro1 como cun~ln l!n la n-solución ngrcgndn n folio 24 l de 
l11 1>ie✓11 principal. 

En rcso1uc.í6n de fechn diccimtt:\'e de junin do dos mil dieciocho t¡m: corre t1grcg,ad11 n folio 4 del 
inoidente de npelnción, se 111vo por parte opelndn o la Liccneindo TIIELMA ESrEllANZA 
CASTANEDA DE MOl'lltOV. Agente Auxilinr del scftor l'iscol General de In Rcpt',blico, en !JI 
mismo se advirtió que el Licenciado MARCO 'fUUO OIU:LLANA VIDES. Apoderndo Oenernl 
JydJcigl de Jo, •~ñ•r•~ M,\RÍA l'lf.TRONA YÁSQUli.Z DE ALV¡\fü\DO, ~1AR_Í,\ f:DIT,\ 
PALl'vlA OE AVELAR. SERGIO DF.llJl1ANDlNO CHACÓN CARl)OZA. OA VID 
CAllDOZA EltAZO, MARÍA DEL CARMEN MANCÍA ARIAS, AMJ1.LIA ELVIRA 
A Vl:LAR y OORIS MARl'l'ZA 1','(E.IÍA ROMERO. no se mostró porte en esto lnsmncfa, no 
obsumte hnbor sido legalmente emplazado por lo C6marn Segundo de Primero lnstAnci.o el dio 
veintinueve de mayo de dos mi1 dieciocho. tal como consta en notific:ac.i6n a folio 243 de la pit.111 
principal. por lo que se mandón oir tt Ja Ré!prcse.nlt'ltlón Fisco! pnm que expusiere lo peníncn1c. 

A folios 7 frente y vuelto del incidcma, In. Represcnlllció.n Fisc.al, a cargo de la Lkcncituffl 
TII ELMA ESl'ERANZA CASTAINEDA DR MONROY, quien monife>tó lo siguiente: "( .. ./Qm
/Je .fido 11n1ificudn 1./e In resoluclún de /ns rre~ hara.r e.o,, ~mre mlu11ms del día dlecüme.i·e de junio 
de dó3 nul dl .. clnclro, d~I me/deme- di' u¡w.lación ;,,rer¡mesro por ~, llce11clado MARCO TULJO 
ORELLANA VTDES, Ap<Hlerntlo Gcn,rnl }'//llc/11/ d, los .<P.ñor,s MA/1/,l PEJ'RON,I 1',[SQUJrL DE 
ALVARADO. MARÍA EDITA PAI.MA DF. AVEI.AR, SERGIO BEl/1'MNDINO CHACÓN 
CARDO?.A, DAVID CARDOZ.4 ERAZO. MARÍA DEI. CARMEN MANCIA ARIAS, AMELIA 
ElVJRA AVELAR y DORIS ,\L4Rl17.A MF.!IA ROMERO, comra lo S,111em:ia //ictodu ¡mr 1" 
Cámarfl s~wmda dt Prim~ra Jwua,ula d" lt1 Cor,~ de CtJf!.llfll.v tle tu Repub/fcn. de Jm m1~,·e. ltt>ras 
tle/ din stii: fft mar:o dt dos mil dfodod,o, e.1, e.l Juicio d, Cru-ntaJ f/.._Jc .. ,16.J0/6. ,JillgMc,mlocon 
ha,, al INFORME DE EXAMEN F.SPECIAL ,1 u F • .lECUCIÓN rRESUPUE.STARlA J 

PROYECTO~: REAT.IZ•DO A LA MUNICIPA/JDAD DF. SAN FRANCISCO ftfOFIA7ÁN, 
DF.l'ARTAMENTO DE CHALA1'ENANGO, CORRF.SPONDlENTE AL rERJODO 
COMPRENDIDO DEI. UNO DE E'NERO DE DOS MIL CATORCE Al. 7'1/.EINTA DF, AIJR/1. DE 

Tetélonos PSX: (503) 2592-8000. CódkJoPoo1ol 01,107 
hltp'.//www.G01'1ff0ft0Jffflto1 gol,,., 13 Av Norte y 1~ C l>tr S."kl S:iM1rlot El SalvilOOt, CA 



DOS J\.fll QUINCE. hubiéndru~ Vt.wclda él lérmi110 0/orgatla por la Ccinmru dt• .. W.g ,mdo lnstunc,a: 
J holnendo sido notijictkla de ,llchrJ OIJIO, y d lo v~ J't.• 11umda a olr fa opini611 tle la Reprcsa11tocuí11 

,. .. ,seo/ paro t¡tti.' t'.~p,mgo fos pcrtmtme, en tmdlllO tJ los inc1d,:11cius di!. e.Jle proc.eso y<1 que el 
Apt1fcmu:, na obstanu.· lmbcrl<! lcgo/111.:11t~ 1101ifictlllo el trosfodo n e/teto q11c E...TprtJt AgroYios de 
co1,forttridnd ol .Art 71 Inciso prum:.ro de la úy de la Corte de Cuenta.s. ('S 1..1/ ca.Jo qui! ti nc11rreme 
,w hiso '""º d,•J Nrmmo estubfc.c,do, vencil.•1,dosc el plm.o co,,ferido n ('facto di! c;e.n;,:r s,1 derecho 
d,· d~f.:nsa. ¡,,,r Jo que en bu.,e u/ ArL Y-1 de lo L.c.y dl'. Ju Corte el~ Ct1tuua., dt! In &públlc.a cu 
rt!h1dó11 al uFt 20 y $NJ d~I c6rl1gq /1roctsol C,wl y Mtrr:muil, ¡x,r lo qui! l1t solu:.ito n D«lore 
fksu•rfo el Rccur50 de Apelaaá11 J111u1mC!.'ífll', al ,ro camparec.e.r el a¡x:lautr a E.x¡,rttsur AJ:,.,.Q\WS, 
l'ur la w11rn<;J1·m<'tllc exput•:r/o, e, (.,,~·t<.!df'.\. Jctiurcs Juect!.) OS l'IDO: • Me udmi1áis ,d ¡,n:su111e 
e.fcriro, • 1'<-ngw.s por v,•rs,c/a mi oplul61r. en el st>mld(J de qui! seo Declarado Desierto t i Rf!".cv,,so 
mcoodo. S,cm ~'afrodor, cuatm d<'J"lio de do$ mí/ dleciocho, ( ... )" 

Oc lo nntcñor esta Cámara csLLlna que siendo la apelación un recurso cuyo impulso es A 

iusmnciu de parte y eu vista do cm:oumu-s.: debidamente acreditado que la parte apelante no 
se mostró pa.rte en esta Instancia en el plozo otorgado por la Cilmara Segunda de Primero 
lnst.'lncia de esta Cone, y c.n atención a la petición de la Rcprcsc:olación Fiscal 
fundnmcntnda en el articulo 518 del Código Procc.sal Civil y Mercanlil resulta procedente 
declarar desierto el recurso intentado y cjc:eutoriar el follo recurrid,,. 

Expuesto lo anterior, esta Ciunara IU:SUELVE: 1) DecJ~mse DESIERTO EL 
IU:CURSO Dis APELACIÓN interpuesto por el Liccucindo MARCO TULIO 
OIU:LLANA VUl ES. Apoderado Genernl Judicial de los señores MARÍ1\ PETllONA 
VÁSQUEZ OE ALVARADO, MARiA EDITA PALMA DE AVE.LA}<, SERGlO 
DERNANDINO CHACÓN CARDOü\ , DAVUl CAltDOZA ERAZO, MARÍA DEL 
CAnlll EN MANCÍA ARIAS, AMlsLIA ELVJRA AVELAR y DORIS MARITZA 
MEJÍA ltO~CERO; c11 el l11c1den1e de Apelación Nn. II.JC-46-2016, diligenciado con 
b.,se nl INFORM E DE EXAMEN ESPECIAL A LA l~JECUCIÓN 
l'RF..SUl'UESTARIA y PROYEC.-l'OS·, REALIZADO A LA MUNICIPALIDAD Dls 
SAN FllANCISCO MORAZÁN, DEPARTAMENTO DE CIIAL,ATENANGO, 
CORJlF..SPONDIENTE AL PEIUODO COMPRENDIDO DEL UNO DE ENERO 
DEL DOS MIL CATORCE AL. TRElNTA DE ABIUL l)E DOS i\,OL QUINCE. :Z) 

Queda cjecutonadn lo scoteocia pronuncinda ¡JOr la Cámara Seguuda de l'rimern lnslBncia 
de esta Corte, a las nueve horas del dlo seis de mano de dos mil dieciocho. y 3) Vuclvn la 
pieza priucip:tl n lo Ciunam de origen, co11 cc1tificncióu de este follo. HÁGASE SADER. 

! 
PRONUNCIADA l'OR LA SEÑORA ~IAGISrRAOA Plll(SIDE TE Y MAGIST 
QUE LA SUSCRWli:N. • ·1 

1..,.11,c .•. zn• 
('AMAIU 111:.~L"!lbA 
.u.G\UIIA ... u ... --..K'tfAl, H IM~ , ....... nw u MOk.dÁN. 
IIUAMl ,1,M.Ufro DC. CIIAt,l l"DA"'lZO 
o-. ............ --1o.1Y-. / 

nos 
' 1 



Cune rk C"uesitai Je la Rq,ut,ln!',1 
[l Salv.u.k,r. t"'.A 

... anlerior fotocopia es conforme con su original, con la cual se confronló; y para 
ser remitida a la Cámara Segunda do Primera Instancia de esta Institución, a 
efeclo de que se cumpla lo pronunciado por los Honorables señora Magistrada 
Presidente y Magistrados de esta Cámara, extiendo, firmo y sello la presente, en 
San Salvador a las quince horas con diez minutos del dla once de septiembre de 
dos mil dieciocho. 

--~ ... -

u,. e'"" L.,.,,.,,,."'" 
Secretario de Actuaci ones Cámara de Segunda Instancia 

~ H~C-4-2016 
e.AMAR.\: $EGI.JH~ 
ALCALotA MUNICIPAL. Da SAN FRAHQSCO MOAAZAtf, 
OfPAltTAM..EHTO oe CHAlATfHAHOO 
C•,n., o. S.gund• IMUncla.t Vft-YDqllfl. 

T"IOfonos PBX \503125Q2-8000, COdioo Pi:m,.,t 01•107 
http·r,www concdecuttntas.gob ""• 1 Av NQl1¡, y 1 la C. J>ie san Salvador E' Sa 'llador, CA 
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

San Salvador, 11 de septiembre de 2018 

REF. - SCSl-609-2018 

Honorable 
Cámara Segunda de Primera Instancia. 
Oficina.-

Respelables señores Jueces: 

Se devuelve JutcK> de Cuentas con 
CertTficaclOn de Sentencia 

E_xp. ll-JC-46 -2016 

Con doscientos cuarenta y nueve folios útiles inclusive éste, remito dos piezas 

principales, correspondiente al Juicio de Cuentas II.JC-46-2016, seguido conlra 

los Señores MARÍA PETRONA VÁSQUEZ DE ALVARADO, MARÍA EDITA 

PALMA DE AVELAR, SERGIO BERNANDINO CHACÓN CARDOZA, DAVID 

CARDOZA ERAZO, MARÍA DEL CARMEN MANCIA ARIAS, AMELIA ELVIRA 

AVELAR y DORIS MARITZA MEJÍA ROMERO, quienes actuaron en la 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO MORAZÁN, DEPARTAMENTO 

DE CHALATENANGO, PERIODO COMPRENDIDO DEL UNO DE ENERO DEL 

DOS MIL CATORCE AL TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE. Lo anterior 

para los efectos legales pertinentes. 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

- ~~ 

Lic. Carlos FLo Aparicio Silva. 
Secretario de Actuaciónes Cámara de Segunda Instancia 

/ 
&p. Q.JC-4-101' 
CAMAAA: Sl;GUHDA 
ALC::ALDIA MUNIOPM. DE SAN FRANCISCO MORAlÁN, 
DEPARTAMENTO OE Cl1ALAlEHAHGO 
Ctm. 0e $,ogu,n<11 IM-C.ncll/ YHva..quei. 

3.1,c 
~ 



CORTE DE CUENTAS DE LA REl'ÚBUCA 

CÁMARA SEGUNDA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA 

REPÚBLICA: Son Salvador. o los doce horas con se,s minutos del dio quince 

de enero de dos mil diecinueve, 

Por recibido el oRcio REF. SC:Sl-609-2018 de Is. 248. de lecho once de 

septiembre del año dos mil dieciocho. procedente de lo Secretorio de lo 

Cómoro de Segundo lnstoncio:junto con et Juicio de Cuentos 11-JC-46-2016 

en el que se encuentro ogregodo lo Certificación de lo Sentencio emitido 

por lo referido instancio, el cual consto de dos piezas con doscientos 

cuarenta y ocho folios. 

Cúmplase con lo ordenado por el Honorable Tribunal Superior en Grado. y 

de conformidad al Articulo 93 Inciso Cuarto porte Final de lo Ley de lo Corte 

de Cuenlos de lo República. ARCHÍVESE PROVISIONALMENTE EL PRESENTE 

JUICIO DE CUENTAS; y por ser un trómlle odministrolivo, omilose lo 

notificación de es1e culo. 

Ret A)COl 110-0E UJC, 1• ,Cll1 
EXP II IA •t¡,2Q l6 / ll·JC--#-7016 
Com.,.de 1• Jn,ronclo 
NlPM 

,Ante Mí. ,,, ' 

T•lófonoo P8X. (503)2$112-8000. Cód,Qo -01-107 
hrtp: /Jwwwcortodocuoruaagob sv, ta A.v Nono y 13- C l'te Son Satvadot B Salv-'dOf, CA 
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DIRECCIÓN DE AUDITORÍA UNO 

INFORME DE EXAMEN ESPECIAL A LA EJECUCION 
PRESUPUESTARIA Y PROYECTOS DE LA MUNICIPALIDAD 

DE SAN FRANCISCO MORAZAN, DEPARTAMENTO DE 
CHALATENANGO, POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO DE 

2014 AL 30 DE ABRIL DE 2015 

SAN SALVADOR, 01 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

7r., 
Teléfonos PBX: (503) 2592-aooo, C6digo Postal 01 -107 

http: //WWW.oorledecuentas.gob.sv, 1a. Av. Norte y 13a. C. Pta. San Satvadol El Salvador, CA g ._:--.. 
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t."onc de t ucma"i de: 111 Rc:Jtt1M1cn 

1:1 SJ.l1;ad,>C' < ~ 

Señores 
Miembros del Concejo Munlclpal 
San Francisco Morazán, Departamento de Chalatenango 
Periodo del 1 de enero de 2014 al 30 de abril de 2015 
Presente. 

1. PARRAFO INTRODUCTORIO 

De conformidad a lo establecido en el Art 207, Inciso 4• de la Conslilución de la 
República y Arts. 3 y 5 de la ley de la Corte de Cuentas de la República, hemos 
realizado Examen Especial a la Ejecución Presupuestarla y Proyectos de la 
Municipalidad de San Francisco Morazán, Departamento de Chalatenango, por el 
periodo del 01 de enero de 2014 al 30 de abril de 2015, según Orden de Traba¡o 
No. 22/2016. 

Nuestro examen fue desarrollado en cumplimiento al Plan Anual Operallvo 
elaborado por la Dirección de Auditoria Uno 

2. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

GENERAL 

Emitir un Informe que contenga los resultados de nuestros proced1m1entos de 
auditoria aplicados en el Examen Especial, por el periodo del 01 de enero de 2014 
al 30 de abrlf de 2015 

ESPECÍFICOS 

a) Comprobar que los Ingresos fueron presupuestados. devengados y registrados 
de acuerdo a la fuente de financiamientos y depositados íntegramente en su 
respectiva cuenta banca ria 

b) Verificar que los gastos fueron presupuestados. ejecutados y registrados de 
conformidad a los procesos establecidos en la normativa vigente 

c) Comprobar que los proyectos fueron ejecutados de conformidad a la normativa 
aplicable. 

d) Verificar et uso apropiados de los recursos del Fondo para el Desarrollo 
Económico y Social de tos Municipios (FODES) 
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e) Constatar que los proyectos ejecutados durante el periodo de exa 
runcíonales y que se hayan realizado de conformidad a las espe 
técnicas, costos, cláusulas contractuales y calidad razonable 

3. ALCANCE DEL EXAMEN 

El Alcance de nuestro Examen consistió en la aplicación de procedimientos de 
auditoria orientados a comprobar las afirmaciones de la administración. respecto a 
su información presupuestaria y contables: asl como la legalidad, pertinencia y 
veracidad en la percepción de los Ingresos y erogaciones de fondos poi diversos 
conceptos, asl como el cumpl1míento legal en tas fases de diseño, Ucitaci6n, 
contratación y ejecución de proyectos de Infraestructura. asimismo, verificamos 
denuncia recibida en el Departamento de Participación Ciudadana de la Corte de 
Cuentas de la República. según Ref. OPC-171-2014, por et período del 01 de enero 
de 2014 al 30 de abnl de 2015. 

El Examen rue realizado aplicando las Normas de Audrtorla Gubernamental, 
emílldas por la Corte de Cu!!"nlas de la República 

4. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS 

Para lograr los obJelivos del Examen, se desaNollaron los procedimientos de 
auditoria siguientes: 

a) Veñficamos que los ingresos se reconocieran, percibieran y se depositaran en 
forma integra a las cuentas bancarias respectivas, así como su registro contable 

b) Realizamos enirevistas a los funclonaños que se desempenan en áreas claves de 
la entidad, con el propósi to de conocer el entorno en que se desarrolla la gesUón 
municipal 

e) Verificamos la existencia física de los proyectos eíecutados. 

d) Examinamos los comprobantes de egresos a fin de verificar el adecuado registro 
contable, la contraprestacion del servicio, la recepcion de los bienes y servicios 
adquiridos, así como el cu mplimlento legal en la ejecución de dichos gastos 

e) Verificamos aspectos denunciados referentes a ta realización de proyectos de 
infraestructura. 

S. RESUL TACOS DEL EXAMEN 

Con base a los proced1m1entos de auditoria desarrollados. determinamos los 
siguientes resultados: 

/ 
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1. 

Verificamos que los Presupuestos del Munic,p,o para los e1ercIcIos 2014 y 20 • o 
fueron somelldos a la aprobación del Concejo Municipal. ya que no existe evidenci 
de Acuerdos Municipales que demuestren que las cifras de los presupues1os fueron 
aprobadas por el Concejo Municipal para su legal ejecución 

El Articulo 30, numeral 7, del Código Municipal establece: .. "Son facullades del 
Concejo: 7.Elaborar y aprobar el Presupuesto de Ingresos y Egresos del 
munic1pI0 . ." 

Articulo 74 del Código Municipal expresa: "Las disposiciones generales estarán 
constituidas por todas aquellas normas que se consideren complementarias, 
reglamentarias, explicallvas o necesarias para la ejecución de los presupuestos de 
ingresos y egresos y de los anexos que contenga 

El Conce¡o podrá aprobar tales disposiciones con et carácter de permanentes en 
forma separada del Presupuesto de Ingresos y del Presupuesto de Egresos. no 
siendo necesario en este caso Incorporarlas en cada presupuesto anual de Ingresos 
y de Egresos También queda facultado el Concejo para autorizar modificaciones o 
adiciones a las mismas Disposiciones Generales, cuando Jo estime conveniente· 

Articulo 81 del Código Municipal expresa; "El proyecto de ordenanza de 
presupuesto de Ingresos y egresos deberá someterse a consideración del Concejo 
por lo menos tres meses antes de que se inicie el nuevo ejercicio fiscal. Et Concejo 
podrá modificar el presupuesto pero no podrá autorizar gastos que excedan del 
monto de las estimaciones de ingresos del respectivo proyecto•, 

Articulo 82 del Código Municipal expresa: Si el primero de enero no estuviese en 
vigencia el presupuesto de ese ano, se aplicará el de.l año anterior hasta que entre 
en vigencia el nuevo presupuesto. sin que pueda exceder de un mes después de 
Iniciado el nuevo ejercicio fiscal. 

La deficIenc1a se debe a que el Presupuesto no fue aprobado por el Concejo 
Munlclpal. y la Secretaria no se aseguró que el acuerdo quedara debídamente 
asentado 

La falta de acuerdo que evidencie la legalización del Presupuesto Municipal y que 
respalde la rendición de cuenlas. impide conocer con exactitud el monto del 
presupuesto, lo cual no permite administrar y urnizan eficientemente los recursos en 
una íorma lransparenle. 
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COMENTARIOS DE LA ADM INISTRACION 
~ .. i~n:,r:..;f . 

(\fí~~;¡ 
Mediante nota de fecha 16 de septiembre de 2016, suscrita por la ¡;;_ · ~ • 
Municipal, Primer Regidor propietario Segundo Regidor Propietario, Síndico 
Municipal, Tesorera. Contadora, Secretana Municipal ad honoren, y la Jefe de la 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), actuantes durante el 
periodo examinado, al respecto presentaron el siguiente comentarlo: 

•. En años anteriores se tomaba el acuerdo y se aprobaba el presupuesto municipal 
por area de gestión y siempre se hacia sin aprobar montos dentro del presupuesto 
pero no nos lo observan como deficiencia, aunado a esto decirle que la aprobación 
del presupuesto 2014, fue un descuido no elaborar dicho acuerdo. ya que como 
conce¡o rue aprobado en sesión ordinaria a principios del mes de enero de 2014 
pero a la hora de hacer el acta. no nos percatamos revisar dtcho acuerdo del años 
antes mencionado y en el año 2015 si se elaboró y aprobó por el concejo pero no se 
le Ingreso el monto asignado. Aceptamos que fue un error de la secretaria municipal 
adhonorem, no elaborar el acuerdo e ingresar montos en la aprobación de dichos 
presupuestos Ya que como secretaría municipal adhonorem tenla muchas 
funciones en la administración, quien era contadora y cuando la alcaldesa salia a 
reuniones atendía a las personas, cual se le dificultaba poder llevar y revisar toda la 
documentacion· 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Analizada la respuesta pres entada por el Concejo Municipal consideramos que la 
observación se mantiene, ya que los funcionarios relacionados asumen que fue un 
descuido, lo cual no les exonera del incumplimiento senalado ya que de acuerdo a lo 
establecido en el Código Municipal el proyecto de presupuesto de ingresos y 
egresos debera someterse a consideración del Concejo por lo menos tres meses 
antes de que se inicie el nuevo ejercicio fiscal. 

2. EROGACIONES DE FONDOS NO ACORDADAS PREVIAMENTE POR EL 
CONCEJO NI COMUNICADAS AL TESORERO 

Venficamos que se ut111zaro11 fondos para la compra de materiales y servicios 
utilizados durante la ejecución de proyectos de obras de Infraestructura, los cuales 
estaban desbnados para la ejecución de otros proyectos de obras de lnlraeslructura. 
erogaciones de fondos que no fueron acordadas previamenle por el Concejo 
Municipal ni comunicadas al Tesorero. modificando al mismo l!empo los presupuestos 
destlnados a la ejecución de los mismos. Según se detalla a continuación: 
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PROYECTO: EMPEDRADO FRAGUADO DE TRAMO DE CALLE A CASERÍO 

¡,; , .~ 1 
LAi '70 '. 

CANTÓN LOS NARANJOS. ~~-' _,.. 
CUENTA COAAIENTE No. ?00868198 :~--

No. FECHA 
VALOR 

No. 
HOMBRE DE BENEAClARK> 

DE DE 
DE CONCEPTO 

CHEQUE CHEOUE CHEQUE 

• 
;!_ -, hnt12f2013 6000.N ,.._NIMIO •I FOOES 75% 

~ t:!1/1212013 OOON o,et,mmo •I FOOES 15,; 

e- D111212013 1,000"" D,,,,l,acamo .i P---e10 en P.ao Lm6n 

- ~•intl'2014 2.000."" 0 rt~o al --o en Pno un6'1 - ~-""1/'20141 1540N "ris:amo al Pro·---- en Caa Comun;al - ~1iOH201' 150 00PrtJ1&amo al Pro-- en Cau Cotm#lal 

~ """"""'7 2.4'01'2014 1.SOOllril>r&~ al P,__,..,. en Puo limón 

!!,_ -· 24/01'20141 1 0200<ÍPr&tamo 111 p.....-- e,, C.w Camc&li 

L Cho,qu,e a favor de To$0f1IN MUnloJ)al 10 17J02/20l4' 1 380 OOPrátamo II P,--- en Cna Comunal 
Fflnc.c;o Moradn 

,!Q._ -11 ,,_,,..,,,.,,. 1 690 ivJo......tamo • Pt---- en Pno l ,_,._ 

,!L ~,. --,. 1 SD0 DOP'!tsr.amo II Pi-·~ ... en C.N Ccmuitl 

!L ~23 --~·-·• 8'30 OOP'lfttamo al Prnull!QlliJ en Can!On l~ Narani-. 
Pfktlmo a1 Proyealo de Umpam AAn'nbncf 

..L """"'""26 14't0otl20141 60J-....00 

~ =31 ~~,. 300 Q0Pnn(lmo al FOO€S 7"'- -
~ ~:ii 1&Wl2'015 1 750 oo\:>Mo Prfftamo a Pf•· ........ · ca. .. eomuna, 

,J!_ 
_,, ,_,, 2 858 OQPano Prntamo al FOCES 75~ 

17 -•3, 1&'03l201S 8 41780 al FOOES 7á'4 

1 TOTAL ~,u-..od , 

PROYECTO: EMPEDRADO FRAGUADO DE TRAMO DE CALLE EN CANTÓN LOS NARANJOS. 
CUENTA CORRIENTE No 20Có13164 . 

Ho. FECHA VALOR 

Ne. NOMBRE DE BENEflCIARKJ °" DE DE CONCEPTO 
CHEOUE OíEQUE CHEQUE 

• 
.L. -, 19/12/2013 115,000 rw -•.-no •I FODE.S 75"' 

~ 
1210<&12.(114 •oo• :>,,,;.Mano •I FOOES 1S'lli. .. ~ l.v...0022 ego •• P1ütaf1'1() • -· ~ 
0/Oa/2014 , ... 

~ 
~a ""IOtll2Ct• •60. r..._,,o • Pro·--- en &,m-··' Chilcona• 

L -· 1211'061201( 1 aoo.n tél&lmo al FOOES 7Si. -L ~,. • 2sorv D<Mtwno •I Ptoveao en P•~ Lmbl\ 

~ -~1••-~014 100" réstamo al Pi' ..... ·-do en Cna Cof'IUloll 
Ch~ ue • favor de 'fecw«1a MlnClp;ll Sal fÑtltnO ., "'"Y•tto .. Can1on Su-

L S:-rlllasQO Morailn MnMn?tl V\KIA.n01.- 1.&00tv ·--ago •• Prb~fl\O • .,.,..,. "" c.""" ~~ -1 18103/2015 l 152"" -ago •• Préstamo • P,o;e"" •• . ....... 
!2.. - ••.,J12Cl1$ 6 .19'11"' ·•aoooes 
!L -· '1g¡Qlf201S O,ON 

:-i,v O. Prhlllmo • Pro,,ido en C¡Mflo 1.11 
on1r11s 

!L ·-·1 H\10312O15 :.500~ "'- - de PrftlMPO • P- eQO 1tt1 Pa10 Um0n 

l.L -· 1810312015 '21)N -oe_Prea~mo a Pt~_en ~ Co~-,. -· f11un312015 IZO<N t-~o a1 crvv::ct 7t:;tL. 

TOTAL SJl.41-11.'W I 
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PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE PASARELAS PEATONALES EN CASERlO PASO LI 4QM. '!/,' 
CANTON SAN MIGUELITO. ~~ ;;:'"¿,t~ 
CUENTA CORRlENTE No. 200613172 • . t✓ ,~ecc, - ,. 

, .-
V,'l.OR -No. FECHA 

No NOM9R.! DE BVl"EF1CtARIO DE DE "" CON~PTO 
CHEQUE CHEQUE cHE.,oue l 

0000018 "'""'°14 , .0001'11 Pdio5lafflo al Pro.,_ en Cna Cotminal - F'tj1,tamo al ProyiKto Ttamo Ot Cale C.ntbn L'11 
L -•s M-14 1. 000"' ... ~--
L ~36 --1• , .150"" ~ •I Préwmo el FOOES 15,&, 

bo.-.1 
saino •I ProY'fdo Ttwno de ca.re en Si.,:npu 

I!- .,........~,, 1750.0 ..,,., 
ré&iamo al Proyeao Tramo de Callt '1 R111~ 

IL :tw,qu. 41 flYOt CM Tesotef'ta M.nc:IDal - 2 ---""01, 1150 OOCanl.on Tr~«ial 

ntnCISCC!Moratan 
rlNV el Préaamo a Ptoyecl,o Tt'lfflo ele~ 

'- OI06laO•• 27 lo t.tOlaf» 

L -· ?M'IAr.7014 4,500 00Présiamo el FODES 75% - Xl?/10f.201-t 270_N,O,,$$tamo III FODES 15% 

'•-~·~•15 ' o ..... Pret:t11mo • Prllyeao en Casa; Cotryvil 
~ 

!,a,oY.2015 
fll90 ti Pttstlmo • Pro)"ldo T nitno oe e.a 

~ 
.a sooooea"°"° torera 

1 -o :,S/0~015- 2.914 OOJrastado al FOOES 75-4 

TOTAL ' SJA,.,.0.00 

PROYECTO: EMPEDRADO FRAGUADO OE TRAMO DE CAU.E Y CONSTRUCCIÓN DE MURO EN 
CANTÓN SUMPUL CHACONES. 
CUENTA CORRIENTE No 2W871671 

No. FECHA VALOA i 
No NOMBRE OE 8EMEFfetARfO DE DE oe CONCEPTO 

CHEOVE CHE.0\le CHEOUE 
• 

1Ptklamo al Prcyeao Tramo de cale a centre 
L '.'IOOOO(lQ<I. 15'D512Q14 50100,,:scSCOlat 

J:!su,mo 81 ~ Tramo de- cane CWbn l.i 
,_ 1!11D512014 419. ·--' 

;¡_ 17A)Si20I4 1 •50 odPr~o al Pr....- en e.u Comunal 

~ 1M)5®t• 1,50QN rO,.tamo •• FOOES 2:S'Jli 
ré&;amo fl Proyecio Tu1rr,;o do Ciltlc ~ntc)n LO! 

L "'-•· 16eQN "-n··· 
-10 M--,. 1 270 ODPtélUmo 81 Pn:,· .......... e,n Paso Limón 

WVIM11 =~•-·· présumo II PfoY11QO Tramo de ca Cantón u.i 

1 eoo.n ,.¡,.,...nio1 
L.~htqu• JI flVOf de T ~Oflfia MIMl,cpdl s- nnrlnnQZJ 13''08/2014 3,2,1.QOI 1éstlmo • p.--..-,. en Cementer!O M.Jnlaoal 

fr.il'ICIKO M~l.(ó;n 
L Ml'ltltlft'lt b.<H0el201, 840º ;i.ntMT\O III Pr-lo en Cua Comul'llli 

J.º__ M-"'Ol<l !7D• ,és!amo al POOES 751¡ 

,!L rvvYIIVl37 m.t10.'20H 140001 Ortttamo 11 ~OOES 75-.., 

.!L .......... , 18i'0312015 6 )&O oCP-o. P,"-1a-o p....-. .. (:n C•s.i Comunal 

~ - 2 
18'03(2015 200 N'b ....... 111 Prts:blmo af FOOES 15'Jl. 

• www3 l&,03/2015 B30N ,_,,_ 5 Ptestamo a Pt---- e,1 Ca,,iion Tremedal 

~ 
181031'2015 480N .,_.._ al PtMt,mo, • -......O tf'I Piiso 1 -~ 

~ 
-·s 18/03/2015 6938N rclSlodo al FOOES 751', 

17 "TIOl/2015 1GOodrn1alado al FOOES '751!. 

1 TOtAL l11:u147.1111./ 

I 
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PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE FACHADA PRINCIPAL Y CERCA PERIMETRAL EN CEM :Ef!!D 
MUNICIPAL 
CUENTA CORRIENTE No. 200610582 

No. 

10 

11 

12 

tl .. 
,s 

NOMBRE DE BEHEf1~AIO 

TOTAL 

No 
DE 

CHEQUE 

FECHA 
DE 

CHEQUE 

ALOR 
DE 

CHEQUE 
s 

CONCC:PTO 

to en Caw Comlll'lal 

PROYECTO: MEJORAMIENTO DE TRAMO DE CALLE LA RONDA EN CANTÓN TREMEDAL, 
CUENTA CORRIENTE No. 200871648 

No I F(CNA 
VALOR 

No NOMSRE DE Btm:FICIARIO OE DE 
DE CONCEPTO 

CHEQUE CKEOUY CHEQUE • 
lvvwVU'IQ1 . l!,104/201 ,1 

fTetl.amo al ProY"lqo l f'JlfflO dt C.illt: ., Corirn; 

,L 3 000 OOEIQDtar 
prfltamo 11 Pwoy,ecto T,.,no di! Calle Sumpu 

~ 
-, 'i5,CMQQ\,1 630 OOC:ttaoot!H 

P,t.stamo-' ProY9d,o T,11mo di Ctiit ~ Lo 
IL 00000003 15.i0'412t>t• t. 152 GONar•n'-

L 
~heque • ra~or de Tesoteru Mun,aoe! _ l!0000004 ,,,.,..,.,,, .. S.0000Prntam0 a,1 FOOES 1,,c¡ Franaa,t;a Mcw11Uln 

'- -005 ' "'ID412'0t4 1 taoCD'tttt.imo!MFODeS2n., 

!L V\n,lnQt4 S.SOO OCW"rhtilmo a1 FOOE.S 15"-
~ •1 Proyec:so 1ri.mo df calle Cuef~ 

~ 
N"Wll'IIYl7 ">A..VYil'M1 e 3(M)(l00TOf' ªª _,, 1&10.3/2015 t 750 OOPabo Ptulamo ai ?ni-Puuela• Pno Lunón 

TOTAL 1113UO 

TP.lefon .. PBX ¡soJ12592-8000, C<)dlgO Pooc,1 o, 107 
t1np Jtwww :ortaoewenlas-got,,sv. a. Av Norta y 13.l C J,ll) San S.atvador El S.-Udor, CA 



PROYECTO: EMPEDRADO FRAGUADO 
CANTÓN EL HIGUERAL. 
CUENTA CORRIENTE No 2008681811 

DE 

;:;-',.s,2,,-:-.)/ 
8 tifFJ~ .. ,:,.:_ \ 

"" r.J 1 ' 1 '$:o l I r 
'~ 'i •í 

TRAMO DE CALLE EN CASERlO IZOTALJ , ,~ .': , 

Ho ,ecJ,(A -aLOt> 

""' HOMSRE DE 8.EHEFICIAIUO CE OE OE CONCEPTO 
CHEQUE CHEQUE C>U1QUE 

' 
E 

"""000)1 !'z4.ll2."l013 21.500.00Prnutmo al Frrtr-1:; rs,ri 

rYVIOQOf2 !1~01• n .500 OCIPté..tamo al PtQv~ en C4u Camtir1al -·· !12.uno1• 2 150 ~;amo ;al-l'f'I Peso L-•mlln 

;L. -,. 2.10812014 1500."' c..i.stamo al 5% Clel FOOES Preim..ef'Sllén 

L -1 ~",1Qll/201• 1 06$"' "1'6Gtarno al p ..... ---. en C•sa r -· na1 
~hAnu. a flll'Yor de T •soreria Mu,,c,pal Sa 2 ..., _ _.._,, 1872.ftl rHWt'lo al Pr-· ·- 9n Ce1nen111no Mun•ci--1 

, taf'ICll$CO Morallln 
~00002• 07110/201.t J7D 111 tO_QE,$15~--

L 1!112/2014 •oo.nr IDttw,no lf FOOE$ 75% 

L 1St03l201!i. -'.132"" :,-oa Pritslamo• o-.-""enC.NCcrmftal 

,!l!.... -,. 1&'03/2015 15705 ... Tnl!Jado al FOOl:S 7594 -
" -,. 710312015 330' rül.1do al FOOES 7 5~ 

TOTAi. 155627,""' 

PROYECTO; CONSTRUCCIÓN DE PARQUE RECREATIVO EN CANTÓN SUMPUL AVELARES 
CUENTA CORRIENTE No 200874014' 

No. FE-CHA V-.Oft 
Ho. NOMBRE DE BE.trt.Enel.ARIO OE DE DE CONCEPTO 

CHEQUE CHEQUE C>tEOUE 
$ 

- ~,, OZIHW2014 150 o al FOOE.S 7 5-% 

L jchaqua • lnw do Taoretiil ~ 18 18'0:lll015 5,11QN ,,,._ a1 Prt11.1mo • ~ 11ft e.u COml.ll\lll 
Ffilnc;$C(I Moraliln ~ al Prhlllmo Proyecto Tr11mo Cllle Can1101' 

-20 1Ml3/2015 3 514 rv4c,Jmt1ul Chaoont!I 

TOTAL $1,71.t.Od f 

PROYECTO: MEJORAMIENTO DE CASA COMUNAL DEL CASCO URBANO. 
CUENTA CORRJENTE No 200613180 

No. F!iCH.4 VALOR 

••• NOMBRE OE eEHEFICtARIO DE DE DE CONCEPTO 
oCHE®E CHEQUE Ct,lfQUE 

_ s 
"WCl'IO •I Pf6stlfflO Gel ~ Pti-31enn e-

¡L -· 11XIIU?Q1" ·-··· "'- erla Paso llmoCtl 
1 ~tiamo M Ptoytcto Tramo Of c.11 -' Caniu 
L -· 1M:16120l• 1.6900 ~ ........ ,¡ Chacono, 

"ff!liamo al PnPfec,10 Tramo a« can~ a ~IM!ni 

- hMn,w,7 -· 1 750n 85 Tor.![!S 
~.go T Ol•I <htl P!t$1omo .i Proyecto P11aareio-1 11 

~ """""'29 l,(l(l.'20t• 1QOON "'nerlo P•so t.1m6n 
~rescarno •I Prorecto Pas.nl.n tn Caserlo Po1.i ........... , 16/Cel2U14 =N mon 

~ 
]1)011003' .... #nf201• ·-N réstamo 111 FOOES 76,. 

!Cheque • tavCM de T nore, la Mu~I Sar •-35 soo.• 
l'hiamo ail P~o P11WN1li1i tn Cnerto Pa• 

~ '°tandaCC Mo,~ 1'1:t,(17'201• lmón 
rflstamo III P,o,yteclo Puat!;l•s en Caserio Pas 

!L MMM,O 11,a7r.1n14 ... •món 
"fal.i1ffl0 al ~o Tramo dlt Calk!: et1 Canw 

!L 1111)712<)1.\ 2..3SON umoul Cht(flnn 
rbtamo al Proyeclo T rilmO de Ca!.11: •n Casc,rl 

~ -~038 t1'1>7/2014 JOOQN •·018!10 

' -3• tl,07/201' 2,10"' 1'éstlmo •I Pt-...,.to el@ Pwnue Recrull..-o er 
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l:1 S.1h·lli.lof,C "' ;:-_,;~ . ! ' .: ,iot l.i ·1v 
•iJ ~--~ k, ... neHA VALOR 

~ ••• NOMBRE O! BENEFICIARIO DE DE DE CONCEPTO 
C-tiEOUE CHEQUE 

CKEOUE 
s 

anlón~IA~ -
!L """""""' 11/07/2014 

prtst,imo al ~ <M Pa,que Reauwo e, 
5800 00Clnt6n Sumt1ul A'll!l.81'81 

~" ,,,..,..,. 1 ..... ........ .., ....... 
lL Chequ• • favor de Tnorerl11 Munlapal Sa -··· 1 11/07/201. 1600 

r fll'IClll(O Mot•cJn _ ,, o t1 ProYKto Tramo Of c.ae en Cent\l 
!!.. t11'07t2014 600 Cl,oc..,,. 

o II Proyeao Tramo Oi!: Callee en ~ruu 
!L 11,07/2014 1.220 ~ o& Nara!g 

i l\o ~~ PrUt1mo GI Proyocto Tramo oo e• ., 
!L 710912014 6.500 o ltOUIIIO 

oc!,,mwmo al Proyecso Facn.da '1 Cerea Penlllert• 
L. ""000057 200912014 12,600 Cememeoo 

~eswno lf Ptoyecro Tramo oc Callo tl'I canl6 
_!!_ 12'1/0Ql201• l 190 umnul C,,ac::otiet. 

,!!.. 7A>w.l01.C 
cJ!!t,mo .. Proyeao o« Parqsw RecrHIIVO ~ 

2 100 ton &rr.~ ·• AYNlf!S 

12_ 77~014 t 152~rttl.ltmOIIIFOOES 75~ 

!l.. ')(llAQnQt4 2 .500 OOPrh:tamo á FODES 75"' 

l1L """""""9 - .. ocr:;:1amo III Proyecio Pasotl!fat en C.HriO P.~ 
2.7 10 t,n; 

l1L ""''10/20U 2 JOQ~:.1:~ IIFOOES 75 .. 

.!.. -,.. 'lMH/2015 COO cciT~o ., FOOES 1Y4, 

¿_ -1!3 -~--,s 2.350.M'Tralfado al FODES 75'11. 

!!.. 1&103/2015 8 3'3 OCF'- de Pru&amc al FOOES 75"' 
.igo del Prutamo ., ~o Pawrltlil• • 

l!L. "°""""SS 18'03/2015 1 OOON asct10Puo I.Mn6n 
'IQO de Presumo al "'"'ve<::º 1 t•mG cM- C-11111: a 

~ ~BG 1~15 J,21001 Ca"aeriotaa lentas 
~ Ot ~ tamo• Proyec:l(J Tramo c,e c.i- e, 

.2... --., 18/03l2015 1.068. o lzotlllo _ .. --. 1·---1s 7 577.nm•-lado al FODES 76'% 

TOTAL 18 .. ,211,0,f 

El Articulo 91 del Código Munlci pal establece lo siguiente: "Las erogaciones de fondos 
deberán ser acordadas previamente por el Concejo. las que serán comunicadas al 
T.ewrero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el 
presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo ' 

El Articulo 78 del Código Municipal establece: ' El Concejo. no podrá acordar ningún 
gasto para el cual no exista previsión presupuestaria. AsImIsmo, no podrá autorizar 
egresos de fondos que no estén consignados expresamente en el presupuesto· 

La deficiencia se debe a la falta de gestión por parte de los miembros del ConceJo 
Municipal, de cerciorarse de utilizar los fondos para la compra de materiales y servicios 
de proyectos de obra de Infraeslructura previamente autorizados y que fueran 
utilizados en fines distintos a los que ya estaban deslínados; además en casos de ser 
necesario, autorizar mechante acuerdo los cambios debidamente razonados y además, 
por la Tesorera Municipal. ya que utilizó los fondos s!n contar previamente con dichas 
autorizaciones por parte del Conce¡o 

? 
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La deficiencia ocasionó que no se tuvieran disponibles los fondos necesario ~ \ ~ ¡ 
Proyecto, para, fas adquisiciones de materiales y servicios. provocando que afg G~lli::..:,,. l, 
fueran construidos en su totalidad ~•!!:- / 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION 

Mediante nota de fecha 16 de septiembre de 2016, suscrita por la Alcaldesa Municipal, 
Primer Regidor propietario, Segundo Regidor Propietario, Sindico Municipal, Tesorera, 
Contadora y Secretaria Municipal ad honoren, Jefe de fa Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, expresaron: ·Que no hubo ninguna mala Intención al 
hacer las transferencias de fon dos de una cuenta a olra ya que se hicieron préslamos 
de tos fondos de cuentas diferentes por la razón que eran del préstamo y los fondos de 
los proyectos Jo daban por por<:entajes de parte del primer banco de los trabajadores, 
por fo que los proveedores nos daban al crédito para poder avanzar los proyectos en 
ejecución y ellos daban un lapso de tiempo para el pago de los materiales y también 
hacer pagos de planillas jornales, trar,sporte de matenales, mano de obra, es por eso 
que nos veíamos en la obligación de poder tomar fondos de los mismos proyectos, lo 
que nos obligaba hacer ese llpo de trasferencias asf, no omitimos manifestarles que, 
no Imaginábamos que debla hacerse el acuerdo correspondiente, porque se harian 
dichos abonos a fas cuentas de forma mediática, dicho en otras palabras hablan ocho 
proyectos en ejecución a la vez. Como comprenderán la finalidad de estas 
transferencias fueron con el propósito de avanzar en las obras y no verlo como una 
malversación de fondos que fuera perjudicial a fa administración Esperamos la 
consideración necesaria a nueslTa deficiencia y nos sea desvanecida" 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

De conformidad a los comentarlos expresados por la Administración Municipal, 
reconocen haber hecho transferencias de fondos entre fas cuentas de los proyec1os, 
manifestando que no se Imaginaban que deblan hacerse previamente los Acuerdos del 
Concejo Municipal para autorizarlas y que la Tesorero no se cercioró de los mismos 
para efectos de pago, incumpliendo la normativa que establece que las erogaciones de 
rondas deberán ser acordadas previamente por el Concejo, además se modificaron 
con ello los presupuestos destinados a fa ejecución de cada proyecto: razón por la cual 
se ratifica la deficiencia seilalada. 

3. EXPEDIENTES OE PROYECTOS OE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA, CON 
DEFICIENCIAS 

Verificamos que los expedientes conformados sobre la formulación. contratación, 
ejecución y supervlslón de proyectos de obras de Infraestructura, presenlan las 
deficiencias que se mencionan a continuación. 

a)No contienen conformada y actualizada la Información referente a orden de 1mcio, 
solicitud o requerimiento, Indicación de la forma de adquisición o contratación que 



--~ ,.,Ai!.~,°' 
'"il~,,." 

Con"" de l~cni•s d1: la Rcpulil1c.1 l 1 ; ? ,....:•,. "' "',, 
( 1 S. I" .l,,r t \ ¡'::... - ,.{• • :,t.•, 

;: ' t :{ _•_~}i 

No. 
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2 

3 

' 

5 

8 

7 
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'º 
11 

., 

.,~ -~/ , 
legalmente proceda, el instrumento de contratac16n que proceda, verifi ,n~~~ 15 1\71J 
asignación presupuestarla, la resolución de adjud1cac1ón y recepción Rnal de' fa,Qo~ , 

b)No existe evidencia de informes de avance de ejecución de los contratos 
c)Los expedientes no están en forma ordenada, claramente identificados con nombre y 

número, rn follados 
Los proyectos observados se presentan a conlinuacíón 

MOOAUOAO F\IEIITE CE MONTO Ho CUl:HTA COOIGO NOMBRE DEL PROYECTO O! 
EJECUC10N ANANC1AMIENTO EJECUTADO BANCARIA CONTABLE 

- -
E,,itJ«l.-.cx> F,..guaooo. Tramo Cl4 e.lean C.wrto 
las Torern dol Cot\16fl i.. Nin,110• AidmhJlr¡ioiOtl FODE57S-., $3236790 2ooe&a198 :r.lJOO 

tmpadf.OO FtagulldOde Tramo de e.ale fin Cal'llotl 
Adl"l'lll'Mll"I06n fODE.$75'1, 5.J"l 01960 1 200613115-' :i:1400 lot Nararp 

Emp9di -60 r:raou;iido ~ T rJmº de Ctl4' '"' CaactJO 
U:ota11,o dftt C.nl6rl er Hls~• Adl'l)ll'llt,ltaaen FOOES75% $32 •9080 2'lQe6f180 23500 

--
Empodmdo Fr.,aclo de vamo de c. .. y 
C«ls.trucoón ce~ en C.n1ón &,mpJI ~ .Ad-oón FOOES751' $27.08850 20087'871 24800 

Comtl"tJC:016n CI• C.~. Muro y C•nttetn tnC~• 
dt Fuccot óal Can~ SumoYI ~ Adminmt11d6n FOOES75% $120976 ~51713 

-
t.on&trvcoón de P.!lrqu. Rtc:ruirvo en~ 
Sumpul Anlarn AdrMitStracsón FOOES75°lli $11 .0306.S 200874014 

c«lslruooón de PaSMel.lJ. pe.al:On!Ye• en C.aEenO 
Peso lJrl'm oeJCanlón S8f\ ~filo. 

h111,111QJ KIOn FOOES7.S% "4.141 17 200613172 2J100 

-
Mejoramiento de rrarno de ceae 1a llol"da et1 Cent:iwl Admll'nll'JiOOl'l FOOES7~ '3372: n ffll8716-la r,.,,,.,,., 
Mejornlento ~e Cdn y C8fl'WI05 wClll188 del 
MunlQl)lo de San F~ t,ba.iin ~a ol penodo 
de Marzo a Oiclffllbt"e d9 2014 -- RXJES75,C. $35 $47 J.t 2008 7 ""'6 

,- - - - -~ - . -
MeJoramlONO de-Ciw Comunal del Cuco UrDano Admna1r•C10n f.OOESJS'fl, S7'l749 4S 200613180 23200 ,_ ,- -
Conwucoón ele F ~ Prw,op;al y 0etca Petffl~,il 
en cemeneeno Municip,lf 

Adtnl'ldltadón FOOES7.S" S4•.ai•M 200810582 

Reconsll\lCCIOn de Losa c,e Concreto Hldrtlaico M 
Catht Prll"Clpal del Cuco Umano del~ de Silft Adf'f14'1iatraoón FOOES 751' $t3a38a, 200e76522 
Ftllno5CO Mot8z.in 

TOTAL $36$,689.32 

El Articulo 42 del Reglamento de la LACAP, establece lo siguiente "El expediente 
contendrá, entre otros, la sollcllud o requerimiento emitida por la Unidad solicitante, la 
indicación de la rorma de adquisición o conlrataclón que legalmente proceda, el 
Instrumento de contratación que proceda, verificación de la asignación presupuestana, 
la publicacion de la convocatona realizada. el registro de obtención de bases y de 

Te!Monos PBX: \501125~1-8000. Cómoo Pom!Ol-101 
1,ttp 'fwww corteoecueflla~ gob •"· a A.V tlorto !/ 1 la C . l>te San Sal,.·0001 EJ ~!"1id0r, CA 
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presentación de ofertas, el acta de apertura pública de ofertas, el informe de e :~{~} • 
de las mismas. la resolucíón de- adjudicación y en general, toda la documen1 ~ ~~

1 
) 

sustente el proceso de adquisíclón, desde la solicitud o el requerimiento $!_71l!:'""~ ;, 
hquídaclón, Jncluyendo aquellas situaciones que la Ley mencione. 
Conforme lo dispuesto en el Art. 82-Bis. letra d) de la Ley, el administrador del contrato 
conformará y mantendrá actualizado el expediente desde que se emite la orden de inicio 
hasta la recepción final 

Los administradores de contrato deberán rem11ir copia a la UACI de loda gestión que 
realicen en el ejerclcio de sus funciones 

El expediente deberá ser conservado por la UACI. en forma ordenada, claramente 
identificado con nombre y número. follado, con toda la documentación comprobalona de 
los actos y contratos materia de la LACAP y deberá permanecer archivado durante diez 
allos. • 

El Art 105 del Código Municipal expresa lo siguiente· "Los municipios conservarán, en 
forma debidamente ordenada, lodos los documentos. acuerdos del Concejo, registros, 
comunicaciones y cualesquiera otros documentos pertinentes a la actividad financiera y 
que respalde las rendiciones de cuentas o información contable para los efectos de 
revisión con las unidades de auditoria ínlerna respectivas y para el cumplim1enlo de las 
funciones fiscalizadoras de la Corte de Cuentas de la República 

Todos los documentos relativos a una transacc,ón especifica serán archivados junios o 
correctamente referenciados. La documentación deberá permanecer archivada como 
mlnimo por un periodo de cinco años y los registros contables durante diez años. 
excepto aquellos documentos que contengan ínformac,ón necesaria al municipio para 
comprobar el cumphm10nto de otro tipo de obligaciones 

Los archivos de documentación financiera son propiedad de cada municipalidad y no 
podrán ser removidos de las oficinas correspondientes sino con orden escrita del 
Conce¡o Municipal • 

La deficiencia se debe a la falta de gestión por parte de los miembros del Concejo 
Municipal al no supervisar el cumplimiento de funciones de la Jefa de la UACI. 

la deficiencia ocasionó que la Municipalidad no posea los expedientes completos y 
ordenados sobre la formulación. contratación y e¡ecución, así como de la supervisión de 
proyectos. por la falta de información conformada y actualizada desde la orden de inicio 
hasta la recepción final de la obra 

COMENTARIOS OE LA AOMINISTRACION 

Mediante nota de fecha 16 de sepUembre de 2016. suscnta por la Alcaldesa Municipal, 
Primer Regidor propietario, Segundo Regidor Propietario. Sindico Municipal, Tesorera, 
Contadora y Secretaria Municipal ad honoren. Jefe de la UACI, indicaron· "En relación 



1\ 

; ~,:,.~ 
C'u111.· tk C-uc11U1i Je JJ Rt:pubhn 13 {l .. ,:\.~~. 

1 1 s,1_.,,,, < ., 1;:: :·;,v.~' ·:;_: ·, 

a esta deficiencia manifestamos i que los proyectos de obras de inf i st~ ~· · '_ · 
mencionados, si como Concejo ':I empleados aceptamos que fue un error n ' lle'/Sf 
documentación ordenada como deberla de ser y a la vez manifestamos que al ¡1s 
empleadas y conce¡ales trabaJarnos fuera en otros Departamentos. lo que es d1fic1I 
reunimos y poder así ordenar la lnformacion solicitada asl mismo hacer de su 
conocimiento que como Concejo salien1e no disponemos de la info,macl6n que 
necesitamos y trabajar en ello pero si se está en proceso y no tenemos acceso a la 
documentación, pero si estamos con la disponibiltdad de entregarla a posterior, 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

De conformidad a los comentarios expresados por la Administración Municipal, en 
relación a esta deficiencia se acepta que fue un error no llevar la documentación 
ordenada, confirmando que los expedientes conformados sobre la formulación, 
contratación, ejecución y supervisión de proyectos, presentan las deficiencias 
sei'laladas. Por lo 1anto, se ratifica la observación 

4. PAGO DE CARPETAS TECNICAS, SIN EVIDENCIA. 

Verificamos que no existe ev1denc1a en los archivos lnslílucionales de haber recibido a 
satisfacción las carpetas técn leas de formulación de proyectos de obras de 
Infraestructura; las cuales se cancelaron por medio de cheques A continuación, se 
presenta el detalle de los pagos efectuados· 

HOMBRf PROYECTO BENEFICIARIO 
No. FECHA No. CUENTA No, VAI.Ofl FECHA 

FACTURA FACTURA BAHCAR1A CHEQUE CHEQUE CHEQUE 
Conslruccibn di! Parque 
Rfl:teatr.,o en Canl6n W.OCO,S.Jo DE 0009 20106120t• 200038999 00000038 $1.50000 2 1'061201' 
Sump1J! Avetares CV 

>-.-. --- -Mit(~10nl0 dio; e.no, - - - -
y c,mmo, V.C:NIIH det 
Munlo,JIO do s,n 

W.OCO. S.A DE 
FflllCl:KQ Mor8Un ~• CV ovo 27+tl212014 200$38999 00000005 $1.25000 28102.flOlA 
el P-enodo de: Marzo • 
Caernbte di 201, 

s.«ono' 
S::,00000 1 Conar.rucaón de S.nchcl 000338 ~014 200810682 00000002 21,oenou 

F adlilda Pmapa1 y '1QIIMIOfot. $ A 
daC.V Cana Ptrrn1111f en 

&Jn-.no'I Cementwno Munqi.1 
Séncllu 

lngenil!tos S A. 000013 11m12nu 2006 105&2 00000003 S::,00000 11J01J20U 

f-eom·~-a.M-;;- -1-
e!e C; V -

~ !Mtral de Rolend6n MAOCO,SA OE" 
0010 121()8t2O1 <1 20003899(1 -· $-150000 11.A)ILl2:Ol4 en Calll Ptff'll;ij)Ol da CV 

CfrNón Plan dd 1-lorno 
$1125000 

El Art. 105 del Código Municipal expresa· "Los muruclpios conservarán, en forma 
debidamente ordenada. todos los documentos. acuerdos del Concejo. registros, 
comunicaciones y cualesquiera otros documentos pertinentes a la act1v1dad financrera y 

le.!Monot PSX.· 1!503) 2592-8000, Cód1g0 Pottal o, 101 
httpl,"wViNtC01'1ed9euontn.goblV, 1• ,.,V NM&y13D C PIO 5,¡,,Salvad0ré1Satvador CA 
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que respalde las rendiciones de cuentas o información contable para los e ~~¡. ' ;!}Z 
rev1s16n con las unidades de auditoria Interna respectivas y para el cumplimienl ~~a"f; • ,/ 
funciones fiscalizadoras de la Corte de Cuentas de la República. -- · . 

Todos los documentos relativos a una transacción especifica serán archivados juntos o 
correctamente referenciados. La documentación deberá petmanecer archivada como 
mlnlmo por un periodo de cinco años y los registros contables durante diez años, 
excepto aquellos documentos que conlengan información necesaria al municipio para 
comprobar el cumplimiento de olTo tipo de obligaciones 

Los archivos de documentación financiera son propiedad de cada municipalidad y no 
podrán ser removidos de las oficinas correspondientes sino con orden escrita del 
Concejo Municipal• 

El Artlculo 31 , numeral 4 del Código Municipal, establece lo siguiente: "Son obligaciones 
del Conceío• 

4. Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 
eficacia: 

El Art. 1 o, Literal b} de la LACAP establece lo siguiente "La UACI estará a cargo de un 
Jefe, el cual será nombrado por el titular de la institución; quien deberá reunir los 
mismos requisitos exigidos en ei articulo 8 de la presente Ley, y sus atribuciones serán 
las siguientes: 
b} Ejecutar los procesos de adquisiciones y contrataciones objeto de esta Ley; para lo 

cual llevará un expediente de todas sus actuaciones, del proceso de contratación. 
desde el requerimiento de la unidad solicitante hasta la liquidación de la obra. bien o 
serv1cJo .. • 

La deficiencia se debe a la falta de geshOn por parte de los miembros del Concejo 
Municipal por no supervisar el cumplimiento de funciones de ta Jeta de la UACI y por el 
Tesorero Municipal, por haber gestionado el pago de las facturas presentadas. sin 
verificar previamente, la existencia de las carpetas técnicas debidamente aprobadas por 
et Concejo Municipal 

La defic,enda ocasiono la dismrnución de los fondos munlapales, para poder adquirir 
otros bienes y servicios de importancia para la Municipalidad. 

COMENTARIOS DE LA AOMINISTRACION 

Mediante nota de fecha 16 de septiembre de 2016, suscrita por la Alcaldesa Municipal, 
Primer Regidor propietario, Segundo Regidor Propietario, Síndico Municipal, Tesorera. 
Contadora y Secretaria Munii:1pal ad honoren, Jefe de la UACI de la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional, expresan: "Hacemos de su conocímiento 
que la carpeta técnica del proyecto de construcción de fachada principal y cerca 
perimetral del cementerio municipal sJ está elaborada pero está en poder del banco de 
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los trabajadores, por la razón que el requisito de aprobar el préstamo es pres~ t ry< ·. ' 
carpetas lécnicas de cada proyecto. Con respeclo a las demás carpetas eslán'en 
proceso de recuperación ya que la información solo eslaba en digital y no impresas por 
daños al disco duro pero si se eslá trabajando en ello, ya que no contamos con los 
recursos lecnolog1cos para su impresión • 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

De conformidad a los comentarios de la Administración Municipal en relación a esta 
deficiencia, en el senlldo que una carpeta técnica eslá en poder de un banco y las 
demás están en proceso de recuperación, ya que únicamente poseen archivo digital y 
no impresas por daños al disco duro, expresamos que no existe evidencia documenlal 
en los archivos municipales que demuestren la recepción de las carpelas técnicas a los 
profesionales a quienes se les canceló por los referidos servicios de consulloria, ya que 
cada profesional contratado debió presentarlas Impresas, raión por la que se ratlfica la 
observación. 

5. FALTA DE FORMALIZACION DE CONTRATOS POR SERVICIOS DE 
SUPERVISION Y SIN EVIDENCIA DE HABERLO RECIBIDO. 

Verificamos que no se rormaliiaron con la suscripción de los correspondientes conlralos 
por servicios de consultoría para formulación de carpetas técnicas y para supervisión 
externa de proyectos de obra de infraestruclura, entre la Municipalidad y las empresas a 
quienes se pagó por dichos servicios; duranle el periodo del 01 de enero del año 2014 
al 30 de abril del año 2015: los pagos efectuados sin haber suscrito los respectivos 
contratos se delallan a continuación; así como de los que no existe evidencia del 
servicio recibido: 

Servicios de consultorla ¡,ara formulación de car etas técnicas sin Contrato: 
EMPRESA lf0. r-EC, .... No. CUENTA ·-· vALOR FECHA 

NOMBRE PROYECTO PROVEEDORA FACTURA FACTURA BANCARIA CH.EQUE CHE~•e Ct-lEOU§_ 
ConalNCClbn de Parque ' Reeteawo en Canlón OOOll 2°'°61201• 200538999 00000036 St 50000 21itw.2014 
~ ---.. Ai,1elate$ 

~l'rlltrllllde:Callet MAOCO,SA DE. 
y Cln'lillOft Vocmalet de,I CV 
M~p,o •• ... 
F,.-:r.lCO Moraz6n pal'II 
et P«kxto de Marzo • 

1!170 Z7/02J201' 1!11l5J6BS'.! 00000035 52.150 00 ZIWZ/701• 

Oclembre de 21:11,1' 
s,....,y 000336 20IOISl201 • 20061~ 00000002 $300000 21!0M!01• 

ConllNOCtOn •• 11/071201• 
Fachaca -1 y -· c.«a PerlmelJat .. lngenitf06, S A DOOJTI 111D71201• 200610582. OOOOIJOQl $3.00000 
C«nfflerio Municipal deC V 

' ~trucción de Muro 
Pl.'linil.'lnll d! R~ién MAOCOSA. OE 
.. c ... Pmcloal .. c.v . 0010 12i0&'2014 200534999 -· St50000 12'06'2014 
camón Ptan del Hamo 

Mejor.-n!enlo de Tramo 
d1t c,10D la flDNI• en 

5"mlnoy 
Sanc:hez No 0003)' .'0l06/2014 200911e,e oooooooe I s, 150 oo iM)15J20l• 

T1•1élooos PBX 1503) 25!t2-tf000 COr'f1J<1 Postal O f 107 
:iiuo Jfwww 00ir1ed0Cuot,ro,-.gob IV. l• AV. Nono 't 1 :ia C PI,:, (!,m Sal<Jador El Sa!Vo.t001'. C A 
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NOMBRE PROYECTO 

eMPJfESA ••• FE~ No.CUENTA No. vALOR , ,,: Fr 
PROVEEDORA FACTURA FACTURA BANCARIA CHEQUE CHEQUE ' ~Ó E 

Cen10n T remeda! lng,en¡etot S A 
deC V. 

Con,~ .. ~C0,6A DE Nt, 0008 Dm51201' 200613172 00000022 S,00000 02/05120U 
P~H Pe11lonaln tlJ 
C•stitlO P•'O Um6n d~ CV No 0240 311l2120t3 2006l3172 0000000, $1.00000 31112/2013 
Cllt'dón San Mi,,,._,.. 

Emll!9drado Fra;uado dt 

$176000 1 Tramo .. c ... "' No 000315 ,_,. 2ooeee,9a 00000030 1 1JJ061.X)t• Cnetío ln Tororn 411 
Canlón l'Oi Nar.lnios 

•-F,aguado .. 
1 

fnwno .. C.le •• Ho 000337 2)~1,1. 200&13164 000000,4 $1 ,75000 21l06/2014 
Canlon Los. Narenios 
~F~uadoclc S.rranoy 
r~ d• C.llo y s,...,,., 
~ do Muro en fng•niw'ot, S A ,-40 0003.J:J 20108®14 200871671 00000015 $175000 21 f06/2014 
C.noln Sump\11 d«C V 
ci,,...,.. 
E,r,pechclo Fiag\JIIOO el• 

'"'""' .. Cole º" No D003J5 2amenou 200888180 00000004 51.75000 21!'061201il 
CaMrio 11:ot.llo dol 
Clntdn El K.,IJetal 
Me,«tmil!fllO de Casa 
CofflUl'l;II "" C•..,. 200613180 OOOQ0066 53..000.00- JMlG/201• 
Utbano 

TÓTAl.. - - 121.000.00 

Servicios de consultoria para supervisión externa de proyectos sin contrato y sin 
evidencia del servicio recibido· 

No. FECHA No. CUEHlA No. VALOR FECHA NOMSM P'I\OYECTO &E".N:EFICtAIUO FACTURA FACTURA. BAHCARJA CHEQUE CHEQUE Cl-i6QUE 

Corr,!tuo:itltl. de Semlnoy 
Ptl!Mlfl!lat Pe&tOnlllH en SAnche: No. 000370 2:!W312'015- 2006131?2 00000061 S2.00000 2:~16 Cn!!rl'o Paso Limón del lngenletot,. S A 
cnon Son MIQue!aao .. e V 

~Mier'!IO de Tt'lmo MAOCO. SA OE ~o c.lla Ftc,ntc at Cono-o cv 'i0.0285 f4XW:Z014 20!Jl5.10517 00000021 S3.00000 1Sll'.l4.®1' 
&cola, A.Kr«fo Esl-1") 

Em1111fdraicfo F1aguaOo ce ,61!1,-n,o y 

1 
,,., ... .. c ... .. $6nc;he.;. No000Je9 2.51031'2015 -' "" Oll000037 51.50000 25íOJ/2015 
c....io ltOtatiO .. , ~n~.SA 
Canl.tln El Htguttal deC V 

lrnped(lldO Fnguado de 
r=• •• Ca!le y 

_, , $! l!Xl.00 Corl~n di r.1uru en NoQQi,¡ =015 llll471il! 2~0:112015 
c. ..... ....... , 
CIUooone, 

Empedra.do FtagUlldo di! MAOCO, S A oe 

'"'""' .. Cole .. C V 
No -

fll'OM014 2006 f 316'1 00000035 53.0llO 00 1310e'2014 
Camón lot, N~ . 
Empo1hdo Fraguaióo de: 

'"'""' •• e.a. .., 
No OZT.I 021'(>,U2014 200886198 D0000(l21 $3~00 02JCMl2014 

Casetk> Las. T on:tb dol 
C•mtin Lot NarMjO&.. 

lkjo,amlefltO de Casa MAOCO S A OE 
Con,unal ... Casco CV No 0(Ht 0610612014 20086&198 D0000(l22 SOllOOO oe.ioe.·201• 
UtbanO 
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"º· FECHA No cuan A No. VALOR ,2,C""' NOMBRE PROYECTO 8EHEflCIARK> FACTURA FACTIJRA BANCARIA CHEQUE CHEQUE ~ EOUE ,- --
No. 0028 1l/06l201• 

_, .. -·· $2.50000 13106a0t4 

TOTAl $t7,SOO,OO 

El Art 22 ., de la LACAP establece "Los Contratos regulados por esta Ley son los 
siguientes· 

a Obra Pública, 
b. Suministro; 
c. Consultorla, 
d Concesión; y, 
e Arrendamiento de bienes muebles 

El Art. 79 "Formalización de Contratos• de la LACAP establece. 'Los contratos se 
perfeccionan y formalizan con la suscripción de los correspondientes Instrumentos, por 
las partes contratantes o sus representantes debidamente acreditados 

Para las adquisiciones de bienes o servicios en los procesos de libre gestion. podrá 
emitirse Orden de Compra o Conlrato 

La factura o documento equivalente deberá ser exigida para todo trámite de pagos en 
tas transacciones reguladas por esta Ley • 

El Art 18 ·competencia para Adjudicaciones y Demás·, de la LACAP. establece: "La 
autoridad competente para la adjudicación de tos contratos y para la aprobación de las 
bases de licitación o de concurso , so pena de nulidad. será el iitular. la Junta o Consejo 
Directivo de las respectivas instiruc1ones de que se trate. o el Conceio Municipal en su 
caso; asimismo. serán responsables de la observancia de todo lo establecido en esta 
Ley 

La autoridad competente podrá designar con las formalidades legales a otra persona. 
para adjudicar las adquisiciones y contrataciones que no excedan del monto de las de 
libre gestión 

No obstante lo dispuesto en los Incisos anteriores, cuando las leyes de creación de las 
Instituciones y empresas estatales de carácter autónomo, faculten al consejo o Junta 
directiva designar autoridad para facilltar su gestión. podrán establecer, de conformídad 
a su estructura orgáníca y monto presupuestario, una estructura jerárquíca para la 
adjudicación de los contratos y aprobacíón de las bases de llcítación o de concurso. 

En el resto de los contratos será competente para su firma el lltular o la persona a 
quíen éste designe con las formalidades legales siempre y cuando la persona 
designada no sea la misma que gestione la adquisición o contratación Cuando se trate 
de las munícipa!ldades, la firma de los contratos corresponderá al Alcalde Municipal y en 



18 

su ausencia a la persona que designe el 
responderan por sus actuaciones. 
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La responsabilidad por la actuación del designado, siempre recaerá en el lltular que 
hace la designación.' 

El Art. 51 del Código Municipal, eslablece: "Además de sus atribuciones y deberes como 
miembro del Concejo, corresponde al Sindico: 

a) Ejercer la Procuración en los asuntos propios del municipio a que pertenece, 
pudiendo en consecuencia, Intervenir en los Juicios en defensa de los bienes de los 
1nlereses del municipio. en lo relacionado con los bienes, derechos y obhgac1ones 
municipales conforme a la Ley y a las instrucciones del Conce¡o No obstante, lo 
anterior, el Concejo podrá nombrar Apoderados Generales y Especiales; 

b) Velar porque los contratos que celebre la munícipalldad se ajusten a las 
prescripciones legales y a los acuerdos emitidos por el Concejo; 

El Articulo 31, numeral 4 det Código Municipal. entre las obligaciones del Conce¡o 
Municipal, establece. •4_ Real'lzar la administración municipal con transparencia. 
austeridad, efic,encia y eficacia " 

El Articulo No. 12, Inciso 4' del Reglamento de la Ley de Creación del Fondo para el 
Desarrollo Económico y Social de los Municipios, (FODES) establece. • .. Los concejos 
municipales serán responsables de administrar y ulillzar eficientemente los recursos 
asignados en una rorma transporte, en caso contrario responderá a la ley pertinente por 
el mal uso de dichos fondos' 

El Art 105 del Código Munic,pal expresa "Los municipios conservarán, en forma 
debidamente ordenada, todos los documentos. acuerdos del Concejo, registros, 
comunicaciones y cualesquiera otros documentos pertinentes a la actividad financiera y 
que respalde las rendiciones de cuentas o información contable para los efectos de 
revisión con las unidades de auditoria interna respectivas y para el cumplimiento ele las 
funciones fiscalizadoras de la Corte de Cuentas de la República 

Todos los documentos relativos a una transacción especifica seran archivados Juntos o 
correctamente relerenciados. La documentación deberá permanecer archivada como 
mínimo por un periodo de cinco años y los registros contables durante diez allos, 
excepto aquellos documentos que contengan lnrormací6n necesaria al municipio para 
comprobar el cumplimiento de ollto 11po ele obligaciones 

Los archivos ele documentación financiera son propiedad de cada municipalidad y no 
podran ser removidos de las oficinas correspondientes sino con orden escrita del 
Concejo Municipal' 
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La deficiencia se elebe a la falla ele gestión por parte ele los miembros del ~cf' , , 1 

Municipal y por no supervisar el cumplimienlo de funciones de la Jefa de la UA'CJ, as. _,,,. 
como por el Tesorero Municipal por haber gestionado el pago de las facturas 
presentadas, sm venficar previamente la existencia de la suscnpción de los 
correspondientes instrumentos de contralos por servicios de consulloria para 
formulación de carpetas técnicas y para supervisión externa de proyeclos de obra de 
infraeslructura 

La deficiencia ocasionó la disminución ele fondos municipales y adquirir otros bienes y 
servicios de importancia para la Municipalidad, asimismo, se realizó un gasto por 
545,500.00 sin contar con la documentación para su ejecución y la falta de cumplimiento 
de las responsabilidades adquiri-das por los servicios de consullorla, por parte de a 
quienes se adjudicó los servicios. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION 

Mediante nota de fecha 16 de sepllembre de 2016, suscrita por la Alcaldesa Municipal, 
Primer Regidor propietario, Segundo Regidor Propietario, Sindico Municipal, Tesorera, 
Contadora y Secretana Municipal ad honoren. Jefe UACI comentaron: · . . que hasta et 
momento no se llenen tos contratos respectivos, por ta razon que se nos ha hecho dlflcit 
recabar esa Información por cuestiones de trabajo en otras instancias, y por tener la 
dificultad de no estar en la Municipalidad, por lo que pedimos prórroga de tiempo para 
poder sanlar dicha deficiencia. pero estamos con el compromiso de entregarlo a la 
brevedad posible." Con respecto a la falla de evidencia por los servicios de supervisión, 
indicaron: ·Realmente como Concejo y empleados Municipales aceptamos el error de no 
llevar la documentación en orden ya que como todo proyecto se debió exigir la 
documentación necesaria al encargado, pero si, ya se está trabajando en la deficiencia 
encontrada, solo que se nos ha hecho dificil poder solventarla hasta el momento· 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

De conformidad a los comentarios expresados por la Adm1mslraci6n Municipal, quienes 
manifiestan en relación a esta deficiencia, que aceptan el error de no contar con los 
conlratos respectivos y que además no se llevó la documentación en orden, para po-der 
evidenciar que se recibió el servicio de supervisión 

6. SE EMITIERON ORDENES DE COMPRA QUE NO CUMPLEN CON LOS 
REQUISITOS MINIMOS 

Comprobamos que se emitieron Ordenes de compra que no cumplen con los requ1s1tos 
mínimos establecidos en la Ley como son· el precio unitario y total, asl como el lugat de 
entrega, asimismo. dichas órdenes no fueron suscntas por las partes contralantes. las 
que corresponden a la adquisición de bienes y servicios para la ejecución de proyectos 
de obras de infraestructura, durante el periodo del 01 de enero del ano 2014 al 30 de 
abril del ano 2015. El detalle de órdenes de compra se presenta en Ane~o No , 
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El Art 63 del Reglamento de la LACAP establece lo siguiente "Et Jefe U ·iÍ~~ 
éste designe comunicará al Oferente seleccionado la decisión de contratarlo 'éa;if11r,i'.l;t ~ 
orden de compra correspoodlen te, la cual contendrá como mínimo, la ldentífi ~ ,J'ee 
adíudicatario, la descripción de los bienes o servicios. el precio unitario y total, el lugar 
de entrega. entre otros datos. La suscnpc1on de la orden de compra constituye para 
lodos los efectos el contrato celebrado. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando sea procedente. atendiendo a la naturaleza de tas 
obras, bienes o servicios, se podrá formalizar un contrato. lo cual se especificará desde 
la convocatoria." 

La deficiencia se debe a la falta de gestión por parte de los miembros del Conce¡o 
Municipal por no supervisar el cumplimiento de funciones Jefa de la UACI, y de ta 
Tesorera Municipal, por haber gestionado el pago de las facturas presentadas. sin 
verificar previamente la existencia de los requisitos legales en la documentación que 
soporta las obligaciones de pago de las compras efectuadas 

La deficiencia ocasiona que se desconozca el precio unitario y total y el lugar de entrega 
de los bienes y servicios adquiridos, asl como la aceptación de derechos y obligaciones 
entre ta Municipalidad y los sumirnstranles 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION 

Mediante nota de fecha 16 de septiembre de 2016, suscrita por la Alcaldesa Municipal, 
Primer Regidor propietario. Segundo Regidor Propietario, Sindico Municipal, Tesorera, 
Contadora y Secretaria Municipal ad honoren, Jefe de la UACI, comentaron: 'Órdenes 
de compra. precio unitano. fecha de entrega y Encargado de la Municipalidad. (UACI) en 
esta deficiencia se acepta el error por no revisar las órdenes de compra que todo fuera 
en el orden correspondiente, pero como Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
lnstJtuclonal UACI, ya está solucionando el problema· 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

De conformidad a los cometaríos expresados por la Administración Municipal, quienes 
manifiestan en relación a esta deficiencia. que se acepta el error por no revisar las 
órdenes de compra para que lodo fuera en el orden correspondiente, se confirma la 
condición senaíada 

7. SUPERVISIÓN Y DISEÑO DE OBRA PÚBLICA, REALIZADO POR LA MISMA 
EMPRESA 

Veríficamos que se pagó a la empresa Serrano y Sánchez Ingenieros, S A de C V , la 
cantidad de S1,500.00 mediante el cheque No 00000037 de fecha 25/03/2015 de la 
cuenta corriente No 200868180, el servlcío de supervisión de la obra denominada 
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'Empedrado Fraguado de Tramo de Calle en Caserio lzotallo del Cantón El iuerar / 
siendo la misma persona ¡uridica a quien se pagó ta cantidad de S 1,750.00, mediante¡¡ ,, 
cheque No. 00000004, de fecha 21/0612014, por haber realizado el disello de dicha 
obra. a través de formulación de la carpeta técnica. 

El Art 106 "Prohibieron Supervisión' de la LACAP, establece lo siguiente ' los contratos 
de supervisión de una obra pública, no podrán concertarse con la misma empresa 
encargada de la ejecución, ni con ta que hubiese realizado el diseño, so pena de 
nulidad. Los conlratos de supervisión quedan sujetos a lo establecido en esta Ley para 
los de consultorias • 

la deficiencia se debe a la falta de gestión por parte de los miembros del Conce¡o 
Municipal por no supervisar el cumplimiento de funciones de la Jefa UACI, del Tesorero 
Municipal, por haber gestionado el pago de las facturas presentadas. sln verificar 
previamente la prohibición leg-al del consultor. para realizar las actividades de 
supervisión de la misma obra que reahzó su diseño 

La deficlencra ocasionó que la empresa a la que se pagó por la elaboración de la 
carpeta técnica y también se le pagó por la supervisión, no cumpltera con sus 
responsabilidades en la ejecución de las actividades de supervisión. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION 

Mediante nota de fecha 16 de septiembre de 2016, suscrita por la Alcaldesa Munrcípal. 
Primer Regidor prople1ario, Segundo Regidor Propietario, Sindico Municipal, Tesorera, 
Contadora y Secretaria Municipal ad honoren, Jefe de la UACI, comentaron "En esta 
deficiencia se acepta et enor el no percatarnos que la misma empresa formulo y 
superviso, el proyec10 Empedrado Fraguado de Tramo de Calle en Caserío lzotalillo del 
Cantón Higueral' 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

De conformidad a los cometanos expresados por la Administración Municipal . quienes 
manifiestan en relacíon a esta deficiencia, que se acepta el error por no haberse 
percatado que la misma empresa formuló y supervisó, el Proyecto Empedrado Fraguado 
de Tramo de Calle en Caserlo lzotalillo del Cantón Higueral, confirméndose la 
deficiencia. 

8. COMODATOS OTORGADOS A PERSONAS PARTICULARES 

Comprobamos que el Concejo Municipal otorgó cuatro comodatos a favor de personas 
particulares, de los Inmuebles de naturaleza urbana ubicados en el Barrio El Centro del 
Municipio de San Francisco Mora.zán Departamento de Chalatenango, los cuales no son 
utilizados para satisfacer proyectos o programas de utilidad pública y de beneficro social, 
sino que son para uso de negocios o comercios y por un plazo de cincuenta años; 
además la Municipalidad Incurre en el pago de energla eléctrica y servicio de televisión 
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por cable los cuales ascienden a $9,312.85 El detalle de los bienes oto ~el,~ _fn• 
comodato y los costos incurridos se presenta a continuación · ' 

BIENES ENTREGADOS EN COMODATO -- Inmueble Plazo Acta y Fecha de Aota Feche de 
LOCALES Valuado S Acuerdo y Acuerdo Contrato 

1 s 2,000 00 50 ActaNo2 16/0112014 22/01/2014 

2 $ 2,00000 
años ~uerdo 

No38 
3 $ 2,000 00 

4 $ 2,00000 
TOTAL $ § ggg gg 

GASTOS POR SERVICIO DE ENERGIA ELÉCTRICA DE ENERO A DICIEMBRE 2014 
-- -i-----· ---- . 

No. Nombre Factura Meo Total 

1 CAESS. S A DE e .V 69149152 Enero $444 12 

2 CAESS SA DE e V . 69742100 Febrero S298 67 

3 CAESS. S A DE e.v 70299934 Ma:rzo S333 34 

4 CAESS. SA DE e V 70787799 Abnl $359 72 

5 CAESS SA DE e .V 71343244 Ma- $310 61 

6 CAESS. S.A DE C V 71900056 Junio $302 62 

7 CAESS. SA DE C.V 72531270 Julio $307 73 

8 CAESS. S.A. DE C.V 73053180 •-10 $337.38 

9 eAESS S.A DE C V 73616670 Seotlembre $322.76 

10 CAEss SA oecv 74275793 Octubre $308 30 ,, CAES$ S.A. DE C V 74734277 . NOYJembre S313 05 

12 CAESS. SA DE C V 75194573 Oic.iembre S30345 
TOTAL $3,941.75' 

Gastos de E.nott!:~a Elictrlca de Enero v Febrero 2015. --
1 1 CAESS. S A DE C.V. 75780039 1 Enero $387.44 

2 CAESS S.A. DE C V 76381451 Febrero $307 36 

TOTAL ~ 

GASTO POR SERVICIO DE CABLE DE ENERO A DICIEMBRE DE 2014 

No. Nombre Factura Me$ Total 

1 SKY El SALVADOR 54423S798 Diciembre 2013 $240.90 

2 SKY EL SALVADOR 555562013 Enrro $51.90 

3 SKV EL SALVADOR 55633 Febrero S5190 
4 SKY EL SALVADOR 90789 Marzo S46.90 

5 SKV EL SALVADOR 108849 Abrll $51.90 

6 SKY EL SALVADOR 603237389 Mayo $46.90 
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No. Nombre Factura Mes 

7 SKY El SALVADOR 12S902 Junte 

8 SKY EL SALVADOR 625754989 Juho 
9 SKYEL SAlVADOR 160390 Agosto 

10 SKY EL SALVADOR 194626 Seotiembre 

11 SKYELSALVADOR 211705 Octubre 

12 SKY El SALVADOR 67026333U Noviembre 

13 SKY EL SALVADOR 228070 OJc:aembre 

TOTAL 

No. GASTO DE CABLE SKY DE ENERO A MARZO 2015 

1 SKY El SALVADOR 24-1934 ENERO 

2 SKY EL SALVADOR 278761 FEBRERO 

3 SKY El SALVADOR 1Sl27 , MARZO 

TOTAL 

Tot¡¡il 

$46.90 

$46.90 
$52.90 

$389.90 

$389.90 

S389.90 
$383.90 

$2,190.70 .r 

S51.90 

546.90 
$51.90 

5150.70 

Art. 68 del Código Municipal inciso 3• eslablece. . ·Los municipios podrán otorgar 
comodatos a Instituciones públicas y privadas sin fines de lucro previo su acreditación 
legal, de tos bienes municipales. en atención a satisfacer proyectos o programas de 
utilidad publica y de beneficio social, principalmente en beneficio de los habitantes del 
mismo y en cumpllm,ento de las finalidades de las competencias municipales. Para la 
formalización del mismo se establecerán entre otras cláusulas que establezcan tiempos 
razonables de vigencia del contralo, y en caso de incumplímiento de algunas de las 
cláusulas establecidas, se procederá Inmediatamente a exigir la restitución del bien aún 
antes del tiempo estipulado y además si sobreviene una necesidad imprevista y 
urgente•. 

El Art 86 Inciso 3• de la Conslituc,6n de la Republ1ca. establece: • .. Los funcionarios del 
gobierno son delegados del pueblo y no llenen mas facullades que las que 
expresamente les da fa ley • 

La deficiencia se debe a que el Conce¡o Municipal otorgó los Comodalos a personas 
naturales sin ccnslderar que los fines de los mismos no son de interés social Además, 
por el Tesorero al realizar los pagos de los servicios 

El otorgar el comodato a personas naturales, impide que los bienes se utilicen para 
proyeclos o programas de utilidad pública y de beneficio social. además que la 
Municipalidad Incurrió en los referidos gaslos por los servIc1os de energía eléctrica y 
cable. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION 
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Mediante nota derecha 16 de septiembre de 2016, suscrila por la Alcaldesa Muni ~ '. ~ "';t 
Primer Regidor propietario, Segundo Regidor Propietano, Sindico Municipal, Tesore '"":. 
Contadora y Secretaria Municipal ad honoren, Jefe de la UACI, comentaron: ·Los 
Chalet rueron construidos con una visión de ordenamiento según la ley de ordenamiento 
lerrltonal. ya que los chalet estaban ubicados en la plaza pública y por la razón de 
ordenarla, por eso en el concejo se acordó la construcción de un parque para 
esparcimiento de las familias del lugar; se llegó a la conclusión que se elaborarlan los 
chalet para su reubicación ya que ellos hablan gastado en las construcciones de la 
plaza, por la razón que ellos lenian permiso de hace 50 anos de poseerlos y nuestra 
misión era hacer el parque lo que era necesaria su reubicación; el lugar donde se 
construyeron era un predio baldío llamado la escuelila, aunque cuando nosotros 
entramos a la munIc1palldad. no había ningún edificio. por lo que se optó por construir 
los chalet y reubicar a las personas que estaban en la plaza pública y si estos fueron 
construidos con la visión de que ruera un lugar de utilidad pública, ya que en él se 
realizan acltvidades socia les, re uniones de sectores, entrega de Insumos agrlcolas, es 
decir sirve como auditórium de l:a municipalidad por lo tanto no se conlaba con un local 
adecuado para tal fin, siendo el edificio de los chalet los que sirven para realizar 
reuniones, como comprenderán tienen una función social y publica, si bien es cierto que 
hacen función comercial pero es una rorma de emplear a la gente para que el pueblo 
tenga me¡ores servicios, asi m Ismo es parte del desarrollo del municipio, así como 
también se promueve el comercio. El cable ya no es pagado por la municipalidad sino, 
por Jas personas que venden :ahl, es decir ya la municipalidad no Incurre en esos 
gastos, que es una de las runclones del concejo municipal segun el código en su Art 4 
es promover el comercio, la energía eléctrJca ya se hizo los conlactos para que cada 
quien tenga su propio contador, y sea pagado por ellos mismos·. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

De acuerdo a los comentarios presentados por la Administración Municipal, 
consideramos que la defic1enc1:a no se supera, debido a que el otorgamiento de tos 
contratos de comodatos fue para personas particulares en su carácter Individual, 
tampoco se comprobó que sea de atención a satisfacer proyectos o programas de 
utilidad pública o de benefic1o social, ni en cumplimiento a las competencias de la 
MunJcípalldad. Por otra parte, se constató que en cada contrato de comodato se 
estableció únicamente el pago de Impuestos, tasas y contribución municipal, no asl el 
pago de servicios de energla eléctrica y cable, Por lo que la suscripción de los 
menctonados comodatos no cumple con los supuestos de ley, ratificandose la 
observación señalada 

9. UTJL.IZACIÓN DE FONDOS DE INVERSIÓN PÚBLICA EN FUNCIONAMIENTO 
ADMINISTRATIVO. 

Comprobamos que la Municipalidad electuo rraslados de recursos FODES 75% al 25% 
por un monto de S40,316.81 en el periodo examinado, habiendose reintegrando 
únicamente la canudad de $19,196.81 , quedando pendiente el valor de $21 ,120.00, 
como se demuestra a conUnuacIón 
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Total de 
Transferencias 

25 

Monto Tram;ferldo 
dol Fondo 75% al 
25% 

S40,316 81 

Monto 
Rel.ntogrado al 

Fondo75% 

$19, 196.81 $21.12000 

El Art 12, Incisos 1• y 4' del Reglamento de la Ley del FODES, enuncia. "El 80% del 
Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios. éstos deberán invert1r10 
en obras de Infraestructura en las áreas urbanas y rurales y en proyectos dirigidos a 
satisfacer las necesidades económicas, sociales, cullurales, deportivas y turlstlcas del 
municipio. 

Los Concejos Munlclpales serán responsables de administrar y ullllzar eficlenlemente 
los recursos asignados en una forma transparente, en caso contrario responderán 
conforme a la Ley pertinente por el mal uso de dichos fondos· 

El Articulo 31, numeral 4 del Código Municipal, entre las obligaciones del Concejo 
Municipal, establece: • ... Realizar la administración municipal con transparencia, 
austeridad, eficiencia y eficacia .. • 

La deficiencia se debe a que el Concejo Munlcfpal, autorizó y la Tesorera realizó 
traslados de recursos de los fondos de Inversión publica para gastos de funcionamiento 
administrativo, los cuales no fueron reintegrados en su totalidad 

La !alta del reintegro a la cuenta de Inversión Pública no permtte a la Municipalidad 
desarrollar los proyectos de Infraestructura que se encuentran pnorizados y que son de 
beneficio para los habitantes y que estos puedan me¡orar su calidad de vida. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION 

Mediante nota de lecha 16 de septiembre de 2016, suscnta por la Alcaldesa Municipal, 
Primer Regidor propietario, Segundo Regidor Propietario, Sindico Municipal, Tesorera, 
Contadora y Secretarla Municípal ad honoren, Jele de la UACI, comentaron • ... a 
través de anexos se supera dicha deficiencia ya que se hicieron los depósilos de 
préstamos de cuentas correspondientes las cuales fueron utilizadas para cubnr gastos 
de func,onamiento y pago de obligaciones de meses anteriores, es decir se realizaron la 
mayoría de reintegros indicados· 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

La observación inicialmente señalada era por un monto mayor, srn embargo. se 
mantiene debido a que la evidencia presentada por el Concejo Mumcipal, se refiere a 
los mismos comprobantes de notas de abonos de la cuenta de ahorro del Fondo 75% 
FODES que se verificaron en la ejecución de la Auditoria Adlclonalmente, presentaron 
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dos notas de abono que no se habian considerado, por lo que la di fer ~J.~~" 1 

}J 
reintegrada se redujo a S19, 196.81 . • · ,.,~ .. :::,, · ~t .,"ccc.Ul' ,. 

.:.'!... • , 
10. COMPRA EN EXCESO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN. 

Constatamos diferencias entre las cantidades de materiales adquiridos y los calculados 
como resultado de la medición de los proyectos de Infraestructura, abajo mencionados 
Adicionalmente, comprobamos que se pagó por transporte de cemento, aun cuando dicho 
servicio estaba 1nclu1do en la oferta presentada por el suministrante a la Municlpalidad, 
as1m,smo, constatamos duplicidad en el pago de 8 balcones a dos proveedores, ya que a 
uno de ellos se le canceló S2,400.00 que había sido pagado a otro proveedor, lo que 
totaliza un monto de $19,987.37, de conformidad al s iguiente detalle 

1 

1. Empedrado fraguado dé Tramo de Callo a Caserío Las Torora.s, Cantón LO$ Naranjos 

Predo Cantidad Cantidad s/ Monto 
Oescripdón 

Unidad 
Unltarlo comprad.a MedJdón Olfe-rencb comprado 

(m.itetiales) Promedio S/F1.ctur~s d•I Té<:nko (~IKI en tllllCISO 
(Al (Bl 1 CI (E•D"AI 

CEMEl'ITO Qoll• $10 .69 S70.00 4?1.00 99.00 $ 1,058 78 

ARENA Ml 5'\4.04 99.89 64.00 35.89 Sl,S8C 60 

Tot.il: S2"39-37 

2. Empedrado Fraguado de Tramo do callo a Caserío lzota1111o. Cantón El HTgueral 

Pteclo C:inUdad Cantld;id $/ Monto 
Oe,(rlpclo,, 

Unidad 
Unita,lo comp,ado Medición Difo.ro"cia Comprado 

(m;ne:rialn) Promedio S/Factur.1s delTknko {O.B-C) en exceso 
{Al {BI {C) {E•D"A} 

ARENA Ml 53333 144 00 78.00 66.00 S2,199.78 
TRANSPORTE 

VIAJE 5200.00 l 00 0.00 3.00 $60000 
CEMENTO 

To1:al1 U,799.JS 

3. Emptidrado Fraguado do Tramo de C-alla en Cantón Los Naran¡os 

Precio Cantldad Cantidads/ Monto 
Desc,fpdón 

Unidad 
Unl~rfo c;omp,;,d;i Medición t>ifero_n(l,1 Comp~do 

(m;it~rlalcsJ Promedio S/F:achJtas dcl Tfcnlco 10.s-cl on OllCltSO 
[Al {&) 1 el {f•O"Al 

CEMENTO Bolsa $9 62 719 00 449.00 270.00 Sl,597-40 

Pl(DRACUARTA M3 $36.26 228.00 U 400 4.00 $ 145.04 

ARENA M3 533.60 126.00 62.00 64 00 $~150.A0 

TRANSPORTE 
VWE S200 00 • 00 000 4.00 S8CO.OO 

CEMENlO 

To1al: S5,69U4 
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:•-; ' -~ .. 4.. Construcción de Pasarelas IPeatonafes en Caserío Paso Limón del C-antón Sam, , 

Mlnuelíto "-<-
Precio C111r\t.ldad cantidad s/ Monte) 

Oeurlpclón 
UnJdad 

Unlt;atlo (i()mprada Medición Dlferencl;a comprado 
(materlalest Promedio S/F,1ctura.s de.lTknlco (0=11-C) tnexceso 

(A) (BJ ( CJ (E• O'AJ 

CEMENTO Balsa $8 91 74300 612-00 131.00 Sl ,167.2J 
ARENA M3 $25.00 140,29 75.00 65 29 $1,632-25 
Total: SZ,?99.46 

S. Empedrado Fraguado de Tramo de Callo y Construcclon de Muro en Centón Sumpul 
Chacones 

Proc.lo ¡ C.ntldad Cantidad s/ Monto 
Oescrlpchln 

Unidad Untt:arfo ccm91•di Mtdiclón Diftrend• Comprado 
(mat• rfales} Pramedlo S/FaC1uru dti TKnko (0.11-CJ ene-.ceso 

(A) (BJ (CI (E<O'AJ 

A~ENA M3 $34-90 10400 ?9.00 2S 00 5872.60 
TRANSPORTE 

VIAJE S200,00 
CEMENTO 

3,00 o.oo 300 $600,00 

Total: $1,472,60 

7. Construcclón dé Fachada Principal y Cerca perimetral en Cementerio Munlclpal 

l Precio Cantidad C.ntidad s/ Monto 
Descñpd6n 

Uold;d Unir.irlo comprada Medición CMerencll compr.i,do 
{materiales) Promedio S/Fadu~s del Técrúco (D•B-C) en exceso 

(A) (8) ( CJ (E•D•A) 

GRAVA 1 M3 53800 42.SO 2800 1450 SS LOO • 
HIE.RR013 1 QQ $5S46 2083 800 12-83 71LSS 

Totalt $1,Z62,SS 

8. Mejoramiento de Tramo de Calle La Ronda 011 Cantón Tremedal 

Pre.do Cantidad Cantldad Monto 
Oucripdón 

Un.ldad 
Unitario compnd.1 Verlfiada Ofh,re-ncla Comprado 

(m.aterl.ales) Promrdlo S/facturas porTknlco (0-B-C) en e•ceso 
(A) (BJ 1 CJ (r-o•AJ 

cemento CESSA Bol .. $9 00 $SO 00 000 sooo $450,00 

Co1rrelllli1 TRUPER 1 u $57,50 $3,00 0,00 3,00 $172.50 
Ploch, IMACASA . u 515 65 $7 00 0 .00 7.00 $109 SS 

Pala IMACASA u $9-93 57.00 0 .00 100 $695 1 

...!!.,rra - 1- u 526.00 $1 00 O 00 lOO $26.00 

Barril u 521.00 53 00 0 00 3,00 $6300 

C1ntaro u S4 00 $4 00 0,00 • 00 $ 16.00 

leltfono1 PBX ¡5031 2592-11000. c.idl<>O PDRJII 01, 101 
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Precio Cantidad Cantidad 

~.~~ -Oescrípctllft 
Unidad 

Unltado comprad.- verificada O.ferenda 
(rn~1erla1ts) Promedlo S/Factur.u porTknlco (0.8-C) .. ,, . 

(A} (8) IC} IE=O,,A~::. 
VaJde Me'talko u S4.00 S4.00 0,00 4.00 Sl6.00 

Afm41dan.a de 4 ~. u Sl300 52 .00 000 2.00 S26,00 

Clavo dt l l/2" Ubril $1.25 $8 00 000 800 Sl0,00 

Man1uen1 'Y,nda S06S S25,00 0.00 2500 $16,25 

Total: $914.8( 

9. Mejoramiento de Casa Comunal en Ártra Urbana del Municipio de San Francisco 
Mol'aún 

Núm«ro Vorlflcaci&I Monto 
Descripción Proveedor Valor 

factura y/o Según VaJorTotal P¡¡¡ado en 
(materlaJes) Recibo Y Evaluadón Pagado Exceso 

Fech.:a Tknlca (E,,DºAI 

'°" 

' ' ~. • 
Revnaldo 

$700 00 s/N $700.00 
Galdimez 07/10/2014 

El.1bor106n df' 8 LOp,2 

1 
Balcones 8 Unidades $700.00 

JO\é 
Esteban. si.•oo oo· S/N 

S2.40000' Najarro 30/03/2015 
Morales 

Total: $700,00 
• f\out. este vnlor indu)-e. segun faenan el e:osto tQtol de 10...1 b.1lcones. ponon J 
n11crt.3s lisas 

10. Construcción de Parque Recreativo en Cantón Sumpul Avelares 

Pre.do ~nlldad t.l.ntld.ad 
De-sertpdón 

1 

Unidad 
IJnll-:uio comprada Medie.Ión Dlforenda Monto 

(m.alt:rlllet.} Ptomedk> S/Faciuns dtl Tknico (D=IK) (r-O'AI 

(Al IBI ( C) 

UME"10 Boba 59.00 325.00 231.00 94.00 $846.00 
ARENA M3 $33 33 42,00 30.00 12.00 $399,96 

TRANSPORTE 
VIAJE S200.00 2.00 O 00 2 00 S4CIO.oo CEMENTO 

TOUJ: Sl,64S-9ó 

TOTAL COMPRA DE MATERIAL EN EXCESO 
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El Articulo 12 párrafo último del Reglamento de la Ley del FOOES esiab\ece: • .' .. t::of 
Concejos Municipales serán responsables de administrar y utilizar eficientemente ljlS" 
recursos asignados en una forma transparente. en oaso contrario responderán 
conforme a la Ley pertinente por el mal uso de dichos londos." 

El Articulo 31 numeral 5 del Código Municipal establece que son obligaciones del 
Concejo: .. ."Construir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la 
comunidad y la preslación de servicios públicos locales en forma eficiente y 
económica" 

El Articulo 100, inciso II de la Ley de la Corte de Cuentas de la República expresa 
'Los encargados de supervisar, conlrolar. calificar o d1rig1r de tales contratos, 
responderán por el eslricto cumpllmlento de los plíegos de especificaciones 
técnicas. de las estipulaciones contractuales. programas, presupuestos, costos y 
plazos previstos" 

El Concejo Municipal, y la Jefa de la UACI no establecieron en los proyec1os los 
debidos conlroles en el manejo de los matenales adquiridos por la Municipalidad. 

En vista de lo antenor, el Concejo Mun1c1pal no administró eficientemente los 
recursos materiales, generándose la disminución en las arcas municipales por un 
monto de 519,987.37. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION 

Mediante nota de fecha 16 de septiembre de 2016, suscñta por la Alcaldesa 
Municipal, Primer Regidor propietario, Segundo Regidor Propietario, Sindico 
Municipal, Tesorera. Conladora y Secrelarla Municipal ad honoren, Jefe de la 
UACI, comentaron: "Documentar exceso de material de 4 proyectos · a)Empedrado 
Fraguado del Cantón los Naranjos, b) Construccl6n de Pasarelas paso Limón. c) 
Empedrad Fraguado y muro de retención en canlón Sumpul Chacones, d) 
Construcción de Muro Perimetral y Fachada del Cemenlerio Municipal Según 
bitácoras de los mencionados proyectos se comprueba el exceso de material 
comprado mas de lo debido, por la razón que al realizar las excavaciones se 
encontró tierra arcíllosa lo que origino mayor excavación en las calles que fueron 
fraguadas. para poder encontrar el suelo sólido, e Iniciar la fundación del 
emplantillado de piedra, gastando más material, asl mismo explico que una 
camlonada de tierra o de arena puesta o trasladada hasla esa zona ( los naranjos . 
,zotalio y loreras). es más caro que sea llevada a un proyecto en la zona baja, 
debido que las empresas proveedoras no ponen el material en el lugar del proyecto 
en la zona alta, por la razón que a nadle le gusta llevar material por el pehgro 
inminente de las calles, y el dificil acceso a los cantones y caserlos. lo que toca 
contratar a personas del lugar. para que trasladen al material, desde las empresas 
hasta el lugar de ejecución, en suma esto provoca que los proyectos salgan más 
caros ( se elevan costos). cabe mencionar otra apremiante que los proyectos se 
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ejecutaron a entradas del Invierno , lo que provoca pérdida de algún mate ·~~4,s)1 
lluvias lmpredeclbles que azotan la zona , . ,;:,- _,,. 

~ ,., ' /, 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES ...; ..::: 

En cuanto a la compra en exceso de matenales en los proyectos "Empedrado 
Fraguado del Cantón los Naranjos·, ·construcción de Pasarela Paso Limón', 
'Empedrado rraguado y Muro de Retención en Cantón Sumpul Chacones· y 
·construcción de Muro perlmetral y fachada del cementerio Municipal", la 
Administración mamfiesta que en las Bitácoras de los proyectos se encuentra el 
mobvo por el qué se utilizó más material de lo debido. No obstante, aJ verificar en el 
expediente de tos proyectos no se encontraron las bitácoras que mencionan, por lo 
tanto, dicha aseveración no se pudo verificar, manteniéndose la cantidad de 
materiales comprados en exceso 

Con relacl6n al pago adicional de transporte de cemento en algunos proyectos la 
Administración, manifiesta q,ue las empresas proveedoras no dan transporte de 
piedra y arena hasta el lugar de ubicación de los proyectos en las zonas altas del 
Municipio. sin embargo, ios recibos de transporte observados especifican que rue por 
viajes de cemento que se pagó ad1c1onalmente a pesar de que la oferta del 
proveedor incluyo el transporte. Por lo tanto, el comentario presentado no aporta 
evidencias dado que se refiere a otros materiales y no al de la observación 

En cuanto a la pérdida de materiales por las lluvias, la Administración no presenta 
documentación de control de materiales en el que se haya hecho constar dichos 
hechos, asl como el tipo y volumen de matetial perdido. 

Por lo que, con base al análisis de los ccmenlanos presentados por la 
Admmlstraclón, la observación se mantiene. 

11 FORMULACIÓN OE CARPETA TECNICA, SIN AUTORIZACION DEL PROFESIONAL 
RESPONSABLE 

Las carpetas técnicas, elaboradas por las empresas Serrano y Sánchez. Ingenieros 
S.A. de C.V y MAQCO, S.A <fe CV por diferentes montos, no ,onüenen el nombre, 
sello de registro del Viceminislerio de Vivienda y Desarrollo Urbano VMVDU y firma 
del profesional responsable de los diseños y cálculos reali.:ados De conformidad al 
siguiente detalle: 

Monto 
No, Nombre do la Carpeta Tknfca pagado po, 

ea--1a Formutador de Car..-.,, Tknica 

1 
Ernpedraao Fraguaoo efe Tramo oe. e.ne en C1seno Las 
TOffl'll d~ can.tón Lot Nai~ $ 1750.00 SERRANO Y SANCHEZ INGS S A DE C V 

2 
Empedrado FraguaClo c:e Tramo do Calle en Cantón Loa 
Naf&nlDS. $ 1 750M 
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• 
5 

• 
1 

'✓ 
Morito 

Nombre de la Carpeta TKnSca p,gado por 
Carnota FormuJador de Cameta Técnica 

Empedrado Fraguado oe Tl'8ffl0 de Calle en Ce.Mrto 
lzotallo del Ca,,tón El lilaoe,al s 1 75000 
Me,oramienta (Empedtádo Fraguado) de trame de CalIe ScRRAf,IO Y SANCHEZ INGS S A DE C V 
(v C®s!rucción de Muro) en canton SUT!'P'-' Chaoones $ 175000 
Comlruecl6n de Pasarefas peatonates en Caserio Paso MAQCO SA DECV 
Limón óel Cantón San Migueli1o $ 600000 
Mejoramiento de Tramo de Calle la Ronda en Cantón 
Tremedal $ 1 75000 SERRANO Y SANCHEZ INGS S A DE C V 
r.-te¡or&rmen10 oe casa Comunal del C.KO Utblllo $ 3.00000 

El Articulo 8 de la Ley de Urbanismo y Construcción, establece. "Todo proyecto de 
construcción de ed1ficlos que se desee llevar a efecto, ya sea por particulares, 
entidades oficiales. edilicias o autónomas, deberá ser elaborado por un Arquitecto o 
Ingeniero Civil autorizado leg.almente para el ejercicio de la profesión en la 
República, e Inscrito en el Registro Nacional de Arquitectos, Ingenieros. Proyectistas 
y Constructores: debiendo, además, figurar su firma y sello en los correspandientes 
planos que presente al Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano o a la 
respectiva Municipalidad. segun el caso. • 

Et Art. 79 de la LACAP expresa: Los contratos se perfeccionan y formallzan con la 
suscripción de los conespond,entes Instrumentos, por las partes contratantes o sus 
representantes debidamente acreditados • 

El Art 129 de la LACAP expresa ·cuando el servicio de consultorta demostrare 
alguna deficiencia, la Institución exigirá la subsanación al consultor 
El consultor responderá por los daños y perjuícios provenientes de defectos e 
insuficíenles técnícas del proyecto o por los errores materiales, omIsIones e 
infracciones de normas lé-cnicas. o en su caso. de preceptos legales o 
reglamentarios en que el mismo haya Incurrido e Imputables a él en la ejecución o 
utilización de la obra o servicio contratado Esta responsabilidad será compartida por 
el funcionario contratante cuando se hubiere contratado en forma directa sin la 
concurrencia de competencia" 

La deficiencia se debe a que la Jefa de la UACI, el Conce¡o Municipal no realizaron 
las gestiones pertinentes para venficar que el Formulado, de la Carpeta Técnica 
adjudicado se encuentre en el Registro de Profesionales de VMOVOU que certifica 
que el mismo está acreditado y capacitado para realizar el debido proceso de 
formulación de ta Carpeta Técnica, cumpliendo los requlsrtos técnicos. 

En consecuencia, se desconoce si este Proyecto fue formulado por un profesional 
competente y responsable, que garantíce el trabajo realizado dejando desprotegida 
a la Municípalidad en caso de deficiencias en la ejecución de la obra par fallas de 
diseño que hagan necesario llevarlo ante otras Instancias. 
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Mediante nota de fecha 16 de septiembre de 2016. suscrita por la . ?s-i~~~
Munícipal, Primer Regidor propietario. Segundo Regidor Propietario, Sindicó 
Municipal, Tesorera, Contadora y Secretarla Municipal ad honoren, Jefe de la UACI. 
comentaron: "Aceptamos que fue un descuido el no firmar la carpela tecnlca por el 
profesional responsable en los proyeclos antes mencionados· 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

En su comenta río la Admin ,stración acepta la condición señalada por lo que la 
observación se mantiene. 

12. FALTA DE PAGO A LAS ENTIDADES CORRESPONDIENTES, DE LOS 
DESCUENTOS ORDENADOS POR LEY 

Se constató que la Tesorera Municipal no remlUó a las respectivas enUdades los 
descuentos en concepto de renta retenida a empleados y por servicios recibidos. asl 
como también los descuentos efectuados por seguridad y prevísión social al Instituto 
Salvadoreño del Seguro Social (ISSS). y a las Administradoras de Fondos de 

_ Pensiones AFP's Crecer y Confia, por los meses de febrero a abril del 2015. según 
detalle a continuación 

MONTO DE IMPUESTO SOBRE RENTA RETENIDO Y NO PAGADO A lA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
CONCEPTO/MES MONTO$ 

10% impuesto sobre renta retenido pe)(" servicios abnl 2015 
1 

2,937.10 

Impuesto retenido a empleados • U4,54 
TOTAL 2 ,.e, ,,. 

Monto de Prestaciones Sociales No p.agada5 al ISSS y AFP'S 

INSTITUCION fébrero Man.o Abril Total 

Empleado I Patrono Empleado Patrono 
-Empleado Patrono 

ISSS ' $167.14 S473.57 5167.14 5473.57 5167 14 5473.57 51,922.13 

AFPCRECER $68.7S $74.25 $68.75 $74.2S $68.7S S74.2S $429.00 
AFPCONFIA 5318.75 S344.25 $318.75 $344.25 5318.75 $344.25 $1,989.00 

TOTAL $4,340.13 

El Art. 62 de la ley del Impuesto Sobre la Renta, establece. "El agente de retención 
enterara la suma retenida al encargado de la percepción del impuesto. dentro de los 
diez dias hábiles que lnmed iatamente según al vencimiento del periodo en que se 
efectué la retención.",. 

El Art 154 en sus Incisos I y 111 del Código Tributario expresa • Es agente de 
retención todo su¡eto obligad o por este Código a retener una parte de las rentas que 



Crine Je( ucmuuJc 111 Kcpul'thLa J l (f:: ¡;• 
F.IS,l11J""C' "' """'-

< 
pague o acredite a otro sujeto asl como también aquellos que designe t 1"J1Q1ales 
Administración Tributaria. " · • 
La persona encargada del pago de las remuneraciones es Ia obligada a efectoir la 
retención cuando se trate de servicios prestados al Gobierno de la República. las 
municipalidades o a las Instituciones orlciales autónomas • 

El Art 156 en su Inciso I del mismo Código con respecto a la Retención por 
Prestación de Servicios expresa "las personas naturales titulares de empresas 
cuya actividad sea la transferencia de bienes o la prestación de servicios. las 
personas jurídicas, las sucesiones, los fideicomisos, los Órganos del Estado, las 
Dependencias del Gobierno, las Municipalidades, las Instituciones Oficiales 
Autónomas, inclusive la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma del Rlo lempa y el 
lnstttuto Salvadoreño del Seguro Social, asl como las Uniones de Personas o 
Sociedades de Hecho que paguen o acrediten sumas en concepto de pagos por 
prestación de servicios, intereses, bonificaciones, o premios a personas naturales 
que no tengan relación de dependencia laboral con quien recibe el servicio, están 
obligadas a retener el diez por cienlo ( 10%) de dichas sumas en concepto de 
anticipo del Impuesto sobre la Renta independientemente. del monto de lo pagado o 
acreditado Los premios relacionados con ¡uegos de azar o concursos estacan 
su¡etos a lo dispuesto en el articulo 160 de este Código. 

El Art. 19 de la Ley de Sistema de Ahorro para Pensiones, establece Las 
cotizaciones establecidas en este Capitulo deberán ser declaradas y pagadas por el 
empleador, el traba¡ador ind-ependiente o la entidad pagadora de subsidios de 
Incapacidad por enfermedad, según corresponda, en la Institución Administradora en 
que se encuentre afiliado cada trabajador 

Para este efecto, el empleador descontará del Ingreso base de cotización de cada 
afiliado, al momento de su pago, el monlo de fas cotizaciones a que se refie1e el 
artículo 16 de esta Ley, y el de las voluntarias que expresamente haya autorizado 
cada afiliado, y trasladará estas sumas, junto con la correspondiente a su aporte, a 
las Instituciones Administradoras respectivas. 

La declarací6n y pago deberán efectuarse dentro, de los diez primeros dfas hábiles 
del mes siguiente a aquél en que se devengaron los Ingresos afectos, o a aquél en 
que se autorizó la licencia médica por la enlidad correspondiente, en su caso 

El empleador o la entidad pagadora de subs1dIos de incapacidad por enfermedad 
que no pague oportunamente las cotizaciones de los lrabajadores, debera 
declararlas en la Institución Administradora correspondiente, dentro del plazo 
señalado en el Inciso anterior de este artículo, sin perjuicio de la sanción respechva 

La declaración deberá contener los requisitos que disponga la Superintendencia de 
Pensiones. 

Cada Institución Administradora debera informar a la Supenntendencia de Pensiones 
sobre el incumplimiento a lo establecido en este articulo. para que ésta proceda a 
imponer las sanciones respectivas de conformidad a lo que se senala en el Titulo 11 
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de esla Ley Para ello, la Superintendencia de Pensiones determinar ~ti~~ · 
lnstrucllvo los requerimientos de información específicos " • ,_. 

El Articulo No. 118 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Flnanclera 
del Eslado, establece: "Los Tesoreros lnsbtucionales y los Pagadores Au~lllares, 
estarán obligados a retener de los salarios mensuales. los descuentos ordenados por 
ley, como: el Impuesto sobre la renta, las cotizaciones a favor de los sistemas de 
seguridad social y de pensiones, tales como INPEP, ISSS e IPSFA, las cuotas 
ahmenllclas solicitadas por la Procuraduria General de la República. los embargos que 
ordenen los Jueces de la causa y los demás que provengan de compromisos 
adquiridos por los empleados y funcionarios estatales, con las instituciones y 
asociaciones legalmente facultadas para emitir orden de descuento. 

El Art. 104 del Código Municipal, llteral c) establece: "El municipio está obligado a: 
c) Establecer los mecanismos de control interno que aseguren el resguardo del 
patrimonio municipal y la confiabilidad e Integridad de la información, dentro de lo 
que al respecto defina la contabilidad gubernamental y la Corte de Cuentas de la 
República .. • 

El Art. 31 , numeral 4 del Código Municipal del Conceío Municipal, establece· • ... son 
obhgac1ones del Concejo; 4 Realizar la administración municipal con vansparencia, 
austeridad, eficiencia y eficacia .. . • 

El Art. 47 del Reglamento de la Ley del Instituto Salvadore~o del Seguro Social 
establece "El Patrono está obligado a remitir al lns1ituto l;;s cotizaciones de sus 
trabajadores y las propias, en el plazo y condiciones que sellala el presente 
Reglamento Asimismo está obligado a descontar a los asegurados, al momento de 
efectuar el pago de salano, la cuota Que corresponda como cotización de estos· 

El Art. 49 del mismo Reglamento, establece "Para la recaudación de las 
cotizaciones patronales y obreras, el Instituto ulllizará sistemas caracterlsllcos. tales 
como. el de "Planilla Elaborada por el Patrono", "Planilla Pre-Elaborada con 
Facturación Directa", etc. 

Medianle el primer sistema de los Indicados en el Inciso anterior, la remisión de las 
planillas y el pago de las cotizaciones deberán ser hechas por el patrono dentro de 
los primeros ocho días hábiles del mes siguiente al que se refieren las planillas. Los 
patronos a quienes se aplique el segundo de los sistemas citados deberán remitir 
sus planillas dentro de los primeros cinco dlas hábiles del mes siguiente a que se 
refieren las planillas y deberán cancelar las coUzac,ones dentro de los ultimos ocho 
dias hábiles de ese mismo rnes. La falta de remisión de las planillas dentro de los 
plazos senalados por este Rt8j¡lamento, hará Incurrir al patrono responsable en una 
mulla equivalente al 25% del monto de las cotizaciones sin perjuicio de que el 
Instituto pueda de oficio elaborarle las planillas y facturar su monto Esta mulla no 
podrá ser inferior a ~ 1 O 00 ni superior a ~ 500.00 La demora en el pago de las 
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cotizaciones hasta 15 días después de vencidos los plazos fijad¿~par :¿e. 
Reglamento dará lugar a un recargo del 5% sobre el monto de la cotización mens.ual 
adeudada. Si la demora excediere de 15 dfas el recargo será del 10% (•) 

la multa equivalente al 25% del monto de las cotlzac,ones patronal y obrera, debe 
aplicarse en forma total cuando la demora en la remisión de las cotizaciones o de las 
planillas sea total y deberá aplicarse en forma parcial, en proporción a la parte que 
se ha dejado de remitir, siempre que la demora sea parcial en cuanto a la remisión 
de las cotizaciones o planillas ya indicadas, 

Esta Interpretación auténtica debe tenerse como incorporada en el texto del 
mencionado Inciso 2° del Art 49 del Reglamento para la Aplicación del Régimen del 
Seguro Social • 

La deficiencia se debe a que la Tesorera Municipal no efectuó los pagos a las 
respectivas entidades de las retenciones que realizó a provee<lores de bienes y 
servicios. asi como a los empleados sobre la renta y por seguridad y previsión social. 
el Concejo Mun1c,pal no supervisó el cumplimiento de dicha función 

El Incumplimiento al pago de las prestaciones sociales y retenciones de renta, 
permitió que la Municipalidad Incurriera en multas e intereses; además los 
empleados están desprotegidos de sus derechos anle las entidades de seguridad y 
previsión social 

COMENTARIOS DE LA AOMINISTRACION 

Median1e nota de fecha 16 de septiembre de 2016, suscrita por la Alcaldesa 
Municipal, Primer Regidor propietario, Segundo Regidor Propietano, Sindico 
Municlpal. Tesorera, Contadora y Secretana Municipal ad honoren, Jefe de la UACI 
comentaron: 

·s1 bien es cierto que no se pagaron en su momento las deducciones de ley como 
ISSS, Renta y AFP, por la razón que al mes de abril se estaba preparando el 
traspaso de nueva administración, que al momento se estaban debiendo muchas 
dietas y obllgaciones, dietas que sablamos que la nueva administración no las 
pagaría, por eso se optó por pagarles a los eoneeJales salientes, lo que nos ocasionó 
déficit y poder solventar los pagos de ley, la disponibilidad y voluntad la teníamos 
pero nos fue drficrl darle cumplimiento a dichas obhgac1ones por no alcanzar los 
fondos del 25% ya que los ingresos del fondo municipal eran muy pocos. el cual se 
nos dificultaba pagar parte de las deudas. Omitimos hacer de su conocimiento que 
el 25% asignado a la municipalidad es muy poco, ya que somos un municipio de 
extrema pobreza severa y subsistimos del fondo general FOOES, sin embargo 
hacemos de su conocimiento que administraciones anteriores siempre dejaban 
deuda o insolvencia, asl han sido canoeladas por fa administración entrante, 
exponemos que la nueva adminrstracion ya ,nic,o pagos de dichas obhgac.ones a lo 
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que anexamos evidencia de lo que ya está cancelado, porque usted 
sabemos que las deudas son institucionales" 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Los comentarios del Concejo Municipal no desvanecen esta condición, ya que el 
pago de retenciones de renta y de seguridad y previsión social no se realizó en los 
plazos que las leyes indican 

Oportuno Indicar que la Municipalidad actuante presentó evidencia del pago de las 
retenciones de renta de los meses de febrero y marzo mas el pago de mulla e 
Intereses correspondientes, esta gestión administrativa lue reall2ada por el Concejo 
Mun1c1pal actual quedando pendiente el pago de renta del mes de abnl de 2015 y las 
retenciones del Seguro Social y las AFP que se indican en la condición. 

13. OBRAS INCONCLUSAS AFECTAN LA FUNCIONABILIDAO DE LOS PROYECTOS 

' 
' 

. 

Como resultado de la evaluación técnica, se constató que se gastaron londos para la 
construcción de obras públicas que no se construyeron en su totalidad de 
conformidad a los diseños y documentación contenida en expedientes y según los 
presupuestos aprobados por el Concejo Municipal, por lo que la construcción 
Incompleta no generó los beneficios proyectados a la poblaclón del Municipio, por lo 
mismo la funcionalidad es deficiente El detalle de londos proyectados y no 
e¡ecutados que asciende a S147,585 49 se presenta a continuación 

Nombre del Mooto Monto Monto no o/, no Oes.cripctón de obras proyecto no 
finalizado 

proyltcbdo EjeeutA<lo ojeeutado ejec-ut3do Inconclusas 

1 Quedaron lneo<>cluM>s 1 el 
kiosco, eareQe de repello y afirl8do 

Con1tn.icclón en paredes, p.ntura. piso y techo 
de Parque 2 la mlao cancha de empedrado 
Recreativo S15.000 00 S 10,850 65 S4. 149 36 277% fraguado supeñ,c,e te.rm,nada no 
en Camón &e e,ecutó, quedando en el area 

Sumpul de la m1$fl'\8 el piso de suelo 
Avelaras cemento compactado 3. Falllln 

jllegOs r@cteauvos. batandales y 
bancas. 
Et Proyecto se suspendió a las 2 

MeJoram1ento 
de Tramo de semanas de •niaado, no •• 

Calle La 
94 6'4 

ejeCutaron las obras de 

Ronda en S30,000 00 s 1,6:!i 81 S28,3TT 18 mfraiastructura que tot!lernplaba 

Centón et Los recursos que se gastaron 

Tre-meda.l no se ttaduJeron en obras 
lundonales ru1ra la l'V'lhlaclQll 
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Nombre del 
Monto Monto proyecto no 

finaUzado proyeclado J:jecuudo 
Monto no 
ejecutado 

Me,oram 1ento 
de Casa 

Comunal del 
C.,sco 

Urtano 

Constn,,cCJón 
de FaQhada 
Pnnclpal y 

Ce1C8 
Perlmettal en 
Cementerio 
Mumcipal 

Construccion 
cle C..rca, 

Muro y 
Canaletas e.n 
C..llCllo de 
Fulbolóel 

Cantón 
Sumpul 

Chacones 

$87 000 00 S 67,793 05 $19,206.95 

$115,000 00 S 41 .938 25 S73,06115 

I 

S25.000 00 S 2.209 75 S22,790 25 

•1o no 
ejec1.1tado 

63 sJ 

912% 

:i~ 

1 ... .. ,.. •• _ ... · ri 
• - ..., . l e : 

Descripción d~br.,~ ? V 
lnc:onclus-as -

No se e;er:utaron dos partidas- 1 
Cre:lo falso. •a cafencía del ~smo 
no proporQOna un al~lante del 
cato,, que os bastante alto dado el 
sistema constl'\Jcbvo empleado y 
la lempera1ura del lugat de 
u~clóri de l.a casa comunal y 
no bfknda un ambtenle agradable 
para los usuanos, 2. Plntura de 
~es Internas, la !ali.a óe ésta 
opaca el d,seño de la casa 
comunal, dese:ntona del resto de 
acabados especiales que posee 
en ventaneria, psos ceram,cos y 
techo del panal, afectando et 
fu.ncionamlen10 <!el conjunto de la 
obni 
1 No se eJecutO la cer~ de malla 
cíclón sobre la pared óe block de 
contt"eto perlmetrat de 1 00 metro 
de altura aproxlmadamanu,, la 
cual debta ,estnn,glr e( ac-el!!S.O al 
cementeno por cualquJer punto de 
su peri mectro 2 No se construyó 
ta fachada principal, que lefldna 
po, obJeto dar ur, sok> acceso y 
servir de ve$tibulo aJ r~nto que 
perml\a el con1rol y seguridad 
dentro del camentetiO 3 El 
meJoram1e11to de la calle de 
acceso no se etecut6, por lo qoe 
se obllga a los usuarK>S a t,anMar 
por un eam-11'\o pot>Jorittrno ttn 
malas cond.c,or.es., 

1
1 Nose instalo la cerca pe-rimetral 
del costado donde colinda con el 
no los vecinos han colocado una 
malla plástica prov~K>nal de poca 
.altura p¡;1ra detener las pék)tas 
por lo que la ce= proyecioda 
sigue s1e!l-do una necestdad 
2 La no ejeeueáOn de mures de 
reIenctón y can.aletas en el 
costado de la cancha donde se: 
realizó el corte de la parte elta del 
terreno se ha det,ade) un pared6f'I 
ele 3 metros de alture donde ya 
se observa pclnc1P505 de erosÍÓfl 
pudiendo generar pet1gco de 
d:eshi_amienta y soterrar la cancha 

1 
o haber ctai,05 personales 
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Nombro del Monto Mont·o Monto no •t. no Oescripcl6n da o 
•• CI • 
g ,'-,.;·' 1' ' i ~~ ·, proyeoto no proyectado Ejecutado ejecutado ejeQut:1do Inconclusas . ~I 

finafJzado ~ ~·~, 

TOTALES $272,000.00 $124,414.51 $147,585.4& 

El Artículo 12 parrafo ultJmo del Reglamento de la ley de Creacíón del Fondo para el 
Desarrollo Económico y Social de los Municipios establece .•. "Los Concejos 
Municipales serán responsables de administrar y utilizar eficientemente los recursos 
asignados en una forma transparente, en caso contrario responderán conrorme a ta Ley 
pertinente por el mal uso de dichos rondos." 

El Artículo 31 numerales 4 y 5 del Código Municipal establece que son obligaciones det 
Conceio: "4 Realizar ta adm1mstración municipal con transparencia, austendad, 
eficiencia y eficacia. 5. Construir las obras necesarias para el mejoramlenlo y progreso 
de la comunidad y la prestación de servícios públicos locales en rorma eficiente y 
económica· 

El Articulo 100, inciso 11, de la Ley de la Corte de Cuentas de la República expresa ·Los 
encargados de supervisar, controlar, calificar o diríglr de tales contratos, responderán 
por el estricto cumphmienlo de los phegos de especificaciones técnicas. de las 
es~pulac1ones cont,actuales, programas, presupuestos, costos y plazos previstos" 

El Arllculo 4, numeral 25 del Código Municipal, establece entre las competencias del 
Municipio: "Planificación, ejecución. y mantenimiento de obras de servicios básicos 
que beneficien al municipio ... • 

La deficiencia se debe a que el Concejo Municipal, y la Jefa de la UACI no realizaron 
las gestiones pertinentes para darle cumplimiento al presupuesto de las obras. 

En consecuencia, no se ejecutó los proyectos en un 54 .26 o/o de su presupuesto, 
erogando la Municipahdad S124,414 51 en obras que no fueron conciuidas, impidiendo 
priorizar en aquellas necesarias para la comunidad y segundad de los usuarios 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTR.ACION 

Mediante nota de lecha 16 de septiembre de 2016, suscrita por la Alcaldesa Municipal, 
Primer Regidor propietario. Segundo Regidor Propietario, Síndico Municipal, Tesorera, 
Contadora y Secretaria Municipal ad honoren, Jefe de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones lnshtucíonal, hicieron los siguientes comentarios; • Si bien es cierto que 
las obras quedaron inconclusas por la razón que el banco de los trabajadores el dinero 
del préstamo lo daba o depositaba a las cuentas de la municipalidad en forma parcial , 
por avance de obra, lo que retardaba la e¡ecuc16n de los proyectos. cabe mencionar que 
s, hay una inversión lo que se hizo no solo un gasto ya que los proyectos se quedaron 
Iniciados y otros casi terminados. lo que hmtto el poder de darles continuidad o 

"" 
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finalización, por eJemplo en la casa comunal solo hizo falla el cielo falso y ~lntura-/4~ 
edificio, otra de las razones es porque se gastó mas de lo plasmado en carpe1a, la cual 
fue modificada, por el formulador y hacer los cambios en la misma, al ln1C10 se p,etendla 
votar únicamente una pared del edificio antiguo • pero al ver las fundaciones se optó por 
todas las paredes para dejar un edificio de mayor calidad y evitar a futuro, sea por un 
terremoto o cualquier caso fortuito esta se desplomara, quedando únicamen1e la 
colocación de la malla ciclón. y el resto de proyectos inconciusos fue la razón que como 
conoeJo mumclpal perdimos las e lecciones, lo que nos dificulto poder dar seguimiento a 
los proyectos antes mencionados 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

El comentario emitido por la Adm1nistrac1ón reafirma la condición senalada en cuanto a 
los proyectos no finalizados. ya que no se dio el estricto cumplimiento de los pliegos de 
especificaciones técnicas, programas, presupuestos, costos y plazos previstos 
resultando proyectos Inconclusos y poco funcionales 

la Municipalidad condiciona que el hecho se debió en parte a que no ganaron las 
elecciones, sin embardo no es una razón suficiente ya que el Concejo Municipal, debió 
dar cumplimiento a los proyectos programados para el a/lo 2014, los cuales están 
contemplados en el Plan Estratégico Participativo 2014-2018 

Ademas, el se contaba con fondos provenientes de un préstamo bancario el cual servirla 
para financiar la inversión del ano 2014 

6. CONCLUSION DEL EXAMEN 

Como resultado del Examen efectuado se concluye que la Municipalidad de San 
Francisco Morazan, Departamento de Chalatenango, no ha cumplido en todos los 
aspectos importantes, con leyes y demás normativa técnica aplicable a la Entidad, ya 
que los presupuestos correspondientes al periodo examinado no fueron legalizados, 
además de las condiciones observadas en el presente Examen 

7. ANALISJS DE INFORMES DE AUDl!TORJA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS DE AUDITORIA 

No se efectuó análisis de lnfomnes de Auditoria Interna debido que el Municipio no 
cuenla con la Unidad de Auditoria Interna, y en relación a las Firmas privadas el 
Mun,cip,o no conlrató servicios de Audilorla Externa, durante el periodo del 01 de enero 
de 2014 al 30 de abril de 2015 

8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIA ANTERIORES 

No se efectuó seguimiento a Informes de auditorias antenores de la Corte de Cuentas 
de la República, debido que éstos no contienen recomendaciones. 



9. PARRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere a la Ejecución Presupuestaria y Proyectos, ejecutado por 
la Municipalidad de San Francisco Morazán, Departamento de Chalalenango, por el 
periodo del 01 de enero de 2014 al 30 de abril de 2015 y ha sido preparado para 
notificar al Conce¡o Municipal, p,ersonal relacionado y para uso de la Corte de Cuentas 
de la República 

San Salvador. 01 de noviembre del 2016 
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DETALLE DcORDENES DE COMPRA QUE NO CUMPLEN REQUISITOS llli'rMÓS 
. ElSa,ha,1 l '- f 

PROYECTO: MEJORAMIENTO DE CASA COMUNAL DEL CASCO URBANO : . • t 
No. Orden Precio Suscriti por 

de Lugar Fecha Administrador de 
Unl111rlo 

Lugar da Ambas 

Compra ContraLO y Total En\rejjl Partes 
Contrillilntes 

1 San Francisco 
11/12/2013 Marfa Pellona Vásquez No No No Cumple Moralán de Alvarado Cumple Cumple 

2 
San Francisco 

07/01/2014 Maria Patrona Vésquu No No No Cumple Morazán deAlvarado Cumple Cumple 

3 San Francisco 13/01/2014 Maria Petrona Vásquez No No 
No Cumple Morazán de Alvarado Cumple Cumple 

4 San Francisco 
17/01/2014 Maria Petrona Vas<ruez No No No Cumple Morazén de Alvarado Cumple Cumple 

5 San Francisco 
U /0212014 

Maria Pellona Vásquez No No 
No Cumple Morazán de Alvarado Cumple Cumple 

6 
San Francisco 

02/0212014 Maria Petrona Vásquez No No 
No Cumple Morazán deAlvarado Cumple Cumple 

7 San F rancísco 28/02/2014 Marfa Petrona Vásquez No No 
No Cumple Morazán de Alvarado Cumple Cumple 

8 
San Francisco 28/02/2014 Maria Petrona Vásquez No No No Cumple Morazan deAlvarado Cumple Cumple 

9 San Francisco 07/04/2014 Maria Petrona Vásquez NO NO 
No Cumple Morazén deAJvarado Cumple Cumple 

10 
San Franasco 

31/03/2014 María Petrona Vásquez No No No Cumple Moralán de AJvarado Cumple Cumple 

11 
San Francisco 21/04/2014 Marra Petrona Vásquez No No 

No Cumple Morazán de Alvarado Cumple Cumple 

12 San Fra.nasoo 30/04/2014 Marra Petrona Vásquez No No No Cumple Morazán deAJvarado Cumple Cumple . 

13 San Franctsco 02105/2014 Marra Petrona Vásquez No No 
No Cumple Morazán deAJvarado Cumple Cumple 

14 San Francisco 
06/05/2014 

Maria Petrona V-asquez No No NoCump¡e 
MorazAn de Afvarado Cumple Cumple 

15 
San Francisco 

22/06/2014 Marta Petrona Vásquez No No No Cumple 
Morazán de Afvarado Cumple Cumple 

16 Sal\ Frane,sco 30/05120 14 Maña Pe~ona Vásquez No No 
No Cumple Morazán de Alvarado Cumple Cumple 

17 San Francisco 04i06/2014 Maria Petrona Vásquez No No No Cumple Moraz~n de Alvarado Cumple Cumple 

18 San Francisco 17/061201A Marra Petrona Vasqu.,, No No No Cumple 
Morazán de Alvarado Cumple Cumple 

19 
San Francisco 

20/06/2014 
!María Petrona Vásquez No No No Cumple 

Morazán deAJvarado Cumple Cumple 



ANEXO No 1 -7. - -' . . . ..• . 
San Francisco Marra Petrona Vásquez No NO li ,;,.,... ·. 

[) 20 26106/2014 No , 
M0<azén de Alvarado Cumple Cumple l :;. - .. , 

San Francisco Maria Petrona Vásquez No NO ~ '· 21 
Morazan 

30106/2014 
de Alvarado Cumple Cumple NoC • .. 

San Francisco Maña Petrona Vésqu<!z No No -
22 Morazén 10107/2014 de Alvarado Cumple Cumple No Cumple 

23 
SanFraOC1SGo 

23/07/201• 
Maria Patrona Vasquez No No No Cumple 

Morazán de Alvarado Cumple Cumple 

24 San Francisco 28107/2014 
Maria Petrona Vésquez No No NoCumpl<! 

Morazán deAlvarado Cumple Cumple 

25 
San FraneJS<:o 07/08/2014 Maria Perrona vasquez No No No Cumple 

M0<azén de Alvarado Cumple Cumple 

26 SanFranasco 1810812014 
Maria Petrona Vásquez No No No Cumple Monu.én de AJvarado Cumple Cumple 

PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE PARO.U E RECREATIVO EN CANTÓN SUMPUL AVELARES 

No. 1 Precio 
Suscrita por 

Orden L.ugar Fecha 
Administrador de Unitario y Lugar de Ambas 

de Contrato Toral Entrega Partes 
Comora Contratanu1s 

1 
San Francisco 

30/01/2014 
Marf& Petrona vasquez No No No Cumple 

Mora:én de.AJvarado Cumple Cumple 

2 
San Francisco 

03/07/2014 
Marfa Petrona Vésquez No No No Cumple 

Morazán de Alvarado Cumple Cumple 

3 
San Francisco 15/07/2014 

Maria Petrona VMquez No NO 
No Cumple 

Morazan deAJvarado Cumple Cumpl& 

4 
San Francisco 19/08/2014 Marra Petrona Vas<¡uez No No 

No Cumple 
Morazan deAJvaiado Cumple Cumple 

5 
San Francisco 20/08/2014 

Marfa Petrona Vasque.: No No No Cumple 
Morazán deAJva1ado Cumple Cumple 

6 San Francisco 05109/2014 
Maria Petrona VéS(luez No No No Cumple 

Morazén de Alvarado Cumpl• Cumple 

7 
San Francisco 

03/1012014 
Maña Petrona Vas<¡uez No No No Cumple 

Morazé• de Alvarado Cumpl• . Cumple 

8 San Francisoo 20/1012014 
Mafia Peuona Vás<¡uez No No No Cumple 

Mormn de.Nvarad.o Cumple Cumple 

9 
San f ranc1$1;.0 22/10/2014 Maria Petrona Vas<¡uez No No No Cumple 

Morazán 
' 

deAJvarado Cumple Cumpl& 

PROYECTO: EMPEDRADO FRAGUADO DE TRAMO DE CALLE EN CASERIO 120TAL10 DEL 
CANTÓN EL HIGUERAL. 

1 No. Precio Suscrita por 
Orden Lugar Fe<:hi Administrador de UnllJ!rlo y 

Lugar de Ambas 
de Contrato TolJII 

Entrega Partes 
Comora Contrat-antes 

1 San Francisco 
11/06/2014 

Maria Petrona No No No Cumple 
Morazan Vasquez de Alvarado Cumple Cumple 



. 
ANEX°(J'º· 1 . l\mt! d~ Cu "lUl dl"' l,l Rcp·lhl a 

Ll S11l ..Jvt,l /\ 

San Francisco Maria PetJOna No No No:..Cum 2 26/05/2014 
Morazan Vasque2 de Alvarado Cumple Cumple , 

3 
San Francisco 27106/2014 Maria PeUona No No 

No Cumple Mora.zán Vásqul!Z de Alvarado Cumple Cumple 

4 San Francisco 04/07/2014 Marra Petrona No No No Cumple Morazan va.sauez de Alvaraao Cumple Cumple 

5 San Francisco 
16/06/2014 María Petrona No No No Cumple Moraren Vásquez de Alvarado Cumple Cumple 

6 San Francisco 04/07/2014 Marra Petrona No No No Cumple Morazán Vásquez de Alvarado Cumple Cumple 

7 San Francisco 11/07/2014 María Patrona No No No Cumple 
Morazán Vasquez de Alvarado Cumple Cumple 

8 
San Franasco 12/08/2014 Maria Petrona No No 

No Cumple Morazán Vásquez de Alvarado Cumple Cumple 

9 San Francisco 12/08/2014 Maria Petrona No No 
No Cumple Morazán Vásquez de Alvarado Cumple Cumple 

10 San Francisco 03/10/201<1 
Maria Petrona No No No Cumple 

Morazán Vásquez de Alvarado Cumple Cumple 

11 
San Fran<:JSCO 23110/2014 Maria Petrona No No No Cumple 

Moraz.én Vásquez de Alvarado Cumple Cumple 

12 San Francisco 24110/20141 Maria Petrona No No No Cumple 
Morazan Vásquez de AJvarado Cumple Cumple 

13 San Franasco 07111/2014 
Marta Petrona No No 

No Cumple 
Morazan Vásquez de Alvarado Cumple Cumple 

14 San FraJlClSCO 12/11/2014 
Maria Petrona No No 

No Cumple 
Morazán Vásquez de A/varado Cumple Cumple 

PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE CERCA. MURO Y CANALETAS EN CANCHA DE FUTBOL DEL 
CANTÓN SUMPUL CHACONES. 

-, 
·t 

No. Precio 
Suscrita por 

Orden Lugar Fecha Administrador de 
Unitario y 

Lugar de Ambas 
da Contrato Entrega Partas 

Comora 
Total Contratant·e• , San Franc,S<:o 21/0212015 María Petrona No No No Cumple 

Morazén Vásquez de Atvarado Cumple Cumple 

2 
San Francisco 21/02/2015 Maria Patrona No No No Cumple 

Morazán Vésquez de Alvarado Cumple Cumple 

PROYECTO: EMPEDRADO FRAGUADO DE TRAMO DE CALLE Y CONSTRUCCIÓN DE MURO EH 
CANTÓN SUMPUL CHACONES. 

No. Precio 
Suscrita por 

Ordon Lugar Fecha 
Administrador de Unitario y Lugar do Ambas 

de Contrato Entrega Partes 
Compra 

Total Contratant~s 

1 San Francisco 30/01/2014 
Maria Pelrona NO No No Cumple 

Moraz4n Vásquez de AJvarado Cumple Cumple 

2 
San Franasco 20/051201 4 María Petrona No No No Cumple 

Morazán Vasquez de Alvarado Cumple Cumple 

) 
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1 

,· \ ANEXO No 1 , ,, 

San Francisco Maria Petrona No No if.r-~.,: 
3 22/05/2014 ~ ¡-\fu,.,,¡,¡e . Moratán Vásquez de Alvarado Cumple Cumple , ' 

San Franc,sco Marta Petrona No No 
. 

4 Morazén 
30/0512014 

Vásquez de Alvarado Cumple Cumple 
NoCumpi~ 

5 San Franasco 06/0612014 Maña Patrona No No No Cumple 
Morazén Vásquez de AJvarado Cumple Cumple 

6 San Fra.nasco 27106/2014 Marra Petrona No NO No Cumple 
Morazán Vésquez de AJva,ado Cumple Cumple 

7 San Franasco 16/07/2014 Matla Petrona No No 
No Cumple 

Moraz.én Vásquez de Alvarado Cumple Cumple 

8 
San FranclSCO 18/0712014 Maria Petrona No No No Cumple 

Morazán Vásquez de Alvarado Cumple Cumple 

9 
San Francisco 

29/08/2014 
Maria Petrona No No No Cumple 

MOrazén Vásquez de Alvarado Cumple Cumple 

10 San Francisco 26/09/2014 Maria Petrona No No No Cumple 
Morazán Vasquez de Alvarado Cumple Cumple -

11 
San FranCÍ$CO 17110/2014 

Maria Petrona No No 
No Cumple 

Morazán Vásquez de Alvarado Cumple Cumple 

12 
San Francisco 09/10/2014 Matfa Peuona No No No Cumple 

Morazán Vásquez de Alvarado Cumple Cumple 

13 San Francisco 17/10/20U Mana Petrona No No NoCUmple 
Morazán Vásquez de Alvaraéo Cumple cumple 

14 San francisco 21/10/2014 Maria Petrona No No No Cumple Morazan Vásquez de AJvarado Cumple Cumple 

PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE PASARELAS PEATONALES EN CASERIO PASO LIMON DEL 
CANTÓN SAN MIGUEUTO, 

No. 

1 
Precio Suscrita por 

Ordan Lugar Fecha Administrador de Unitario y lugar de Ambas 
de Contrato Total 

Entrega Partes 
Com0ra Contratantes 

1 SanFranc,sco 16112/2013 Matra Petrona No No No Cumple 
Morazan V¡lsquez de Alvarado Cumple Cumple 

2 
San F ra !'\OSCO 07/01/2014 Marra Patrona No No No Cumple 

Morazán Vásquez de Atvarado Cumpie Cumple 

3 1 San F ranasco 10/0112014 Maria Petrona No No No Cumple 
Morazan Vésquez de AJvarado Cumple Cumple 

• San FranctSco 17101/2014 Marra Petrona No No No Cumple 
Morazán Vésquez de Alvarado Cumple Cumple 

5 
San F taOCISCO 

21101/2014 María Petrona No No No Cumple 
Morazlm Vilsquez de Alvarado Cumple Cumple 

6 San Franclsoo 10/0312014 Marta Petrona No No No Cumple Morazán Vásquez de Alvarado Cumple Cumple 

7 
San Francisco 31/03/2014 Matia Petrona No No No Cumple Morazan Vásquez de Alvarado Cumple Cumple 

8 
San Francisco 07/0412014 Maria Pouona No No NoCumpte 

Morazásl Vasquez de Alvarado Cumplo Cumple 

9 San Francisco 28/04/2014 Marta Peuona No No No Cumple 
Moraz.m Vásquez de Alvarado Cumple Cumple 

4 

' 
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10 San FranctSco 
Morazán 

11 San Francisco 
Morauin 

12 San Francisco 
MO<Uén 

13 San Franasco 
Moraún 

14 San F ran<:lsco 
Morazán 

25/041201-4 Maria Petrona 
V~•quez de Alvarado 

2610512014 Marfa Petrona 
Vésquez de AJvarado 

27/05120 1<1 Maria Petrona 
Vásquez de Alvarado 

30/05/2014 Maria Petrona 
Vtrsquez de Alvarado 

19/06/2014 Maria Petrona 
Vásquez de Alvarado 

ANEXO rp, 1 

No No 
No c"<!'''"" Cumple Cumple ,. 

No No 
No Cumple Cumple Cumple 

No No No Cumplo Cumple Cumple 

No No No Cumple 
Cumple Cumole 

No No 
No Cumple Cumple Cumole 

PROYECTO: MEJORAMIENTO DE TRAMO DE CALLE LA RONDA EN CANTÓN TREM EDAL. 

No. 
Precio 1 Su:sc;:rlta po, 

Orden lugar Fecha 
Administrador de Unitario y Lugar de Ambas 

de Contrato Tot:al Entrega Part&S 
Comora Contratantes 

1 San Francisco 
21/0212015 María Petrona No 1 No No Cumple Mo,uén Vésquez de Alvarado Cumple Cumple 

PROYECTO: EM PEDRADO FRAGUADO DE TRAMO DE CALLE EN CANTÓN LOS NARANJOS. 

No. 
Precio Suscrita pot 

Orden 
Lugar Fecha Administrador de Unl12rlo y Lugar do Ambas 

de Contrato Entrega Partes 
Comora Total 

Contratantes 

1 San Francisco 30/01/2014 Maria Petrona No No 
No Cumple Morazán Vilsquez de Atvarado Cumple Cumple 

2 
San Franaseo 

05/021201• 
Maria Petrona No No No Cumple 

Morazén Vasquez de Afvarsdo Cumple Cumple 

3 
San Fraoosco 14/02/2014 María Patrona No No No Cumple 

Morazán Vésquez de Alvarado Cumple Cumple. 

4 San Francisco 27/021201'1 Maria Petrona No No No Cumple 
Morazán V~uez de Alvarado Cumple Cumple 

5 San Francisco 27/0212014 María Patrona No No No Cumple Morazán vasquez de Alvarado Cumple Cumple 

6 
San Francisco 

10/04/2014 
Maria Petrona No No No Cumple Morazan Vásquez de Alvarado Cumple Cumple 

7 San l'rancisco 10/0412014 Maña Petrona Na Na 
No Cumple Morazán vasquez de Alvarado Cumple Cumple 

8 
San francisco 

01/05/2014 
Maria Petrona No NO 

No Cumple Morazán Va5quez de Alvarado Cumple Cumple 

9 San Francisco 
09/0512014 

Maria Pettona No No 
No Cumple Morazán Vásquez de Alvarado Cumple Cumple 

10 Sao Francisco 02/0612014 Mana Peuona No No 
No Cumple Morazán Vasquez de Alvarado Cumple Cumple 

11 
Sao Franc,sco 

13/06/2014 
Maria Petrona No No No Cumple Morazén Vésquez de Alvarado Cumple Cumple 

12 
San Francisco 27/0612014 Marfa Petrona NO 1 No No Cumple 

Mora2án Vásquez de Alvarado Cumple Cumple 

s 

.,, 

t: ' 
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13 
San Francisco 

Morazán 

ANEXO N .. :1 ~ 
,V., ' 

Maria Petrona No No 
1 

• ~ .. ,y 
Oilll7l2o14 Vásquez de Alvarado Cumple Cumple No é;¡,,pre::_;¡;J/ 

PROYECTO: EMPEORADO FRAGUADO 0E TRAMO DE CALLE A CASERÍO LAS TOR~S 
CANTÓN LOS NARANJOS. 

No. j Precio 
Suscrita por 

Orden Lugar Fecha 
AdmJnlstrador dé Unitario y Lugar de Ambas 

de Contrato Total Entrega Parte, 
Comora Contratantes 

1 San Francisco 15/01/2014 Maria Petrona No No No Cumple 
Morazan Vásquez de A!Varado Cumple Cumple 

2 
San Frana-sco 20/01/2014 Marra Petrona No No 

No Cumple 
Moraz:én Vésquez de Alvarado Cumple Cumple 

3 San Francisco 24/01120f4 Maria Pel10"8 No No No Cumple 
Moraztin Vásquez de Alvarado Cumple Cumple 

4 San FranclSCO 31/01120~4 
Maria Petrona No No No Cumple 

M<>razAn Vas<¡uet de Alvarado Cumple Cumple 

5 San Francisco 
24/0112014 

Maria Petrona No No 
No Cumple Moratán Vásquez de Alvarado Cumple Cumple 

6 
San Francisco 29/0112014 Maria Pe110na No No No Cumple 

Morazán Vasauez de Alvaracto Cumpfe Cumple 

7 
San Francisco 03/0312014 Maria Petrona No No No Cumple 

Morazán Vásquez de Alvarado Cumple Cumple 

a San Francisco 
17/03/2014 

Maria Petrona No No No Cumple Morazán VAsquez de Alvarado Cumple Cumple 

PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE FACHADA PRINCIPAL Y CERCA PERIMETRAL EN 
CEMENTERIO MUNICIPAL 

No. Precio 
Sus~rita por 

Orden Lug;ir Fecha Administrador de Unitario y Lugarde Ambas 
do Contrato Tot111 Entrega Partes 

Compra Contratante$ 

1 
San Franc,sco 07107/2014 Maria Petrona Vásquez de No No No Cumple 

Morazán Alvarado Cumple Cumple 

2 
San Francisco 22/07/2014 Marta Pe110na Vásquez de No No No Cumple 

Morazán Alvarado Cumple Cumple 

3 
~n Frane,sco 

08/08/2014 
Miaria Peltona Vi$(lUel de NO NO No Cumple 

Morazán Alvarado Cumple Cumple 

4 
San Francisco 15108/2014 Marfa Petrona vasqu&Z de No No No Cumple 

Morazátl Alvarado Cumple Cumple -
5 

San Francisco 22/08/2014 M.arta Pelrona Vásquez de No No No Cumple Morazan Alvarado Cumple Cumple 

6 
San Francisco 26108/2014 Maria Patrona Vésquez de No No No Cumple Morazén AJvarado Cumple Cumple 

7 San Francisco 
08/091201• 

Marfa Petrona Vésquez de No No No Cumple Mo,azán Alvarado Cumpla Cumple 

8 San Francisco 251091201d 
Mafia Petrona vasquez de NO No No Cumple 

Motazán Alvatado Cumple Cumple 
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9 
Sal1t'l'llnCl$CO 

30/09/2014 Morazán 

10 
~n Francisco 06/10/2014 

Morazán 

11 
San Francisco 17/10/201• 

Morazán 

12 San Francisco 17/1212014 Morazán 

13 San Francisco 05/01/2015 
Morazá.n 

,. San Francisco 13101/2015 
Morazáf1 

15 San Francisco 09/02/2015 
Morazán 

. 
Maria Pet~a Vásquez de No No 

Noawm?e Alvarado Cumple Cumple 

Maria Patrona Vásquez de No No No Cumple · 
Alvarado Cumple Cump!e 

María Pe-trona Vásquez de No No No Cumple Alvarado Cumple Cumpte 

Maria Petrona Vésquez de No No No Cumple Alvarado Cumple Cumple 

Maria Petrona Vásquez de No No No Cumple 
Alvarado Cumple Cumple 

Maria Peb'ona Vasquez de No No No Cumple 
Alvarado Cumple Cumple 

Maña Petrona Vésquez de No No No Cumple AJvarado Cumple Cumple 




